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Presentación

En octubre del año 2008, Ecuador adoptó un nuevo modelo de jus-
ticia electoral, con el cual se une a la tendencia de la mayoría de
Estados Latinoamericanos que han visto en la creación de órganos
jurisdiccionales independientes y técnico-jurídicos, un mecanismo
para lograr la especialización y profesionalización de la justicia
electoral.
El objetivo fundamental de la justicia electoral es garantizar,

por las vías procesales establecidas, la vigencia plena del sistema
democrático. Este tipo de contencioso electoral, al igual que cual-
quier otro diseño institucional, alcanza sus objetivos si sus opera-
dores (los órganos que integran la Función Electoral, sujetos polí-
ticos, abogadas y abogados, catedráticos, estudiantes y estudiosos
de las ciencias sociales en general y jurídicas en particular) respe-
tan los valores intrínsicos de los marcos normativos.
El desarrollo teórico de una corriente institucional de justicia

electoral que ha marcado una tradición en la región, obliga al
Tribunal Contencioso Electoral del Ecuador a dar pasos apresura-
dos hacia su profesionalización, especialización y profundización
en la dogmática jurídica para el cabal tratamiento de los temas que
le competen. En este sentido es indispensable reproducir el cono-
cimiento y difundir los temas concernientes al Derecho Electoral
y la Ciencia Política.
Para el Tribunal Contencioso Electoral es un honor publicar el

libro del profesor alemán Dieter Nohlen Ciencia Política y
Democracia en su contexto, y ponerlo a consideración de la ciuda-
danía y de los estudiosos del Derecho Electoral y la Ciencia
Política nacional y mundial. El profesor Nohlen es el especialista
más prestigioso a nivel internacional en sistemas electorales, sis-
temas de partidos y Derecho Electoral.
La cooperación internacional con el Instituto Interamericano de

Derechos Humanos (IIDH/CAPEL) y los contactos con organiza-
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ciones internacionales, como el Instituto Latinoamericano de
Investigaciones Sociales (ILDIS/FES), sin duda han contribuido al
desarrollo institucional del Tribunal Contencioso Electoral y a
divulgar su actividad jurisdiccional y de investigación. En colabo-
ración con estas instituciones y la Universidad Andina Simón
Bolívar se organizó el Seminario Internacional “Justicia Electoral
y Derecho Electoral”, con la presencia de destacados académicos
de América Latina, como Jesús Orozco Henríquez (México) y Luis
Antonio Sobrado (Costa Rica) y, en especial, del profesor Nohlen.
Para el Ecuador y la ciudad de Quito fue un verdadero privilegio
la visita de un académico de la talla de Dieter Nohlen, quien puso
generosamente a disposición del Tribunal los manuscritos para
esta publicación.
Esperamos que el presente libro constituya un estímulo al estu-

dio de la democracia y sus instituciones en la región, y un aporte a
los fundamentos de la Ciencia Política en el Ecuador.

Quito, abril de 2010

Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TCE
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Prólogo

El trabajo del Prof. Dieter Nohlen que el Tribunal Contencioso
Electoral pone a consideración de los juristas y estudiosos de lo
político y lo electoral, como no puede ser de otra manera, siendo
el autor  el especialista más prestigioso en las materias expuestas,
constituye una investigación teórica de la más alta jerarquía.
A partir de la conceptualización y el contexto en el desarrollo

de la comparación en Ciencia Política y las aplicaciones de esa
alternativa, para resaltar la importancia de los conceptos y el con-
texto, se llega al vislumbramiento que implican los desafíos de la
democracia contemporánea, en los escenarios europeos y de
América Latina, teniendo en cuenta el desafío de la reorientación
del capital social y las paradojas y alcances de la ética política,
sobre todo en la vivencia de esa ética, que podríamos considerar
muchas veces ambivalente y paradógica.
El Prof.  Nohlen en la tercera parte analiza los desafíos de la

sociedad civil a la democracia en América Latina; la desconfianza
y sus consecuencias presentes en la relación difícil entre sociedad
civil y la llamada democracia representativa sus contextos de tran-
sición y compromisos. A continuación el Prof. Nohlen examina las
instituciones y cultura política y los elementos de la democracia,
pasando por el examen de las reformas institucionales, reafirman-
do las variables del contexto y la reforma institucional.
En el capítulo quinto se investiga la relación entre la jurisdic-

ción  constitucional y la consolidación de la democracia, sus múl-
tiples dimensiones conceptuales, interdependencia de factores,
para encontrar los requisitos irrenunciables y las condiciones favo-
rables. Con tales antecedentes el autor de la obra concreta su aná-
lisis de la justicia electoral, la consolidación democrática y la
introducción necesaria del concepto de legitimidad. Se llega así en
el estudio a la aplicación del principio proporcional y el valor del
voto en la jurisdicción constitucional alemana, en relación con la
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valoración de la sentencia, valorando el fundamento, los principios
de mayoría y de representación proporcional y la personalizada en
la tipología del sistema electoral, teniendo en cuenta la igualdad de
sufragio, la inmediatez de la elección y las alternativas de reserva.
En la parte final, el autor se refiere a las elecciones presiden-

ciales y la importancia de la gobernabilidad en América Latina,
como una visión a futuro, tanto en los aspectos institucionales de
los sistemas electorales presidenciales y los referentes histórico-
políticos de las recientes elecciones de nuestro continente latinoa-
mericano.

Quito, abril de 2010

Dr. Arturo J. Donoso Castellón
JUEZ - DIRECTOR DEL CONSEJO EDITORIAL DEL TCE

PRÓLOGO
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Introducción al pensamiento
histórico-empírico de Dieter Nohlen 

Richard Ortiz Ortiz*
SECRETARIO GENERAL DEL TCE

Los ocho estudios de Ciencia Política que se recogen en este libro
tienen algunos aspectos en común: (1) el énfasis en la elaboración
conceptual en la investigación social; (2) la relevancia de la riqueza
histórica y sus peculiaridades específicas como límites a una teoría
general de la sociedad; y, (3) la centralidad de las condiciones socio-
económicas, políticas y culturales como factores codeterminates,
que conduce a una concepción multidimensional y compleja de cau-
salidad social. A ello hay que sumar (4) la preferencia por un méto-
do comparativo que vaya más allá de la elaboración estadística de
correlaciones que, muchas veces, pasa por alto la realidad misma.1
En consecuencia, “conceptos”, “contingencia”, “contexto” y “com-
paración” son los aspectos principales que inspiran el pensamiento
del profesor alemán Dieter Nohlen. A estos elementos epistemoló-
gicos, metodológicos y conceptuales debemos agregar una (5)
dimensión normativa: la defensa decidida y valiente de la democra-
cia representativa en una atmósfera hostil a las instituciones demo-
cráticas y al Estado de derecho en algunos países latinoamericanos. 

1

* Agradezco a Gladys Ruiz Torres, Coordinadora de Comunicación del Tribunal, y a
Ana Sofía Castellanos, asistente de redacción del Consejo Editorial de la Institución, su
apoyo en la edición de esta obra. 

1 Vid. el primer artículo de este libro. Los estudios comparados son escasos en el
país, por lo que es más loable la tarea del Centro Latinoamericano de Estudios Políticos
(CELAEP) y de su editor, Sebastián Mantilla Baca, que intentan actualizarnos en la dis-
cusión de la metodología comparada mediante la Revista Latinoamericana de Política
Comparada.



En la elaboración científica de los conceptos, lo primordial es la
diferenciación del alcance y contenido de los términos lingüísticos,
así como su valor analítico. Es un lugar común de algunos “cientis-
tas sociales” reproducir y adoptar conceptos, sin reflexionar sobre
su origen y sobre el valor analítico o teórico que ocupan en un deter-
minado enfoque o reflexión científica. Ese uso indiscriminado e
irresponsable de construcciones conceptuales desvirtúan el trabajo
científico y convierten el discurso especializado en un intercambio
estéril de opiniones.
Para el profesor Nohlen, el desarrollo de conceptos precisos y

cercanos a la realidad es la base analítica indispensable para un estu-
dio adecuado de la realidad política y social.2 Mientras más comple-
ja es la realidad, más precisa debe ser la elaboración conceptual.3
Para aquellos que han observado, con detenimiento, el funciona-

miento de las instituciones y la dinámica del poder en las distintas
culturas, es evidente que no puede existir una ciencia exacta de la
actividad humana. El estudio de la sociedad no es ni matemáticas ni
física. El profesor Nohlen comparte esta postura epistemológica.
Desde sus primeras investigaciones llega a conclusiones similares a
la del prominente sociólogo alemán Max Weber, en cuanto a las
condiciones de la investigación social. A partir principalmente del
estudio de los Wahlsysteme der Welt (1978, ed. esp.: “Sistemas elec-
torales del mundo”, 1981) y su consecuente aproximación a diver-
sas culturas, constata que las instituciones políticas desarrollan
efectos diferentes y, a veces, contradictorios según el contexto social
específico.
Para las ciencias sociales y para la Ciencia Política, las llamadas

“leyes sociológicas” no son más que meros instrumentos para cons-
truir el objeto de estudio y extraer hipótesis para el análisis. En la
explicaciones sociales de un fenómeno determinado no se trata de
buscar una “ley general”, sino aquellos aspectos específicos y la
constelación de factores que determinan un acontecimiento históri-
co. Weber lo formula de manera más elegante y precisa: 

INTRODUCCIÓN
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2 Vid. segunda parte del primer artículo de este libro. [N. del E.].
3 Sobre el trabajo conceptual en concreto, vid. Dieter Nohlen, Diccionario de

Ciencia Política, 2 tomos, México: Porrúa/El Colegio de Veracruz, 2006.



En cuanto se trata de la individualidad de un fenómeno, la pregunta
por la causa no inquiere por leyes sino por conexiones causales con-
cretas; no pregunta bajo qué fórmula ha de subsumirse el fenómeno
como espécimen, sino cual es la constelación individual a la que
debe imputarse como resultado […] (Weber 1973a [1922]: 68).

Y para aquellos que pretenden encontrar correlaciones causales uni-
versales, como en las llamadas ciencias exactas, es imperativo recor-
dar nuevamente la postura de Weber:

Para las ciencias naturales exactas, las “leyes” son tanto más impor-
tantes y valiosas cuanto más universalmente válidas. Para el cono-
cimiento de los fenómenos históricos en su condición concreta, las
leyes más generales son por lo común también las menos valiosas,
en cuanto las más vacías de contenido. Mientras más amplio es el
campo de validez de un concepto genérico—su extensión—, tanto
más nos desvía de la riqueza de la realidad, ya que para contener lo
común al mayor número de fenómenos debe ser lo más abstracto
posible y, en consecuencia, más pobre en contenido. En las ciencias
de la cultura, el conocimiento de lo general nunca es valioso por sí
mismo (ibíd.: 69).

Toda ciencia social se diferencia de las ciencias exactas por su base
cultural y humana. El ser humano es una variable en permanente
aprendizaje y los acontecimientos históricos son inagotables. La
política, por tanto, es un fenómeno cultural e histórico; algo que
parece tan obvio, pero que ha pasado a un segundo plano en las
corrientes dominantes de la Ciencia Política. Para ellas es imprescin-
dible una descripción exacta —acomodada a ciertos modelos—, la
elaboración teórica general y el pronóstico que se puede derivar de
ese conocimiento acumulativo. La historia, la cultura y el comporta-
miento humano son solo aspectos que deben ser reducidos a catego-
rías mensurables, aunque en el camino se desvanezca la riqueza de
las sociedades actuales. A mi juicio, el aporte central de Nohlen es
ofrecer un enfoque científico alternativo frente a las corrientes domi-
nantes en la Ciencia Política actual, preocupadas casi exclusivamen-
te por las técnicas de investigación y el refinamiento estadístico.
El método comparado histórico-cualitativo presenta, según

Nohlen, ventajas insuperables en la investigación social. Se define

INTRODUCCIÓN
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como el método de la Ciencia Política. La selección de casos teóri-
camente relevantes para la investigación y la profundidad de su estu-
dio, la complementariedad de la fuerza explicativa de las variables
operativas con el contexto, la concepción de causalidad compleja y
la aproximación histórica e inductiva al objeto de estudio, ofrecen un
enfoque de investigación más próximo de la política como un aspec-
to de la cultura.4
En varios países de América Latina, la defensa de la democracia

representativa es una tarea no muy bien acogida, ya sea por descono-
cimiento de sus instituciones o por oportunismo. Se culpa a esta
forma de gobierno de los desastres y falencias de las políticas neoli-
berales. Este descontento es capitalizado por grupos de la sociedad
civil o líderes antisistémicos, que convierten el discurso contra las
instituciones en el prerrequisito para un “nuevo futuro”. No cabe
duda que toda solución simple es equivocada. La mayoría de políti-
cos, grupos de la sociedad y de la población ignoran los peligros de
renunciar a los frenos y límites al poder que impone la democracia
representativa y el Estado de derecho. Nohlen percibe este peligro y
frente a los acontecimientos en varios de países de la región advier-
te —como lo enseña la historia— que los gobiernos populistas y que
desean gobernar sin intermediación alguna degeneran en autoritaris-
mo y caos.5
A continuación, con el fin de exponer los rasgos fundamentales

de la labor científica y académica del profesor Nohlen y de contex-
tualizar los artículos publicados en este libro, se presenta una reseña
de los principales elementos de su pensamiento científico. 

I. EL ENFOQUE HISTÓRICO-EMPÍRICO

Al profesor Nohlen se lo vincula comúnmente con el enfoque his-
tórico-empírico, el institucionalismo contextualizado y la Escuela
de Heidelberg. Ciertamente, las tres denominaciones no constitu-

INTRODUCCIÓN
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4 Vid. la primera contribución de este libro.
5 De la misma manera piensa Sartori (2005).



yen sinónimos intercambiables. El enfoque histórico-empírico6 es
más abarcador y hace referencia especialmente a los supuestos
epistemológicos y teóricos. El institucionalismo contextualizado
puede ser entendido como una aplicación concreta de esos supues-
tos al análisis institucional y comparativo. Y, la Escuela de
Heidelberg designa al grupo de investigadores del Instituto de
Ciencia Política de la Universidad de Heidelberg y los discípulos
de Nohlen, que trabajan inspirados por esos supuestos y guiados
por un enfoque institucional, para el cual el contexto es parte inte-
grante del análisis (vid. Ortiz Ortiz 2005).

La investigación histórico-empírica tiene una fuerte tradición
en el mundo académico de la ciudad de Heidelberg. Max Weber
(1864-1920), uno de los fundadores de la sociología moderna anti-
positivista, fue estudiante y profesor en la Universidad de
Heidelberg, su pensamiento y obra sobre el Estado, el poder, la
religión y la burocracia se han convertido en componentes centra-
les de la ciencia de la sociedad. En su actividad académica siem-
pre defendió un estudio de los aspectos sociales como fenómenos
culturales inagotables para la investigación científica. Esta tradi-
ción se refleja también en los trabajos y estudios del profesor
Dieter Nohlen sobre la democracia y las instituciones políticas. Su
actividad docente en la Universidad de Heidelberg inspiró muchos
trabajos, en los cuales el contexto socio-político y las contingen-
cias históricas eran el trasfondo epistemológico y metodológico de
una forma alternativa de hacer Ciencia Política, frente a las
corrientes cuantitativas.7
En lo que sigue se resume los supuestos epistemológicos y teó-

ricos que alimentan el enfoque histórico-empírico, se enmarca el
pensamiento de Nohlen en la discusión de los enfoques institucio-
nales, se describe su aplicación institucional, se señalan los aspec-
tos operativos de la investigación contextualizada y, como conclu-
sión, se subraya las características de la investigación cualitativa.
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6 La denominación “histórico-empírico” es redundante. Lo histórico es lo empírico.
El énfasis en lo histórico tiene, sin embargo, como objetivo distanciarse de los estudios
estadístico-cuantitativos que carecen de una visión histórica de conjunto; y, el énfasis en
lo empírico tiene como fin expresar el rechazo a los enfoques normativos y deductivos. 

7 Cfr. Leninger y Ortiz Ortiz (2009).



A. Premisas epistemológicas y teóricas del enfoque
histórico-empírico

Los ejes programáticos sobre los que gira la argumentación his-
tórico-empírica son: (1) el tratamiento cuidadoso de los concep-
tos, (2) el análisis de los fenómenos políticos en su contexto res-
pectivo, (3) el empleo sistemático del método comparativo, (4)
una concepción de causalidad social compleja, y (5) la conside-
ración de las contingencias históricas. Este enfoque aboga por
una solución intermedia entre la individualización empírica y la
generalización teórica, es decir, entre el conocimiento profundo
de los casos de estudio y la formulación de proposiciones teóri-
cas universales.8
Aunque el enfoque histórico-empírico está abierto al aporte

de otros métodos de investigación, en la línea de un pluralismo
metodológico, el método comparativo tiene una posición privile-
giada en este enfoque. El método comparativo es empleado en su
función del estudio detenido de caso y del examen sistemático de
hipótesis, con el fin de elaborar proposiciones teóricas provisio-
nales de alcance medio, pero que gozan de una mayor validez
externa (vid. Nohlen 1994, 2008: 75-90; también, la primera
contribución en este libro).9
La investigación histórico-empírica es, en consecuencia, cua-

litativa e inductiva. La observación detinda de la realidad deter-
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8 La Escuela de Heidelberg ha perfeccionado sus fundamentos epistemológicos, teó-
ricos y metodológicos a partir de los aportes de Karl Popper (1981, 1984; racionalismo
crítico), de Max Weber (1956, 1972, 1973, 1973a; comparación histórica, distancia apro-
piada de los conceptos con la realidad y concepción causal compleja), de Giovanni
Sartori (1984, 1991, 1999, 2008; elaboración adecuada de conceptos, definiciones y cla-
sificaciones), y de Robert Dahl (1971, 1993, 1996; teoría de la democracia y sensibili-
dad frente a diferencias de contexto). 

9 Dieter Nohlen describe de la siguiente manera la naturaleza comparativa de su
enfoque: “La intención metodológica del enfoque histórico-empírico es [...] comparati-
va en el sentido de la comparación cualitativa de casos, que son seleccionados por su
importancia teórica. El [conocimiento del] caso individual es, por lo tanto, importante
porque solamente por un procedimiento inductivo se puede lograr una comprensión teó-
rica que está empíricamente fundada [trad. del alemán R.O.]” (Nohlen 2004: 64). Sobre
la comparación histórica cualitativa, vid. también Ragin/Zaret (1983).



mina la elaboración teórica y su desarrollo. Para el análisis com-
parativo es de gran importancia el trabajo conceptual, la descrip-
ción precisa y la elaboración de clasificaciones y tipologías. Las
definiciones deben tener un alto componente empírico y reflejar
las especificidades de los fenómenos que se estudian, dominan-
do las diferencias sobre los aspectos comunes. Una buena des-
cripción y el desarrollo de clasificaciones y tipologías son la
base para una explicación causal fundamentada (Nohlen 1994,
2003).10
Para este enfoque, la causalidad social es concebida como cir-

cular y recíproca, es decir, los efectos influyen en las causas.
También es relativa en el sentido de que en una determinada rela-
ción causal “[...] la participación de los factores en lo que es
causa y efecto puede variar constantemente [trad. del alemán
R.O.]” (Nohlen 2004a: 70 y s.). Para el análisis causal es indis-
pensable, por ende, percibir las relaciones recíprocas entre las
variables, pues de ello pueden resultar otros factores cuyos efec-
tos se atribuyen a la supuesta variable dependiente (causalidad
recíproca). 
A la concepción circular de causalidad se suma el estudio de

la dimensión genética e histórica de los procesos y resultados
políticos. El análisis de esta dimensión permite reconocer las
continuidades y discontinuidades de las configuraciones institu-
cionales, sus distorsiones y cambios radicales. El descuido de la
dimensión genética puede incluso conducir a confundir causa
con efecto o viceversa. En consecuencia, se deben tener en cuen-
ta las condiciones bajo las cuales surgieron los arreglos institu-
cionales, dado que esos factores y el contexto constituyen las
condiciones decisivas para el funcionamiento específico de las
instituciones.11
El análisis multicausal es, por tanto, otro componente central

de la investigación histórico-empírico, pues los fenómenos polí-
ticos y sociales son, por lo regular, la consecuencia de una innu-
merable cantidad de factores de diversa procedencia que están
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10 Vid. la primera contribución de este libro. 
11 Vid. Nohlen (1981, 1999, 2003, 2004a y 2004b).



recíprocamente entrelazados. Explicaciones basadas en un solo
factor conducen generalmente a una simplificación inadmisible
de la realidad (Nohlen 2004: 55). En conclusión:

[...] las generalizaciones o las afirmaciones teóricas deben sujetar-
se más a los casos empíricos y a los contextos y condiciones
sociopolíticas concretos. De ello resulta que teorías de alcance
medio deberían sustituir a las teorías con pretensiones implícita-
mente más globales pero, por lo general, no bien enunciadas [...].
La orientación histórica, la referencia al espacio y al tiempo tiene
importancia en tanto que, sin conocimiento del contexto sociopo-
lítico, no se puede determinar los efectos de los sistemas electora-
les [y otros arreglos institucionales], ni ubicar las posibilidades
reales de opción de los actores políticos respecto al sistema elec-
toral [o a otros componentes institucionales] de su preferencia
(Nohlen 2004: 49 y s.).

La consecuencia lógica de esta causalidad social compleja es la
convicción de que una determinada cantidad de factores, su com-
binación y su interacción, en un contexto concreto, pueden expli-
car de manera más acertada un fenómeno político dado y, por lo
tanto, su generalización es limitada (causalidad coyuntural y con-
tingente).12 En el proceso de investigación se trata, por tanto, de
determinar y sopesar el valor relativo de cada una de las variables
relevantes que configuran la variable dependiente, y no reducir la
complejidad social a explicaciones monocausales (vid. también
Weber 1956, 1973a).
Finalmente, hay que tener también en cuenta que las distintas

variables pueden adquirir un significado diverso en el transcurso
del tiempo, en un contexto dinámico. El peso explicativo de los
factores no es, lógicamente, el mismo independiente del tiempo y
del espacio. Esta concepción causal es especialmente apropiada
para el estudio de sistemas políticos no consolidados, que se carac-
terizan por su extrema fluidez, como es el caso de las sociedades
latinoamericanas. 
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12 Sobre las nociones de “causalidad coyuntural” y “causalidad contingente”, vid. las
contribuciones de Sartori, Collier y Panebianco en la obra recopilada por Sartori y
Molino (1999). 



El resultado de estas reflexiones teóricas y metodológicas es
un enfoque integrador y abierto, con una perspectiva institucio-
nal, adecuado para el estudio del funcionamiento de las institu-
ciones en contextos concretos y en constante transformación.

B. Institucionalismo en la Ciencia Política 

Las reflexiones institucionales de Dieter Nohlen presentaban ya,
desde sus inicios, rasgos neoinstitucionalistas, puesto que se dis-
tanciaban de las explicaciones monocausales y mecanicistas del
institucionalismo clásico (vid. Nohlen 1981: 616-650). Sin embar-
go, el paso del viejo al nuevo institucionalismo, en la Ciencia
Política (y en otras disciplinas), no es lineal ni ausente de contra-
dicciones. Las corrientes neoinstitucionalistas no son simple-
mente una reedición de los supuestos del institucionalismo clá-
sico; surgen, más bien, como una crítica y corrección a las teo-
rías dominantes de la época, es decir, al conductivismo (beha-
viourism) y al estructuralismo en boga (vid. March/Olsen 1984). 
En retrospectiva, la Ciencia Política tiene sus raíces en el estu-

dio y diseño institucional (Peters 2003: 13). En efecto, el análisis
de la realidad política —desde la antigüedad griega— comenzó
con cuestiones de orden institucional en busca de la mejor orga-
nización estatal. El interés y objeto del conocimiento de la pers-
pectiva clásica estaban dirigidos hacia la descripción de las insti-
tuciones del Estado, compresión de sus relaciones mutuas, su cla-
sificación y evaluación según los criterios del buen gobierno y
del bien común. Sus motivaciones eran, en consecuencia, predo-
minantemente normativas.13
Con la “revolución conductista” y los enfoques macro-estruc-

turales, las investigaciones institucionales fueron marginadas de
la investigación social y política. Las principales críticas a los
viejos enfoques institucionales —con una fuerte influencia del
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13 Sobre este tema, vid. el brillante libro de Norberto Bobbio, Teoría de las formas
de gobierno en la historia del pensamiento político, México: FCE, 2007.



formalismo jurídico— fueron las siguientes: (a) concepción
cerrada, formal-legalista y rígida de institución; (b) noción expli-
cativa monocausal e indiferenciada; (c) excesivo énfasis en la
importancia de las estructuras formales; (d) determinismo insti-
tucional; y, (e) concepción del cambio institucional extremada-
mente funcionalista.
El rediscovering institutions (March/Olsen 1989) debe ser

observado, en cambio, como una reacción frente a los excesos
del movimiento conductista, que reducía los fenómenos y los
procesos políticos a las decisiones individuales. Los principales
aspectos que caracterizan a los enfoques neoinstitucionales se
pueden resumir en: (a) concepto de institución más amplio y
dinámico; (b) concepción de causalidad compleja; (c) noción
integral de las restricciones del comportamiento humano; (d)
interdependencia entre instituciones y actores; y, (e) estudio
explícito de la génesis y la dinámica institucional.14
El new institutionalism es, en resumidas cuentas, un intento

de conectar las teorías contemporáneas de la Ciencia Política
con una perspectiva institucional, con el fin de rescatar el valor
de los factores estructurales de la política; pero, al mismo tiem-
po, relativizar su importancia en la explicación de los procesos
y resultados políticos. No obstante, el neoinstitucionalismo no
es un enfoque uniforme. Básicamente se distinguen tres varian-
tes institucionales: (1) el enfoque sociológico, (2) el enfoque de
la elección racional (rational choice), y (3) el enfoque históri-
co.15
A pesar de estos cambios metodológicos, la revalorización

del análisis de la dimensión formal-institucional de la política
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14 Sobre los enfoques neo-institucionalistas, vid., entre otros, Hall/Taylor (1996),
Kato (1996), Peters (2003), March/Olsen (1984, 1989), North (1992, 1993), Thelen/
Steinmo (1992), Thelen (1999) y Scharpf (2000); y, en especial, sobre neoinstituciona-
lismo en América Latina: North, et al. (2002), Cavadias (2001) y Lauga (1999).

15 Otros autores hablan del “institucionalismo económico-histórico” (North 1992,
1993; North, et al. 2002) y del “institucionalismo centrado en los actores” (akteurzen-
trierter Institutionalismus; Scharpf 2000), pero ambos combinan elementos de los enfo-
ques básicos.



(polity) en la Politología se produjo más tarde en el contexto del
análisis comparativo de los sistemas políticos. Las instituciones
son tratadas como una variable entre varias y, según el problema
de investigación, como variable dependiente o independiente
(vid. sobre todo Huntington 1968; Nohlen 1981). Este desfase
entre las nuevas corrientes neoinstitucionales y el estudio de las
instituciones políticas no fue percibido por muchos de los inves-
tigadores, que se dedicaron al análisis de los procesos de transi-
ción y consolidación democrática en el denominado tercer
mundo. A pesar de los aportes teóricos de las variantes neoins-
titucionales se han seguido realizando investigaciones que se
sirven más bien de categorías analíticas y postulados del viejo
institucionalismo.
No obstante ese desfase, el profesor Nohlen (1970, 1981)

supo desarrollar muy tempranamente un enfoque más diferen-
ciado para el análisis institucional. En general, sus diversos tra-
bajos hacen énfasis en que el desarrollo político sólo puede ser
entendido e interpretado mediante un enfoque institucional que
incluya un análisis de los factores de contexto, y sostiene que las
instituciones son relevantes, pero no siempre y no con la misma
intensidad. Los efectos institucionales son contingentes y
mediatizados por las acciones concretas de los actores y las
determinantes contextuales (vid. Nohlen 1981; 1991, 1991a).16
Con está postura, Nohlen tiene muchas similitudes con el enfo-
que histórico neoinstitucional,17 y llama a su enfoque de análi-
sis institucional como “institucionalismo contextualizado“.    
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16 El eminente profesor de Ciencia Política de Heidelberg, Klaus von Beyme, expre-
sa también sus dudas sobre el peso de las variables institucionales, y escribe: “pueden
haber situaciones de procesos políticos poco estables que rara vez pueden ser explicados
con las instituciones, y si pueden explicarse, entonces son sólo un resultado subsidiario
de ellas [trad. del alemán R.O.]” (2000a: 103).

17 Cfr. Thelen (1999) y Thelen y Steinmo (1992).



C. El institucionalismo contextualizado

Dieter Nohlen denomina también “institucionalismo contextuali-
zado” (vid. Nohlen 2006a) al enfoque histórico-empírico en sus
estudios sobre sistemas electorales, de gobierno y partidos políti-
cos, con el fin de resaltar la relevancia de las variables de contex-
to para el funcionamiento de los arreglos institucionales.18 A su
juicio, las instituciones despliegan diversos efectos y con diferen-
te intensidad, según el contexto correspondiente. El impacto de
los factores institucionales es reducido considerablemente por los
“problemas fundamentales del desarrollo y de la estructura social,
la cultura política, las condiciones de poder existentes y persisten-
tes en la sociedad, los patrones de comportamiento de la élite polí-
tica, etc. [trad. del alemán R.O.]” (Nohlen/Kasapovic 1996: 17).
La investigación contextualizada aboga por un concepto de ins-

titución estrecho y técnico, de conformidad con los temas clásicos
del institucionalismo político pero, con una perspectiva nueva que
se enriquece de las críticas dirigidas contra el viejo instituciona-
lismo. Desde este punto de vista, las instituciones políticas cons-
tituyen las estructuras fundamentales del sistema político que se
refieren al ámbito donde se producen y ejecutan las decisiones
con carácter generalmente obligatorio. De este modo, los trabajos
de la Escuela de Heidelberg se han concentrado en el estudio de
las instituciones políticas formales (estructura del Estado, siste-
mas de gobierno y sistemas electorales) y en el análisis de los sis-
temas de partidos que se caracterizan por sus elementos formales,
organizacionales, político-estructurales y político-culturales.19
La definición sociológica de “institución” —que sirve de base
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18 Nohlen ha publicado varios libros que llevan en su título la palabra “contexto”: El
contexto hace la diferencia (2003), Instituciones políticas en su contexto (2006d, 2007b),
Ciencia Política: teoría institucional y relevancia del contexto (2007a), Sistemas electo-
rales en su contexto (2008), Derecho y política en su contexto (2008b) y La democracia:
instituciones, conceptos y contexto (2009). El libro dedicado a su septuagésimo aniver-
sario lleva por título: La democracia en su contexto (vid. Reynoso/Sánchez de la Baquera
2009), y la presente publicación incluye también el término “contexto” en su título. 

19 Vid. Nohlen (1981, 1999, 2003, 2004a), Thibaut (1996), Bendel (1996), Grotz
(2000), Basedau (2003: 170 y ss.) y Ortiz Ortiz (2007).



a las variantes sociológica e histórica del institucionalismo— se
considera inadecuada y se critica su empleo irreflexivo en la
Ciencia Política. Pues, con un concepto de instituciones demasia-
do vago que contenga casi toda forma de comportamiento, se pier-
de para la Ciencia Política el poder analítico del concepto “institu-
ción”.20
La relación entre las instituciones y los actores se concibe como

una interacción mutua o circular influenciada, a la vez, por facto-
res no-institucionales. Por un lado, las instituciones políticas no
son solamente restricciones para los actores, sino también condi-
ciones necesarias para la acción; por otro, un cambio en el ámbito
del comportamiento puede contribuir a un mejor (o peor) funcio-
namiento del orden institucional. En síntesis: “Las instituciones
marcan el comportamiento político, así como, a la inversa, los esti-
los políticos influyen en la estructura institucional. Además, es
acertado suponer un cierto grado de autonomía de ambas varia-
bles” (Nohlen 1995a: 20). 
Debido a las experiencias traumáticas (crisis económicas, caos

político, sistemas autoritarios represivos, etc.) es posible que los
actores cambien su comportamiento dentro de los mismos arreglos
institucionales. Los actores políticos pueden también aprender
mediente el método de “pueba y error” (learning by doing), acu-
mulando sus experienicias con el funcionamiento de las institucio-
nes en diversas situaciones históricas. En pocas palabras, los acto-
res gozan dentro de los corredores institucionales de cierta liber-
tad, incluso para reestructurar los andamiajes institucionales. No
obstante, una racionalización de la política, por simple manipula-
ción institucional (“introducción de la democracia por decreto”),
no es alcanzable, ya que: “para soluciones racionales el espacio
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20 Para la Escuela de Heidelberg el estudio de las denominadas instituciones infor-
males y de su significado para los procesos y resultados políticos (vid. North 1992: 43 y
ss.), corresponde al campo de la investigación de la cultura política, ya que parece más
conveniente y productivo reservar el término “instituciones políticas” para las estructu-
ras centrales del sistema político, con el fin de mantener la claridad y utilidad concep-
tual. Y, así, se puede investigar concretamente cómo ciertos elementos de la cultura polí-
tica afectan al funcionamiento de las instituciones políticas, sin necesidad de sobrecar-
gar, innecesariamente, el concepto de institución. Un concepto muy amplio de institución
puede ser útil para la sociología, pero no para la Ciencia Política.



disponible es mucho más escaso de lo que supone el debate cien-
tífico sobre diseño institucional [trad. del alemán R.O.]”
(Nohlen/Kasapovic 1996).21
Las condiciones bajo las cuales las instituciones surgen, cam-

bian o son reformadas, son analizadas explícitamente, puesto que
pueden contribuir a entender mejor el funcionamiento de las varia-
bles institucionales y a reconstruir las relaciones causales con
mayor apego a la realidad (vid. Nohlen/Kasapovic 1996: 38). En el
surgimiento, evolución y rediseño de las instituciones se debe
tener en cuenta el significado decisivo de las relaciones y asime-
trías de poder, porque las “fuerzas sociales u otros grupos políticos
evalúan generalmente los sistemas electorales [y otras institucio-
nes políticas] según los beneficios y pérdidas que se derivan de
ellos [trad. del alemán R.O.]” (Nohlen 2004: 60).
Por eso, en lo operativo, la Escuela de Heidelberg propone que

el diseño institucional no debe obedecer exclusivamente a criterios
de tecnología social, sino ajustarse a las exigencias de cada siste-
ma político. En ese sentido, se comparte el juicio de Robert
Goodin:

Un objeto bien diseñado es el que se ajusta mejor a su medio
ambiente. Una institución bien diseñada, en detalle, debería ser
internamente consistente y, externamente, debería estar en armo-
nía con el resto del orden social en el cual opera [trad. del inglés
R.O.] (1996: 37).

El carácter histórico del contexto y de la relación temporal entre
variables, revela el carácter contingente de los efectos instituciona-
les y acontecimientos socio-políticos y, por lo tanto, son difíciles de
reducir a generalizaciones teóricas, con pretensiones universales,
puesto que el contexto representa toda la complejidad de un fenó-
meno social. Su operacionalización parcial se lleva a cabo con la
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21 En consecuencia, Nohlen propone un “entendimiento más evolucionista de la géne-
sis y del desarrollo institucional, influenciados ambos procesos por un sinnúmero de facto-
res [...] que imponen resistencias y limitaciones a la implementación de diseños científicos
por más excelentes y recomendables [teóricamente] que éstos sean” (Nohlen 2003: 24). Y
añade: “La propuesta de reforma tiene que respetar tradiciones políticas, culturas políticas
y estructuras políticas, características propias de cada caso nacional” (ibíd.: 57).



consideración de las variables relevantes para la relación entre la
variable dependiente e independiente. La relación entre variables y
contexto es recíproca, y constituye un flujo circular complejo.
Con semejante concepción causal es muy difícil elaborar solu-

ciones a problemas prácticos de investigación, pues la concepción
multicausal e histórica impone tanto un conocimiento profundo
del caso concreto y una descripción precisa, como la reproducción
teórica de las constelaciones de factores y sus relaciones recípro-
cas en situaciones históricas concretas. Una tarea ardua de realizar
y siempre incompleta, pero más próxima a la realidad de los fenó-
menos sociales y políticos.
En resumen, el institucionalismo contextualizado se inscribe

dentro de las corrientes neoinstitucionales, no solamente porque se
ocupa “de nuevo” de las instituciones políticas, sino porque toma
en serio las centrales exigencias del neoinstitucionalismo: (1) las
instituciones tienen únicamente un significado relativo, en cuanto
un factor entre muchos; (2) las instituciones despliegan diversos
efectos en diversos contextos; (3) las instituciones no determinan
directamente los procesos o resultados políticos, sino indirecta-
mente, en el sentido de que estructuran y restringen el comporta-
miento de los actores. La contribución más importante del institu-
cionalismo contextualizado a la discusión neoinstitucional, consis-
te en la afirmación de que la fuerza explicativa de las instituciones
no se debe sobrestimar, sobre todo, en sociedades en las que los
procesos políticos poseen alta fluidez (Grotz 2000; vid. también
Dahl 1996). 

D. El nivel operativo: ingeniería institucional

Según el profesor Nohlen, la cuestión del significado de las insti-
tuciones políticas para los procesos y resultados políticos puede
ser respondida únicamente de manera empírica. ¿De qué factores
sociales y políticos dependen los efectos de las instituciones polí-
ticas? ¿En qué contextos hacen las instituciones la diferencia? (vid.
Nohlen 2003). Para responder a estas preguntas se debe tener en
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cuenta que las variables no-institucionales (macro-estructurales y
micro-individuales) pueden ser más decisivas que las institucionales
para la explicación de fenómenos políticos y para la funcionalidad
y estabilidad del sistema político. Se debe considerar que las insti-
tuciones despliegan diversos efectos en diferentes contextos. Por
ello, los investigadores histórico-empíricos abogan por el desarrollo
de una macro-tipología de contextos con el fin de sistematizar los
efectos institucionales a escala regional (vid. Nohlen 2004a; Grotz
2000).
Desde este punto de vista, para la ingeniería institucional es

indispensable considerar diversos aspectos problemáticos: (1)
necesitamos para semejante empresa una teoría racional y empíri-
camente fundada sobre los posibles efectos institucionales, teoría
con la cual todavía no contamos; (2) necesitamos reglas claras que
nos permitan dar el salto de la teoría a la praxis, mismas que son
difíciles de estandarizar; y, (3) necesitamos criterios para identifi-
car los medios adecuados, sopesar los recursos disponibles y neu-
tralizar los efectos colaterales indeseables. Nuestro conocimiento
empírico actual está muy lejos de semejante formalización y tal
desarrollo teórico se ve enormemente dificultado por la diversidad
de contextos nacionales y su inherente complejidad.
En razón de las limitaciones expuestas, Dieter Nohlen es, en

cuanto a la consultoría política, muy pragmático. Sabe que una solu-
ción institucional depende de un profundo conocimiento teórico
sobre el objeto de estudio, así como de un equilibrio ponderado y
real entre objetivos, recursos e intereses, tomando en cuenta las sin-
gularidades nacionales.22 No hay soluciones prefabricadas. Además,

INTRODUCCIÓN

16

22 Respecto al cálculo de los medios al nivel operativo, Sartori escribe con la claridad y
agudeza que le caracterizan: “[...] la Ciencia Política es un saber operativo en cuanto asegura
que los medios son adecuados y que se adaptan a los fines propuestos. [...] No basta decir:
quiero este fin. Habrá que determinar también si el fin puede obtenerse; y por lo tanto, la elec-
ción de los fines queda condicionada por la disponibilidad de los medios” (1984: 136). El pro-
fesor italiano subdivide el cálculo de los medios en cuatro fases: “1) asegurarse que los medios
son suficientes; 2) asegurarse que los medios son idóneos; 3) determinar el efecto sobre otros
fines; 4) determinar si los medios sobrepasan la finalidad [cursivas en el original]” (ibíd.: 136
y s.). Los politólogos o constitucionalistas expertos en soluciones prefabricadas deberían
tomar en serio las observaciones de Sartori, antes de proponer reforma alguna.



pone énfasis en la gran responsabilidad de los que promueven, ase-
soran y llevan a cabo la reforma política. Un cambio desafortuna-
do puede tener efectos desastrosos. Por ello, aboga más bien por un
ajuste gradual de las instituciones existentes, considerando las
estructuras de poder y los recursos disponibles en cada sistema
político (Nohlen 2003: 21; vid. también Rothstein 1996: 155).
Finalmente, un “ingeniero político” tiene que saber que, al

final, los actores políticos tienen que asumir la responsabilidad
de decidir: (1) si una reforma institucional es necesariamente
indispensable y si podría contribuir en algo a solucionar la crisis
que se vive; (2) si la reforma propuesta responde de manera ade-
cuada a los objetivos propuestos y características del país; y, (3)
si están tanto en condiciones de alcanzar un consenso que haga
posible la reforma, como dispuestos a mantener y hacer respetar
los compromisos alcanzados. 

II. LA CIENCIA POLÍTICA HISTÓRICO-EMPÍRICA

Aunque Nohlen rechaza los supuestos meta-teóricos del racional
choice y de los métodos cuantitativos, no sostiene que ciertos
aportes de estos enfoques no pueden ser combinados productiva-
mente. Al contrario, la mejor comunicación e intercambio entre
los diferentes enfoques puede permitir reforzar la tendencia inte-
gracionista de los métodos en la Ciencia Política; pues, la princi-
pal diferencia entre los enfoques socio-históricos y los utilitaris-
tas no es, necesariamente, el modo del concebir la relación entre
actores e instituciones, sino los supuestos epistemológicos de las
dos posturas. Mientras los enfoques socio-históricos prefieren un
procedimiento inductivo y se interesan por relaciones causales
concretas, los enfoques utilitaristas proceden deductivamente y
pretenden llegar a explicaciones universales de la conducta
humana (vid. Hall/Taylor 1996: 955; Kato 1996).
El enfoque histórico-empírico, por su parte, concibe la rela-

ción entre agencia y estructura como recíproca. Rechaza el indi-
vidualismo metodológico y prefiere un procedimiento inductivo
de investigación. Sin perder de vista los factores estructurales y
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la acción de los actores, intenta reconstruir la relación causal par-
ticular que explica un determinado hecho histórico. Puesto que
todo suceso social o político es único, la explicación causal sólo
es posible si se parte del análisis de los factores y las constelacio-
nes concretas de esos sucesos. Por ello, la generalización es limi-
tada y las conclusiones provisionales.
En su artículo “El estado de la investigación sobre sistemas

electorales” (2008b), Nohlen —en base a la confrotanción con
los enfoques normativo y empírico-estadístico— resalta las
siguientes características del enfoque histotico-empírico: (1)
tiene carácter discriptivo; (2) las concluciones teóricas son de
alcance medio; (3) alto grado de especificidad a través de la rela-
ción estrecha espacio-temporal; (4) teleología social aberta e his-
tórica; (5) concepto de causalidad multidimendisional, complejo
y combinario; (7) grado de abstración medio-alto; (8) validez
externa alta; (9) potencial socialtecnológico alto; (10) categorías
conceptuales diversificada (subtipos), consideración de las dife-
rencias categoriales y graduales; y, (11) medología inductiva
(Nohlen 2008b: 81). 
La ventaja central de la investigación histórico-empírica para

América Latina consiste, por tanto, en que “las variables del con-
texto no son excluidas del tejido argumentativo por razones teó-
rico-metodológicas, sino que son analizadas explícitamente [trad.
del alemán R.O.]” (Grotz 2000: 77). El análisis contextual es de
suma importancia para la calidad de una investigación empírica
en sociedades con condiciones en constante cambio, en las cua-
les las condiciones dinámicas distorsionan y limitan los efectos
institucionales. 
La actitud abierta frente a descubrimientos empíricos, el

empleo sistemático del método comparativo y el tratamiento
detallado de cada caso de estudio son, asimismo, importantes
ventajas del enfoque de la Escuela de Heidelberg. Por tanto, el
enfoque histórico-empírico se muestra abierto a la recepción de
nuevos conocimientos y al ajuste conceptual, teórico y metodoló-
gico porque, al final, lo único que no es puesto en duda, es el
axioma de que es más importante irse aproximando a la “verdad
objetiva” que tener razón (vid. Popper 1984).
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En resumen, con sus aportes sobre el estudio de los sistemas
electorales, el profesor alemán Dieter Nohlen se ha constituido en
uno de los pilares del conocimiento especializado en la Ciencia
Política internacional. Por su interés en América Latina y con sus
investigaciones sobre las instituciones y procesos políticos latino-
americanos, se inscribe Nohlen en larga tradición de cientistas y
estudiosos alemanes, desde Alexander von Humboldt (1769-
1859) hasta nuestros días, que se dedicaron o dedican con pasión
a explorar y descubrir las particularidades del mundo latinoame-
ricano.  Con su enfoque histórico-empírico y su institucionalismo
contextualizado, ofrece una alternativa de investigación en Ciencia
Política que se distancia de la corriente cuantitativa dominante en
Norteamérica. Con su concepción de multicausalidad social, el
empleo sistemático del método comparativo y su insistencia por
el conocimiento profundo de los casos de estudio, continúa
Nohlen la tradición weberiana de un estudio histórico y cualitati-
vo sistemático. Con su prudencia y cautela en la consultoría polí-
tica, muestra los límites de la ingeniería social y dirige su aten-
ción a los aspectos históricos y culturales de las sociedades en
estudio. Estos son los aportes principales del profesor Nohlen a
la Ciencia Política y al mejor entendimiento de nuestra región.
El interés sincero por América Latina y los diversos estudios

de Nohlen hicieron también de la Universidad de Heidelberg uno
de los centros de estudio preferidos por los latinoamericanistas
alemanes y que atrajo a muchos estudiosos hispanoamericanos.
El nombre de Nohlen se identifica en la comunidad universitaria
de Heidelberg con América Latina. Con Nohlen —dicen sus dis-
cípulos— se aprende hacer Ciencia Política, es decir, se aprende
a emplear los conceptos con precisión, a diferenciar, analizar,
abstraer, sistematizar y comparar. Pero, ante todo, se aprende que
las respuestas definitivas no existen en las ciencias sociales.
Hacer Ciencia Política es una tarea permanente y un aprendizaje
interminable, esa fórmula resume la incasable actividad académi-
ca y científica del maestro Dieter Nohlen. 

***** 
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Los ocho trabajos de esta publicación comparten el esfuerzo por
presentar un enfoque diferenciado y alternativo para el estudio de
la política. En el primer artículo, Dieter Nohlen expone de mane-
ra sistemática las virtudes de la comparación cualitativa en la
Ciencia Política y la contrapone a los estudios estadísticos compa-
rativos. Los tres siguientes trabajos abordan un tema con el cual
Nohlen se encuentra firmemente comprometido: la democracia y
su consolidación. Expone, primero, los desafíos de la democracia
contemporánea en Europa y América Latina, con el fin de contras-
tar los retos de la democracia en su contexto respectivo; después,
analiza la relación de tensión entre sociedad civil y los valores
democráticos; luego, desarrolla los aspectos centrales de las insti-
tuciones, cultura política y democracia. Los últimos cuatro artícu-
los abordan temas institucionales concretos sobre la justicia cons-
titucional, la justicia electoral, elementos del sistema electoral ale-
mán y los sistemas presidenciales en América Latina. 
En cuanto a la relación entre justicia constitucional y consoli-

dación de la democracia, advierte inmediatamente la atención
sobre la complejidad de factores que influyen en la estabilización
de las instituciones democráticas, dejando en claro que la justicia
constitucional es uno de esos factores, no el más importante y tiene
una influencia poco significativa en el desarrollo político. Lo
mismo sucede con la justicia electoral.
El séptimo artículo analiza el principio de proporcionalidad y el

valor del voto en jurisdicción constitucional alemana. En este
tema, Nohlen demuestra su profundo conocimiento de los sistemas
electorales y sus detalles técnicos. Finalmente, el octavo estudio
problematiza la relación entre los sistemas electorales para la elec-
ción de presidentes en América Latina y la gobernabilidad demo-
crática. Nohlen se decide por un sistema de mayoría relativa modi-
ficado, que establezca un mínimo de votación (por ejemplo 45%)
y una diferencia entre los dos más votados (que puede ser de 10
puntos).
Esta tercera publicación del Tribunal Contencioso Electoral

pretende contribuir a fortalecer las bases de la Ciencia Política y
del estudio de la democracia en el Ecuador. Los temas abordados
por el profesor Nohlen constituyen temas actuales de la metodolo-
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gía politológica, de la democracia y sus instituciones, de los siste-
mas electorales y de la justicia electoral. El lector sabrá valorar el
contenido y alcance de las reflexiones de uno de los más grandes
politólogos internacionales.     
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Conceptos y contexto: en torno al desarrollo
de la comparación en Ciencia Política*

I. EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN COMPARATIVA

Es bien sabido que los estudios comparativos constituyen el núcleo
del estudio politológico en dos sentidos, como objeto de análisis,
denominado gobierno comparado o sistemas políticos compara-
dos, y como método. Respecto a este último sentido, es cierto que
en la Ciencia Política existe una pluralidad de métodos. El método
comparativo, sin embargo, es considerado como el método más
propio de la Ciencia Política. Lo es así mismo en relación a otras
disciplinas en las que también se ejerce la comparación, como por
ejemplo en el derecho público, debido al alto grado de sofistica-
ción que tal método ha alcanzado dentro de la Ciencia Política.
Este hecho va acompañado de una continua crítica politológica
interna de que la mayoría de los cientistas políticos aún no saben
comparar adecuadamente (cfr. Sartori 1991)1. Se constata también
que no existe consenso sobre las condiciones que tienen que estar
presentes para poder hablar de comparación. A menudo se entien-
de el estudio de un sólo caso como esencia (cfr. Eckstein 1975) o
forma preferible de una comparación (Shugart 2008: 29).
Finalmente, la comparación puede servir para funciones muy dife-
rentes.
En lo que sigue, me voy a referir a la comparación que incluye

más de un caso y que intenta indagar relaciones causales entre
variables en juego. Para poder desarrollar esta clase de compara-
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ciones, ha sido necesario superar la idea de que sólo se podrían
comparar fenómenos que se reconocen como similares, pero de
ninguna manera fenómenos “no comparables” —como se dice—,
cosas disímiles, por ejemplo manzanas con peras. Se olvida que la
afirmación de que algo sea singular, sin par, único, incomparable,
presupone ya la comparación, aunque reconozco que, a veces, la
comparación, de forma polémica, sirve para confrontar dos fenóme-
nos diferentes, para relativizar uno de ellos o censurarlo. El caso
más llamativo es el de comparar un fenómeno con el Holocausto,
que es un hecho sin paralelo. El discurso político está lleno de
comparaciones interesadas, es decir, mal intencionadas. En cam-
bio, la comparación que intenta indagar relaciones causales
entre variables, por ejemplo, entre sistemas electorales y siste-
mas de partidos políticos, niega los límites de comparabilidad.
Su criterio es el alcance analítico que alberga, aprovecha inclu-
so disimilitudes entre los fenómenos para el análisis crítico de
sus objetos.
A partir de estas reflexiones previas sobre la extensión y estruc-

turación de la comparación se puede distinguir, a grandes rasgos,
entre tres aplicaciones de la comparación:
1) La comparación histórico-ilustrativa. Es conveniente para el

procedimiento deductivo y favorece la lógica de la verificación en
la comprobación de sus resultados. Se emplea al citar ex post uno
o dos casos que confirman la tesis. En esta aplicación de la com-
paración no se suelen tomar en cuenta casos de contraste, o bien
casos disímiles, que no se pueden ignorar, son definidos como
casos divergentes que por definición no afectan los resultados
alcanzados.
2) La comparación histórico-sistemática. Procede de manera

inductiva, investiga de forma cualitativa y emplea en el control de
sus resultados la lógica de la falsificación. Se da mucha importan-
cia a la selección de los casos que entran en el estudio comparati-
vo, sobre todo a la presencia de casos de contraste que muestran
disimilitud en la variable dependiente o en la independiente.
3) La comparación empírico-estadística. También procede de

manera inductiva, investiga de forma macro-cuantitativa y consi-
gue sus resultados gracias a la lógica de la correlación. No impor-
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tan las características de los casos que entran en la comparación,
lo importante es que su número sea lo más alto posible; pero, sí
existen mínimos necesarios de casos a estudiar para que el resulta-
do de la comparación se pueda calificar como válido.
Como bien se observa, las tres aplicaciones de la comparación

se constituyen en base al significado del caso, vinculado con la
función que cumple en la lógica argumentativa. Actualmente se
siguen empleando los tres tipos de comparación, incluso el histó-
rico-ilustrativo, que presenta la ventaja de ser relativamente simple
en su manejo. Es por esta razón que continúa siendo el más usado
en la discusión académica aunque es, sin lugar a dudas, el tipo de
aplicación de la comparación científicamente menos convincente. 
En lo que sigue me voy a centrar en las variantes de la compa-

ración cuyos resultados se nutren de la falsificación empírica o de
la correlación estadística, que implican una comparación más
intensiva y extensiva en las investigaciones, compitiendo fuerte-
mente entre sí. Esta situación de competencia no es nada nuevo. Ya
en los años 1980 se la conocía como la competencia entre dos
estrategias comparativas, la cualitativa, vinculada con Max Weber,
y la cuantitativa, relacionada con Émile Durkheim (cfr. Ragin
1987).2
Las diferencias más importantes son, en pocas palabras, las

siguientes:
1) Respecto a la relación similitud-disimilitud de los casos. Por

un lado, una graduación equilibrada entre similitud y disimilitud;
por el otro, el máximo en disimilitud.
2) Respecto a la cantidad de variables-cantidad de casos. Por un

lado, una cantidad de variables dependiente del problema que se
estudia, relacionada con una reducida cantidad de casos; por el
otro, una reducida cantidad de variables, relacionada con una
máxima cantidad de casos. Por lo demás, en la investigación com-
parativa de orientación estadística, a menudo se procura reducir
artificialmente la cantidad de variables, aumentando a la vez la
cantidad de casos, es decir, los fenómenos observados se transfor-
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man artificialmente de manera que se posibilite el empleo del
método estadístico o se mejoren sus resultados.
3) Respecto a la formación de conceptos. Por un lado, la preci-

sión de los conceptos en función de la específica (o mínima) dife-
rencia relevante, que hace efectivamente posible la diferenciación
y clasificación; por el otro, la orientación de los conceptos hacia lo
mesurable, cualidad que tiene que ser compartida al máximo por
los casos en estudio.
Últimamente se ha constatado otra diferencia entre las dos estra-

tegias comparativas, que se refiere al proceso de investigación. En
la investigación comparativa cualitativa estamos acostumbrados a
empezar el análisis con una observación, seguida por el plantea-
miento de una pregunta o de una hipótesis. Además, un criterio
clave en la determinación de la investigación es la relevancia del
planteamiento. El análisis trata de corroborar la hipótesis empíri-
camente. Recientemente, gracias a la enorme simplificación de la
producción de datos y del acceso a ellos, se observa entre los
investigadores comparatistas de orientación estadística, en cambio,
un proceso inverso. Se dispone de datos y estos datos son tratados
estadísticamente. Si se evidencian correlaciones entre las varia-
bles, éstas se presentan como resultados. Aunque estos resultados
pueden presentar una exactitud sorprendente, son generalmente
poco relevantes. Por lo menos, la relevancia está postergada a un
segundo plano. 
Por otra parte, el enfrentamiento entre la comparación históri-

co-empírica y la empírico-estadística se constituye sobre un tras-
fondo de concepciones de teoría política cambiantes, que a su vez
reflejan evoluciones histórico-empíricas. Así, la comparación de
los tipos de gobierno en los primeros decenios posteriores a la
Segunda Guerra Mundial tenía como objeto de estudio, por ejem-
plo, la consolidación de la democracia en la parte occidental del
continente europeo; en cambio, en los años ochenta y a principios
de los años noventa, se investigó los cambios de régimen produci-
dos en el marco de la tercera ola de democratización (Huntington
1991). Mientras que en la primera fase se suponía una utilidad
práctica de los estudios empíricos en relación a los casos estudia-
dos; en la actualidad, a los estudios comparativos se les supone una

DIETER NOHLEN

26



utilidad no tanto en las explicaciones causales de los fenómenos
observados y concernientes a los objetos de estudio, sino primor-
dialmente en su contribución social-tecnológica al desarrollo
democrático del mundo y, especialmente, de países cuyas expe-
riencias no formaron parte de las propias investigaciones. De este
modo, Arend Lijphart, en su investigación comparativa sobre
Constitutional Choices for New Democracies (1991), incluía cons-
cientemente únicamente casos de democracias consolidadas, de las
cuales extrajo las conclusiones que ofrecía como recetas a las jóve-
nes democracias de la tercera ola. 
Con este trasfondo y a mi modo de ver, pueden distinguirse tres

fases de orientación práctica de la Ciencia Política, en las que la
comparación juega un rol fundamentalmente distinto:
1) La fase normativa y difusionista. Tal fase está marcada por la

elaboración y glorificación de un modelo, el modelo de
Westminster británico, tanto respecto al sistema de gobierno (el
parlamentario), como al sistema electoral (el de pluralidad) y al
sistema de partidos políticos (el bipartidismo). También se centra
en su difusión, es decir, en el transfer a otros países, aquéllos que
sufren problemas de gobernabilidad, en especial, el problema de
inestabilidad política. 
2) La fase funcionalista-pluralista. Se caracteriza por el recono-

cimiento del pluralismo de modelos, considerándose cada uno de
ellos como susceptible de exhibir los mismos desempeños funcio-
nales. Los modelos son percibidos como alternativas en una situa-
ción de competencia entre ellos. El mejor ejemplo es el antagonis-
mo entre la democracia de competencia y la de consenso, en tér-
minos ingleses, la oposición entre adversary and consociational
politics. Los países tienen la posibilidad de elegir (choice) entre
diferentes tipos de arreglo institucional que reflejan el horizonte de
experiencias de las democracias consolidadas en materia institu-
cional. 
3) La fase contextualista-creativa. Ésta es la más reciente y aún

en pleno desarrollo. En ella, lentamente, se va reconociendo los
diversos contextos socio-económicos y socio-culturales, y la impor-
tancia de factores de esta índole para los efectos que despliegan las
instituciones políticas. Esta consideración lleva consigo la crecien-
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te convicción sobre la necesidad de soluciones institucionales
adaptadas al contexto y, en consecuencia, un diseño específico de
las instituciones. Conforme a este planteamiento, se constata a
nivel del discurso académico el creciente uso del concepto design
referido a procesos de reforma institucional. A nivel empírico, en
el área electoral, se observa a su vez la difusión de sistemas elec-
torales combinados que —en contraste con los sistemas electora-
les clásicos de estructura fija— se construyen según necesidades y
opciones del caso concreto.
La diferenciación entre fases históricas da por sobreentendido

que la investigación comparativa se enfrenta a entornos cambian-
tes, de los cuales provienen diferentes requerimientos a cumplir.
En relación a la situación de oposición entre los planteamientos
histórico-empíricos y empírico-estadísticos, se plantea la cuestión
de cuál de las maneras de comparar puede corresponder mejor en
sus contribuciones científicas y de consultoría al desarrollo de la
democracia en estas condiciones cambiantes. Una pregunta adicio-
nal es si el desarrollo de los estudios comparativos como área de
investigación va en dirección a la orientación metodológica que
parece más adecuada para corresponder a los requerimientos prác-
ticos que se esperan de la Ciencia Política. Mi tesis es que, con la
orientación empírico-estadística —cada vez más dominante en los
estudios comparativos y muy influenciada por el desarrollo de la
Ciencia Política estadounidense—, la investigación comparativa se
aleja continuamente de la capacidad de promover resultados a la
altura de los requerimientos, es decir, soluciones que sean relevan-
tes para la praxis y adecuadas al contexto.
Quisiera justificar esta tesis, especialmente, en relación a los

aspectos de la investigación comparativa que, en mi opinión, mere-
cen la mayor atención: primero, los conceptos; y, segundo, el con-
texto.

II. LA IMPORTANCIA DE LOS CONCEPTOS

En un pequeño ensayo sobre “Cómo enseñar Ciencia Política”
(Nohlen 2006f), enfaticé que lo primero a emprender, en sentido
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analítico, sería saber diferenciar. En términos cognoscitivos se
puede incluso sostener que todo conocimiento estriba en la dife-
renciación (cfr. Spencer-Brown 1969). En términos analíticos, el
modo de diferenciar se expresa, en primer lugar, en los conceptos
que son fundamentales para el estudio de la realidad política y el
discurso científico sobre ella. La realidad social no se percibe
nunca de forma directa, sino siempre a través de conceptos que
estructuran lo observado por diferentes observadores de manera
diferente. Por un lado, los conceptos dependen de las observacio-
nes, por el otro, las observaciones dependen de los conceptos.
Estos últimos perfilan las observaciones de forma selectiva, les
adjudican una perspectiva específica, subyaciéndoles un esquema
de orden y vinculándolas con teorías de su explicación e interpre-
tación. No cabe duda de que el proceso de conocimiento pasa por
la diferenciación conceptual (vid. también Zilla 2007). 
En relación a la formación de conceptos en los estudios compa-

rativos, Giovanni Sartori (1991: 247 y ss.) ha señalado que existen
los siguientes riesgos: (a) parochialism: el menosprecio de con-
ceptos y teorías ya establecidos (cada investigador crea su propio
concepto); (b) missclasification: la imputación errónea de casos de
investigación al concepto desarrollado; (c) degreeism: la determi-
nación arbitraria o manipulativa de puntos de inflexión (cut-off-
points), en los cuales la cualidad de un fenómeno se transforma en
otra, por lo que ésta ha de ser conceptualizada de distinta forma
que la primera; (d) conceptual stretching: el estiramiento excesivo
de un concepto causado por la expansión de sus dimensiones
características y debido a una excesiva diferenciación interna. El
investigador comparatista de orientación cualitativa está enfrenta-
do continuamente con estos problemas cuya solución, por cierto,
puede ser percibida y comprendida como un arte. Me refiero, por
ejemplo, a la selección de casos que debe orientarse en considera-
ciones de fecundidad teórica y control empírico (vid. Geddes
2003). En cambio, el investigador comparatista de orientación
cuantitativa descuida, generalmente, lo conceptual; casi no se da
cuenta de los problemas de esta índole.
Un ejemplo. En la fase de la fundamentación de la investiga-

ción comparativa, Robert A. Dahl (1971) introdujo un concepto
analítico de la democracia que comprende dos componentes, par-
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ticipación y pluralismo, e incluye implícitamente también elemen-
tos de un Estado de derecho, sin cuya existencia no podrían trans-
formarse ambos componentes claves, efectivamente, en praxis
democrática. Con este concepto de democracia se marcaron las
diferencias categoriales entre diferentes tipos de sistemas políti-
cos. Sirvió también para rediseñar procesos históricos de democra-
tización, dado que Dahl incluía ambas variables en un modelo
dinámico de desarrollo político. La investigación comparativa
reciente de la democracia (no sólo de orientación empírica macro-
cuantitativa) carga el concepto de democracia normativamente y lo
extiende a componentes socio-económicos y político-culturales.
En el fondo, no se trata de definir la democracia con fines analíti-
cos, sino para medirla en base a indicadores recogidos en las esta-
dísticas nacionales para fines de ránkings internacionales. Como
dice Sartori (2004: 354): “la medición reemplaza a las definicio-
nes”.
Las consecuencias de la confusión conceptual son amplias. Tal

confusión ha llevado a identificar las deficiencias económicas,
sociales y político-culturales de los países en vías de desarrollo
con la democracia misma, como componentes de su realidad,
como consustancial con ella en su realización deficitaria. Desde
una perspectiva de la teoría sistémica, aunque se perciben las dife-
rencias en el entorno del sistema marcado, se las atribuyen al obje-
to observado mismo (cfr. Simon 2006: 64). Esta expansión del
concepto a nivel académico reflejó el desencanto con la democra-
cia a nivel empírico, que a su vez se basaba en la idea errónea de
la gente de que la democracia podría resolver todos sus problemas.
Se perdió de vista la perspectiva histórica de investigación, abier-
ta al análisis causal, al reconocimiento de lo ya alcanzado y a plan-
teamientos de reformas viables. Lo estático deficitario sustituye a
lo histórico-dinámico, que considera los recursos disponibles para
avanzar más. Ampliando el juicio de Sartori, “la medición sustitu-
ye a la comprensión”. Adicionalmente, la confusión conceptual ha
llevado a cuestionar el propio carácter democrático de los sistemas
políticos de la tercera ola de democratización, por su retraso en el
desarrollo socio-económico, proponiéndose incluso que solo
serían democracias aquellos sistemas políticos en los cuales el
grado de desarrollo económico y social lo justificase (cfr. PNUD
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2004). Esta consecuencia es fatal, pues niega desde un principio el
desarrollo de la democracia en circunstancias económicas y socia-
les que le son adversas, pero superables.
Otro ejemplo demuestra cómo errores conceptuales pueden

influir problemáticamente en la consultoría política. Es el caso del
semipresidencialismo que, recientemente, después de la discusión
sobre presidencialismo y parlamentarismo, está siendo promovido
como alternativa al presidencialismo en América Latina (cfr.
Arias/Ramacciotti 2005). Si se define al semipresidencialismo de
tal manera que la elección directa del presidente constituye el
único criterio, Europa consta de varios sistemas semipresidencia-
les cuyos desempeños se pueden comparar con los sistemas parla-
mentarios. Así definido el semipresidencialismo, el comparatista
de orientación cuantitativa tiene, entonces, la base metodológica-
mente necesaria para este examen. Y, efectivamente, ha llegado a
la conclusión que países gobernados de forma semipresidencial,
en los que se vota al presidente en elecciones directas como en
Austria, Finlandia e Irlanda, exhiben un mejor desempeño que paí-
ses gobernados de manera parlamentaria. Sin embargo, si se defi-
ne al semipresidencialismo según su criterio decisivo, la relación
de poder entre presidente, primer ministro (gobierno) y parlamen-
to —de forma más precisa: de qué depende la existencia del
gobierno, de la confianza del presidente o de la confianza del par-
lamento—, sólo existe actualmente un único caso de semipresi-
dencialismo en Europa, el de la V. República Francesa. Los otros
países mencionados son gobernados parlamentariamente, es decir,
el gobierno depende de la confianza del parlamento. Y el caso
francés tampoco es bien claro, pues el tipo de sistema político
varía según la conformación de las mayorías parlamentarias. Si el
partido o la alianza de partidos del presidente tienen mayoría en el
parlamento, el sistema funciona de manera presidencial; si no la
tiene, entonces el sistema funciona de manera parlamentaria. En
términos rigurosos se podría negar incluso la existencia de un sis-
tema semipresidencial (vid. también Colliard 2009). En este caso,
la confusión conceptual, promovida por el afán de comparar esta-
dísticamente, lleva a que la consultoría política se fije en un tipo
de sistema político que no exhibe viabilidad ninguna. 
Los ejemplos citados no solo indican fallas artesanales de uno
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u otro investigador, sino propiedades sistemáticas inherentes de
una investigación comparativa, orientada en la comparación esta-
dística. Comprueba esta tesis la observación de que grandes maes-
tros de la comparación, como Arend Lijphart, también lo manejan
de forma bastante cuestionable, pues se dejan llevar por los reque-
rimientos del método estadístico, que el mismo Lijphart diferencia
del método comparativo y valora más (vid. Lijphart 1971)3. Me
refiero a su excelente estudio Electoral Systems and Party Systems
(1994), en el cual trabaja con una nueva definición de sistema
electoral que incluye una variable adicional fácilmente medible,
aumenta artificialmente la cantidad de casos de sistemas electora-
les por insinuar cambios donde difícilmente los hubo y, finalmen-
te, reduce la cantidad de variables al juntar algunas de ellas en una
sola, aunque estas tienen efectos diferentes y tendrían que ser estu-
diadas separadamente. Así, el método conlleva consecuencias que,
por su parte, determinan resultados a menudo más que cuestionables. 
En síntesis, la definición en función de la medición, ésta como

esencia de la comparación, el resultado de ella como fundamento
del argumento de evaluación y criterio de consultoría —cadena tan
típica de la comparación empírica-estadística—, son simplemente
fatales en relación a la función práctica de la Ciencia Política.

III. LA IMPORTANCIA DEL CONTEXTO

Respecto a la importancia del contexto, imagínense un viajero
mexicano paseándose por Alemania y enterándose de que la legiti-
midad de las elecciones no es cuestionada por nadie. Probablemente
le va a llamar la atención que las instituciones electorales en
Alemania son muy efectivas, por lo que pensará en transferirlas a
su propio país para acabar con los problemas tradicionales de
aceptación de los resultados electorales. Si mira más de cerca, se
va encontrar que en Alemania las elecciones se organizan por una
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dependencia del ministerio de gobernación y que el principal con-
trol de su desarrollo, conforme a la ley, lo ejerce el propio órgano
que emana de las mismas elecciones a revisar (cfr. Nohlen 2003a).
Es obvio que el contexto excluye la posibilidad de que el tipo de
organización electoral alemana tenga el mismo éxito en México.
En este país ha sido posible finalmente celebrar elecciones limpias
y honestas gracias al establecimiento de un órgano administrativo
independiente del Poder Ejecutivo, responsable de la organización
de las elecciones y de un tribunal integrante del Poder Judicial de
la Federación para el control judicial de ellas. Es cierto lo que
enfatiza el título de uno de mis últimos libros: El contexto hace la
diferencia (Nohlen 2003, ed. por C. Zilla).
Esta afirmación se refiere también a las propias investigaciones

comparativas. El análisis comparativo de tipo causal se restringe, a
menudo, a la relación entre una variable independiente y otra u
otras dependientes. En la aplicación clásica del método compara-
tivo se dejan fuera de atención las variables que se ubican en o que
se transfieren al contexto. Así, muchos de los enunciados de la
Ciencia Política resultaron de este reduccionismo, acompañado de
una argumentación lineal que niega la causalidad sistémico-circu-
lar de los fenómenos. Uno de las mayores retos de la Ciencia
Política consiste en resistir a la gran “tentación de la certeza”
(Maturana/Varela 1984), producto del reduccionismo.
En mis investigaciones me he visto enfrentado, muchas veces,

a resultados que precisamente contradijeron estos reduccionismos.
La diferencia que hace el contexto es lo más fácil de captar en el
caso del sistema electoral de pluralidad, tantas veces vinculado en
los escritos de Ciencia Política con el efecto de concentración de
los votos y de los escaños. Sin embargo, este efecto tan enraizado
en la sabiduría general en ciencias sociales, depende de la estruc-
tura del comportamiento electoral y del sistema de partidos
mismo, como demuestran casos empíricos que exhiben una estruc-
tura heterogénea de las preferencias políticas según regiones y un
bajo grado de institucionalización del sistema de partidos.4 Para el
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caso de Paquistán he demostrado que, a través de la introducción
de elementos proporcionales en el sistema mayoritario, se podría
incluso aumentar el efecto concentrador del sistema electoral (cfr.
Nohlen 1995). Es decir, una sencilla observación demuestra que
un diseño particular del sistema electoral no produce en todos los
lugares y tiempos efectos idénticos. 
Asímismo, un mismo resultado (outcome) puede asociarse con

diferentes sistemas electorales. El ejemplo clásico es el de Francia:
los sistemas electorales de la III. y IV. República eran diferentes,
pero (en cuanto al sistema de partidos y la estabilidad política) el
resultado era similar. Los sistemas electorales de la III. y la V.
República son similares y el resultado es diferente (cfr. Nohlen
2009b). Por tanto, no sólo tematizamos el modelo lineal en el que
observamos el efecto de una variable independiente (por ej.: el sis-
tema electoral) y la incidencia del contexto, consideramos también
las relaciones causales en las que los efectos observables, que
exhiben los casos comparados, son similares aunque los factores
independientes sean diferentes. En esta relación también intervie-
nen las variables del contexto. Y, por lo demás, no nos limitamos
al análisis lineal. Aunque el esquema analítico que a menudo se
aplica en Ciencia Política se dirige (artificialmente) a aislar e iden-
tificar las variables y preferentemente en el orden dicotómico, no
hay que perder de vista que la relación que estudiamos es, por una
parte, multicausal y, por la otra, circular. Esta última característica
consiste en que el factor considerado como dependiente puede ser
codeterminante para el factor pensado como independiente; por
ejemplo, primero, en la opción e implementación de un sistema
electoral por parte de los partidos políticos y, segundo, por la inci-
dencia que tiene la estructura del sistema de partidos en los efec-
tos que provoque un sistema electoral en él (en el sistema de par-
tidos). Ante esta situación, prefiero hablar de una relación de
causa-efecto circular (en alemán: Wirkungszusammenhang) que no
disuelve la clásica relación en el estudio de la causalidad entre una
variable independiente y otra dependiente, sino que añade a su
análisis —desde una perspectiva sistémica— el contexto.
En América Latina tiene mucha tradición el análisis político de

los casos específicos. Esto tiene que ver con la convicción de que
los países son muy diferentes, a pesar de todo lo que histórica y
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culturalmente les hace aparecer como un área de estudio, apta para
el enfoque de área, esto es, para una estrategia de investigación que
supone un alto grado de homogeneidad de las variables de contex-
to. Sin embargo, cada uno de los países se considera peculiar, y es
esta consideración con la cual empieza la argumentación científi-
ca centrada en un solo caso. Se la fundamenta en la singular histo-
ria de cada uno de los países, cuyo recuento a menudo sustituye el
análisis sistemático. Es decir, para la explicación científica de los
fenómenos contemporáneos se aplica el método histórico-genéti-
co. Efectivamente, la comparación es un método de poco uso en la
región, y su referencia en el discurso académico está dirigida a
señalar su ausencia y la necesidad de desarrollarla (cfr. Nohlen
2006: 171 y ss.). Por otra parte, se pudo observar un cierto auge de
la comparación en su función de espejo para reconocer la propia
realidad nacional. Por ejemplo, en el caso de México, donde se
hablaba de la democracia mexicana a través de la comparación con
las democracias latinoamericanas los que adherían a esta idea se
daban cuenta de que en México algo no correspondía al patrón
regional. Este “algo” eran las elecciones y su manipulación, de
modo que la reforma política en México, legislada en 1996, se cen-
tró casi exclusivamente en la reforma electoral.
Pensando ahora en el desarrollo de la comparación como

método de la Ciencia Política en América Latina, me parece
imperioso saber vincularlo con la tradición contextual del análi-
sis político de la región. Hay voces que claman por un desarrollo
de comparaciones cuantitativas, diagnosticando un cierto atraso
de la Ciencia Política en América Latina debido, precisamente, a
la falta de este tipo de estudios (Amorin Neto/Santos 2005). Al
mismo tiempo, se observan en el último decenio grandes progre-
sos de estudios cuantitativos y, especialmente, conductistas en el
ámbito regional (me refiero a Latinobarómetro y a los informes
nacionales y regionales sobre el desarrollo humano del PNUD).
Sin embargo, no todos los aspectos relevantes son accesibles a la
colección cuantitativa de datos y, los datos que lo son requieren,
como cualquier otro dato, de una cuidadosa interpretación (cfr.
Geertz 1989; Gadamer 1992). Es decir, el avance de orden cuanti-
tativo en el análisis comparativo no reduce al estudio cualitativo a
un lugar de menor rango, sino que subraya su importancia en el
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proceso de comprensión de los fenómenos observados en sus múl-
tiples dimensiones, históricas, económicas, sociales y políticas.
Tomemos como ejemplo los datos sobre cultura política que

nos ofrece la ciencia social conductista. En primer lugar, es nece-
sario destacar que en sus mediciones empíricas, los investigado-
res cuantitativos utilizan un concepto de cultura política reduc-
cionista, pues en su orientación hacia la operacionalización de los
conceptos la definen en términos de un fenómeno individualista.
Así, miden y comparan, por ejemplo, las opiniones que los indi-
viduos tienen sobre las instituciones. Sin embargo, como dice
Mario Caciagli (1996: 14), “la cultura política es algo que se rea-
liza”, “en una red de relaciones, no es solamente opinión de
superficie, sino que se substancia en ideas y valores, en símbolos
y normas, en mitos y ritos compartidos por una comunidad y que
forjan una mentalidad. Se expresa en comportamientos concretos
y reiterados, en redes de estructuras materiales o psicológicas que
elaboran y transmiten esa cultura que no es un abanico de creen-
cias, sino un código simbólico que adquiere sentido en un con-
texto social y que guía y condiciona el pensar, el actuar y el sen-
tir de los actores políticos”. Con esto queda muy clara la diferen-
cia en los conceptos de ambas escuelas comparatistas y la impor-
tancia que alcanza el contexto, cuando se trabaja con una defini-
ción ampliamente abarcadora de cultura política. En segundo
lugar, aún cuando nos adherimos al concepto reduccionista en
función de poder aprovechar los datos coleccionados, es impor-
tante percibir la relatividad cultural de los conceptos, pues se ins-
criben también en un contexto social específico, de modo que se
entremezclan las consideraciones sobre conceptos y contextos.
La característica propia de los datos de encuesta, por ejemplo,
consiste en transformar fenómenos cualitativos con muy distintas
significaciones, a veces complejos y multifacéticos, en cifras
sencillas, sobre la base de conceptos supuestamente uniformes,
es decir, en datos cuantitativos. Respecto a estos datos, la tarea
del cientista social, sin embargo, es comparable al proceso de re-
coloración semántica en el campo de los indicadores sociales.
Consiste en la adecuación interpretativa de los resultados de
encuesta a una comprensión más cabal de los fenómenos en estu-
dio. Este trabajo es de tipo conceptual y empírico. Lo conceptual
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se refiere —por ejemplo— a las significaciones que se dan a los
conceptos que parecen uniformes pero que en realidad suelen ser
plurales. La gente atribuye a los mismos conceptos distintas sig-
nificaciones. Lo empírico se refiere a las experiencias históricas
de las sociedades comparadas (e incluso de los individuos, cuan-
do bajamos a este nivel) que suelen ser diferentes y cambiantes. 
Por otra parte, hay que considerar que los cientistas sociales

interpretan los datos según su propio contexto de investigación
(subjetivo y contrapuesto al contexto de análisis; cfr. Grotz 2006:
279). Aquí conviene tomar en cuenta la experiencia de la discipli-
na referente de la corriente cuantificadora, la economía. A partir
de la importancia que los economistas dan a los datos cuantitati-
vos, de la rigurosidad de sus técnicas de análisis y de la meticulo-
sidad empírica de sus teorías, se podría suponer un alto grado de
consenso de sus representantes académicos en los resultados de
sus investigaciones y en las recetas de aplicación práctica. Nada
más equivocado. Se observan grandes discrepancias en sus inter-
pretaciones de los datos, y los propios economistas confiesan que
no se ponen de acuerdo en los problemas fundamentales que estu-
dian. Este desacuerdo se refleja en la broma de que cuando se reú-
nen dos economistas se tiene por resultado tres posturas.5
Retomando mi diferenciación anterior entre diferentes evolu-

ciones históricas del siglo XX, estas consideraciones han alcanza-
do un peso especial en relación a los procesos de cambio de régi-
men en la tercera ola de democratización, pues la extensión del
campo de investigación del comparatista ha significado un consi-
derable aumento de la diversidad de contextos y al mismo tiempo
mayores demandas de consultoría política. Sin embargo, la orien-
tación cientificista de la Ciencia Política —la creciente aplicación
de los métodos de las ciencias exactas a las llamadas de humani-
dades o humanas—, hizo crecer a principios de los años noventa
aún más la tendencia a descontextualizar los objetos por investigar.
El área de estudio de los países en transición fue invadida por com-
paratistas de las corrientes cuantitativas. Por lo demás, dado que
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los enfoques centrados en los actores políticos resultaron más pro-
picios que otros enfoques (explícitamente el enraizado en la teoría
de sistemas) para explicar las transiciones a la democracia, el
rational choice logró más fácilmente ser transferido como modelo
teórico al mundo de los países en transformación. Ambas corrien-
tes que se sumaron para formar lo que se iba a denominar la
Ciencia Política estadounidense, fueron objeto de duras críticas
por parte de los especialistas regionales, muy familiarizados con el
contexto histórico-social de ese grupo de países (cfr. von Beyme
1994; Grotz 2000). Michael Bernhard ha articulado las mayores
salvedades frente a investigaciones cross-national cuantitativas y
formales. Destaca que el problema metodológico reside en que
muchos comparatistas están formados en enfoques y técnicas de
análisis (behavioralismo, enfoques formales) y operan en el implí-
cito supuesto de que los datos están allí, que sólo hay que colec-
cionarlos y echarlos en su diseño de investigación. Sin embargo,
“data need to be comprehensively collected and interpreted to
constitute a firm basis for testing how closely they confirm to gen-
eralizations predicted by existing theory or provide a basis for
making new generalizations” (Bernhard 2000: 344). Esto es espe-
cialmente cierto cuando se trata de transferir hipótesis de teoría
abstracta formal a contextos culturales divergentes. 
Ante estas advertencias es preciso llamar la atención a las alter-

nativas de desarrollo futuro de la comparación politológica. Frente
a la extensión del reduccionismo teórico y metodológico de los
enfoques cuantificadores y formales, no cabe duda que el real
avance consiste en un mayor desarrollo y uso del método compa-
rativo cualitativo. Context matters, el contexto tiene importancia
para la justificación y para la aplicación de los resultados científi-
cos. Retomando el hilo del argumento que toma en cuenta el nivel
operativo de la Ciencia Política, las propuestas útiles de consulto-
ría política exigen el respeto del contexto específico, requerimien-
to integral de los estudios comparativos con vocación de relevan-
cia práctica. 
Por otra parte, la comparación politológica exige a especialis-

tas nacionales o regionales que entiendan la lógica comparativa,
que sepan aplicar el método comparativo y diseñar las respecti-
vas investigaciones, manejando bien, por ejemplo, la selección de
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casos, que tienen que ser —como decíamos antes— prudente-
mente escogidos. Es cierto, para estar a la altura de poder compe-
tir de verdad con el mainstream cuantificador y formal, hace falta
un mayor desarrollo de la propia comparación cualitativa, aunque
conviene diferenciar aquí también entre regiones y países. Por
ejemplo, existe un consenso bastante extendido entre los politó-
logos latinoamericanos que la comparación es un desarrollo pen-
diente en la región.6

IV. CONSIDERACIONES FINALES

Mi tesis —repito— es que, en el enfrentamiento de diferentes plan-
teamientos comparativos, sólo la investigación histórico-empírica
reúne las condiciones para propiciar en la fase contextualista-crea-
tiva de la Ciencia Política un conocimiento de aplicación que tenga
relevancia práctica (cfr. también Sartori 2004). Este conocimiento se
fundamenta, por un lado, en un proceso de conceptualización cui-
dadoso y adecuado a los fenómenos investigados y, al mismo tiem-
po, analíticamente útil; y, por el otro, en la debida consideración de
los contextos específicos, a los cuales se extienden las investiga-
ciones y la consultoría políticas (cfr. también Nohlen 2006d,
2006b, 2007a, 2009). Sin el trabajo minucioso en conceptos y con-
textos, se pierde la utilidad práctica de la Ciencia Política en cues-
tiones tales como el desarrollo de la democracia. 
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Desafíos de la democracia contemporánea*

Desde los inicios mismos del surgimiento de la democracia repre-
sentativa ha estado presente el tema de los desafíos que este tipo de
régimen político enfrenta. Mirando hacia atrás y tomando como
referencia el primer intento de descripción de la democracia, la gran
obra de Alexis de Toqueville sobre “La Democracia en América”,
hablar de problemas estructurales de la democracia parecería una
constante. Estos problemas no han cambiado tanto. Lo que sí ha
cambiado y sigue cambiando es más bien su importancia, depen-
diente de los diversos contextos, es decir, debido a nuevos desafíos
que surgen del contexto. En tiempos difíciles se suele adjudicar
mayor importancia a los problemas estructurales. En el lenguaje
común se transforman en carencias, déficits y crisis de la democra-
cia y —debido a esta percepción y como consecuencia interrelacio-
nada— se suelen enfatizar más los propios desafíos.
Sin embargo, esta relación no es unilineal. A menudo los desafíos

no resultan de los déficits sino de los éxitos de la democracia. Por
ejemplo, la victoria de la democracia que celebramos hace más de
veinte años, al derrumbarse los sistemas comunistas, condujo al
debilitamiento paulatino de su legitimación como alternativa más
atractiva frente a los totalitarismos o autoritarismos. Como conse-
cuencia, la democracia debe ahora legitimarse por sus propios méri-
tos. Se empieza a indagar más en sus problemas y deficiencias. Por
otra parte, mirando hacia atrás, especialmente en la segunda mitad
del siglo pasado, la democracia se fortaleció por su simultaneidad y
relación con el desarrollo del Estado de bienestar. El Estado jugó un
rol activo y decisivo en todos los ámbitos del desarrollo económico
y social, de modo que se le vinculó, efectivamente, con el bien
común. Era ésta la identificación que daba fuerza a la democracia
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no sólo como idea sino también como régimen político y forma de
vida en las sociedades occidentales. Hoy en día, con la crisis del
Estado de bienestar, es decir, debido a un factor contextual, emerge
nuevamente un desafío que hace renacer el discurso sobre los pro-
blemas estructurales y la crisis de la democracia. 
Ahora bien, las referencias recién expuestas señalan que fac-

tores de contexto diametralmente opuestos conducen al mismo
efecto: una postura crítica a la democracia respecto a su capaci-
dad de corresponder a los desafíos que surgen del contexto, per-
diendo de vista las virtudes sobre las cuales no sólo se fundamen-
ta la democracia sino que justificaron también sus éxitos: prime-
ro, el desarrollo del Estado de bienestar y, segundo, la victoria
sobre el tipo de régimen autoritario.

I. PRIMERA PARTE

La democracia contemporánea es un fenómeno mundial. Y este
mundo es muy dispar. Dada la importancia del contexto, el fenóme-
no de la democracia no sólo tiene diferentes características según las
regiones, sino que enfrenta además desafíos cambiantes. En lo que
sigue, voy a referirme a Europa y América Latina, señalando algu-
nos problemas estructurales y los desafíos que ellos involucran.

A. ¿Cuáles son los desafíos de la democracia en Europa?

En los países europeos y, ante todo, en Alemania, el debate sobre los
desafíos de la democracia contemporánea se centra en los siguien-
tes problemas estructurales:
1) La pérdida de lo político en términos de la disminución de la

capacidad del sistema político de tomar decisiones a largo plazo que
orienten el desarrollo de un país. El propio desarrollo de la demo-
cracia hacia una democracia integral, con representación de los inte-
reses de todos y cada uno de sus grupos y segmentos, hace que la
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política tenga la semblanza de un gran mercado en el cual cada inte-
rés particular trata de aumentar o conservar su proporción en la dis-
tribución de los bienes. Se impone el criterio cortoplacista. Cuando
se trata de reformas —aunque sean percibidas como absolutamente
necesarias—, nadie está dispuesto a perder lo más mínimo en el pre-
sente, aunque a cambio todos pudieran ganar más en el futuro. Se
habla del bloqueo de la política; y parece ser que, allí donde el sis-
tema político demuestra un alto grado de checks and balances, esto
es, mayor accountability, el problema se presenta de forma más
aguda.
2) La informalización de la política. Se percibe como problema

la toma de decisiones políticas fuera de las instituciones políticas,
en comisiones y convenciones, cuya composición no es representa-
tiva, cuya responsabilidad es dudosa. En términos generales, la res-
ponsabilidad democrática tiende a diluirse.
3) La desnacionalización progresiva de la política —no sólo en

términos europeos, especiales por el proceso de integración—, hace
que las fronteras del Estado nacional, hasta ahora el único cuerpo en
que se ha desarrollado la democracia, muestren perforaciones. En
muchos temas, el elector perdió su rol de poder decidir soberana-
mente dentro del ámbito nacional. El ciudadano está expuesto a
decisiones que se toman a nivel internacional y supranacional, sin
que exista una relación de responsabilidad (accountability).
4) La pérdida de rendimiento de la política. Lo que se observa,

por ejemplo, en el reducido crecimiento económico, en los proble-
mas fiscales y el reducido margen de fondos presupuestarios para
contrarrestar los desafíos económicos y sociales.
5) La pérdida de confianza en la política. En gran parte produc-

to de la menor capacidad de rendimiento de la democracia, o de la
clase política de poder resolver los problemas. Es importante consi-
derar que los problemas señalados tienen el desagradable efecto de
reforzarse mutuamente.
6) La incertidumbre acerca de las recetas adecuadas. Allí reside

quizá el mayor desafío. ¿Cuáles podrían ser las reformas institucio-
nales pertinentes para superar esta falta de eficiencia en cuanto a
reformas y desempeño gubernamental?
El dilema existente se observa, por ejemplo, cuando se proponen
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reformas institucionales sin experiencia comparativa. El especialis-
ta en sistemas electorales se asombra, simplemente, cuando se pro-
pone sustituir el tipo de representación proporcional vigente por un
sistema mayoritario. La ingenuidad de propuestas de reforma se
nota sobre todo en el debate sobre los déficits democráticos de la
Unión Europa. Así, por un lado, se sostiene que su incipiente siste-
ma político es sui generis y que los criterios de la democracia tipo
Estado nacional no son transferibles, sin más, a nivel supranacional
y, por el otro, en cuanto a reformas institucionales concretas, se
sugiere la introducción de elementos institucionales que provienen
justamente del ámbito nacional. 

B. Propuestas de reforma

El problema, en términos generales, es que no existen respuestas
preestablecidas y verificadas empíricamente para los desafíos que
enfrenta la democracia en los países industrializados, sea a nivel
nacional o supranacional. Para el caso alemán, quisiera mencionar
las propuestas de reforma que emanaron de un seminario de espe-
cialistas alemanes:1
1) Fortalecimiento del compromiso del ciudadano con la demo-

cracia a través de los mecanismos de democracia directa o plebisci-
taria. Esta reforma conllevaría a una mayor inclusión de las asocia-
ciones civiles en la toma de decisiones, cuyo campo en cuanto a
materias expuestas a decisiones directas tendría que ser ampliado.
En suma, una reforma que aumente la participación democrática.
2) Reformas institucionales, por ejemplo, del federalismo o

del sistema de partidos políticos para revertir la tendencia hacia
la informalización de la política hacia procesos de toma de deci-
siones más transparentes y más responsables. En suma, una refor-
ma que aumente el rendimiento de la democracia.
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3) Creación de nuevas instituciones con el propósito de alcan-
zar mayor racionalización de la política. Estas instituciones tendrí-
an que ser autónomas, lo que implicaría que deberían estar ubica-
das fuera de la competencia de los partidos políticos (como por
ejemplo el Banco Central Europeo o las Cortes Constitucionales)
para poder debatir las grandes orientaciones políticas hacia hori-
zontes más lejanos y tomar decisiones al respecto. En suma, una
reforma que aumente la capacidad de reforma de la democracia.

II. SEGUNDA PARTE

El panorama de la democracia contemporánea incluye, hoy en
día, países más allá del ámbito tradicional del mundo anglosajón
y europeo. Retomando nuestra perspectiva anterior, con su
expansión hacia América Latina y en menor medida hacia África
y Asia en el transcurso de la tercera ola de democratización, la
democracia ha tenido mucho éxito. Al mismo tiempo, sin embar-
go, aumentaron considerablemente sus desafíos. Los problemas
estructurales y de contexto, que podían desatenderse durante el
proceso de transición a la democracia en la primera fase de
democratización, ahora cobran mucha atención, pues se imponen
en la segunda fase, la de la consolidación de la democracia, como
grandes desafíos.
Para aproximarnos al estado de la democracia en América

Latina, aplicaremos dos enfoques, el subjetivo y el objetivo, a
saber: el de la percepción por parte de la gente y el de los datos
histórico-empíricos.
El reciente desarrollo de la democracia en América Latina ha

estado marcado por una creciente brecha entre la preferencia que
este régimen político alcanza en la opinión pública y la confian-
za que los ciudadanos confiesan tener en las instituciones políti-
cas. Mientras que el apoyo al ideario democrático sigue alto, la
satisfacción que la gente tiene con el funcionamiento de la demo-
cracia está en su punto más bajo desde la democratización. Así lo
señalan los datos de Latinobarómetro (me refiero a la entrega
2002).
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Por otra parte, se observan fenómenos que dan cuenta de enor-
mes dificultades de las sociedades latinoamericanas para seguir
gobernadas dentro del molde de una democracia representativa. No
es que exista el peligro inminente de una involución, es decir, de una
sustitución de la democracia por un régimen autoritario como en
tiempos anteriores. Lo que sí se observa son más bien fenómenos
tendientes a desviar el ejercicio del poder de los patrones de la
democracia representativa, tendencia incluso apoyada por el voto de
los ciudadanos. Vale destacar que el ciudadano puede votar en con-
tra de la democracia representativa. Aquí no conviene citar casos. Si
bien las causas son múltiples, sobran los ejemplos a la hora de com-
probar la tendencia negativa apuntada.

A. ¿Cuáles son los desafíos de la democracia
en América Latina?

Me voy a restringir sólo a fenómenos del ámbito político, político-
institucional y político-cultural. Claro está que existen otras clases
de desafíos externos como, por ejemplo, la globalización y la pre-
sión cada vez más intensa que ejerce la internacionalización de los
mercados y de la comunicación sobre los sistemas políticos; y tam-
bién, internos, por ejemplo, el lento desarrollo económico y la cre-
ciente brecha en la distribución del ingreso en América Latina, cada
día más percibidos como responsabilidad de la propia democracia.
Uno de los mayores desafíos consiste en combatir con éxito la
pobreza y promover, ahora sí, la justicia social. Este desafío no sólo
es un objetivo en sí mismo, sino también una condición necesaria
para que la propia democracia tenga futuro en la región. Esta tesis
es una convicción ampliamente compartida en América Latina,
incluso por los gobiernos de turno.
Iniciaremos el análisis de los desafíos institucionales y culturales

con una observación y apreciación general. Después de la transición
se ha hablado mucho de la profundización de la democracia en el
camino hacia su consolidación. Se ha enfatizado su reforma, la
reforma institucional. Hoy en día parece como desafío prioritario
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saber mantener lo alcanzado, más aún, no olvidar el aprendizaje his-
tórico que condujo a la transición y que hizo que las instituciones
democráticas alcanzaran en ese mismo momento un alto respaldo
cívico y una respetable legitimidad.

B. ¿Cuáles son los desafíos referidos
a las instituciones políticas?

El primer desafío consiste en promover o mantener la centralidad
del sistema representativo, de los mecanismos de votación popular
y de los partidos políticos, canales e instrumentos claves de vincu-
lación de las decisiones políticas, tomadas en la esfera del gobierno
con los intereses y preferencias del electorado. Aunque puede ser
cierto que la representación de intereses por parte de los partidos
políticos esté distorsionada, no hay duda que sin la centralidad del
sistema representativo se quiebra la gobernabilidad.
El segundo desafío reside en la reforma de las instituciones polí-

ticas para generar más transparencia y más responsabilidad
(accountability) en términos tanto verticales en su relación con el
electorado, como horizontales entre los órganos representativos y de
control del gobierno. Se observa que en el discurso político en
América Latina se atiende más a la participación. Sin embargo, para
su encausamiento (estructuración y canalización), las instituciones
son indispensables tanto como su reforma para aumentar la gober-
nabilidad.
El tercer desafío es de índole más general, íntimamente vincu-

lado con los dos anteriores. Se refiere a dos observaciones: por un
lado, la falta de fe en las instituciones y, por el otro, el menospre-
cio de la importancia de las instituciones. La primera observación
se confirma a través de los datos de Latinobarómetro que nos
informa continuamente sobre la progresiva desconfianza en las
instituciones en la región.2 La segunda observación quisiera funda-
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mentarla anecdóticamente. Hace poco, en la presentación de un
excelente estudio sobre las instituciones democráticas y alternati-
vas de reforma en América Latina que se celebró en Lima, pude
observar el casi absoluto desdén por las instituciones por parte del
público allí presente, en su mayoría cientistas sociales. A los inves-
tigadores del estudio se les reprochaba no haber escogido otro
tema como la deuda externa, el problema ecológico, la política
social, etc. ¡Qué falta de respeto a la importancia de las institucio-
nes! Nada más indicativo para medir el olvido de ellas en América
Latina. Sin poder entrar aquí en las causas, el desafío más general
respecto a las instituciones parece consistir en crear y promover
una cultura institucional en América Latina.
Quisiera pasar ahora al campo de la cultura política que, como

desafío, está recobrando nuevamente importancia. El debate se
basa en el concepto de capital social que está muy de moda en las
ciencias sociales y crecientemente también en el discurso político.
Se observa una falta de capital social en América Latina. ¿Es cier-
to este desafío? Si me permiten, voy a detenerme un poco en el
análisis para elaborar una respuesta bien argumentada.

C. El desafío de la reorientación del capital social

Por capital social se entiende, según el politólogo norteamericano
Robert D. Putnam (Making Democracy Work, Princeton, 1993), un
bien común que consiste en: (a) la confianza en el otro por encima
de todas las escisiones de la sociedad, acompañada (b) de capaci-
dades de comunicación y (c) de cooperación entre los individuos.
Estas son las tres disposiciones que fomentan las asociaciones
civiles que se consideran pilares y escuelas de la democracia.
Ahora bien, los datos de Latinobarómetro señalan que en América
Latina estaría faltando este tipo de capital social.
Sin embargo, a mi modo de ver, esta observación resume sólo

una parte de la realidad latinoamericana. A la otra llegamos al sus-
tituir el concepto de capital social de Putnam, considerado como
bien común, por el de Pierre Bourdieu (Questions de Sociologie,
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París 1984). El sociólogo francés lo define como un recurso indi-
vidual. Como tal, indica la red de relaciones que un individuo tiene
para apoyarse en ella en función de su carrera, su bienestar y su
poder. Este capital no es tanto el resultado de un esfuerzo indivi-
dual sino de la pertenencia del individuo a un grupo y otras rela-
ciones ventajosas. Con este concepto de capital social podemos
acercarnos a esta otra realidad latinoamericana. En esta región,
conseguir que uno sea atendido con rapidez y eficacia por la admi-
nistración presupone a menudo contar con algún contacto o amigo,
una persona de confianza en la institución. En América Latina,
sobre todo en los estratos medios y medio-altos, persiste la con-
ciencia de que buena parte del funcionamiento real de la sociedad
se basa en esas redes de relaciones. Este concepto de capital social
alude a las desigualdades sociales existentes, dentro de las cuales
estaría incluida la distribución desigual del capital social. En el
nivel político, este capital se manifiesta en el clientelismo, el pre-
bendalismo, el favoritismo y, por ende, en la corrupción, todos
fenómenos que muestran la cara problemática de la cultura políti-
ca en América Latina. Son fenómenos que mantienen el inmenso
problema de la deficiente integración social y que cuentan entre
los factores causales clave de la creciente crisis de representación
política.
La falta de capital social en el sentido del concepto de Robert

D. Putnam está estructuralmente vinculada con la abundancia de
capital social en el sentido del concepto de Pierre Bourdieu.
Latinobarómetro ha constatado que la actitud hacia la corrupción
ha sufrido poco cambio. Los encuestados siguen pensando, año a
año, que la corrupción ha aumentado. En 2002, la respuesta era
afirmativa con el 86%. En los años anteriores, los valores oscila-
ban entre 80 y 90%. Respecto a ninguna otra pregunta hay mayor
consenso en América Latina. Es una sensación generalizada, aun-
que no se confirme por un conocimiento concreto de actos de
corrupción. Sólo menos de un tercio de los entrevistados dice que
ha sabido personalmente de un acto de corrupción. La gente cree
que más de un tercio de los funcionarios públicos son corruptos.
Ahora bien, no es que falte capital social en términos generales

en América Latina. El desafío radica en reorientar el capital social
hacia relaciones compatibles con el bien común.
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Para Europa hemos establecido la ausencia de recetas para
cumplir con los desafíos de la democracia. Para América Latina,
la situación es, sin embargo, diferente. Como ejemplo quisiera
citar la reforma del Estado, que para mí es una transición pen-
diente después de haberse logrado la transición política hacia
otro modelo de sistema político, y la transición económica hacia
otro modelo de economía. En la mayoría de los casos, esta terce-
ra transición no sólo no resultó sino que no fue realmente inicia-
da. Me refiero primero a la reforma del Estado a nivel de las dife-
rentes instituciones que lo constituyen y su interrelación, basa-
da en la autonomía de cada una de ellas (estoy hablando sobre
todo de la justicia y del pleno desarrollo del Estado de derecho)
y, segundo, en su relación con la sociedad. Respecto a esta últi-
ma, ha habido una cierta modernización como efecto colate-
ral del achicamiento del Estado, pero se evadió una reforma
integral.
Los efectos del descuido o de la omisión de una política de

enorme prioridad, esta falta de correspondencia temporal o
secuencial entre las tres transiciones mencionadas —es decir,
esta simultaneidad de lo no-simultáneo (E. Bloch)—, ha genera-
do varias paradojas en el desarrollo político de América Latina,
creando enormes desafíos.
El primer desafío reside en la ambivalencia de la función de

los partidos políticos. Ellos aparecen como tejidos que son esti-
rados de ambos extremos. Por un lado, como efecto de un cierto
grado de modernización, se les critica la aplicación de estrate-
gias clientelísticas que —ahora frente a la agudización de los cri-
terios éticos, válidos siempre para los demás— se identifican ya
con corrupción. Los medios de comunicación son los que más
promueven y aprovechan este cambio en la mentalidad pública.
Por otro lado, buena parte de la gente, cuando se trata del indivi-
duo mismo, sigue interesada en el tipo clientelístico en relación
con la política debido a la miseria en que vive. Evaluados según
el caso mediante criterios opuestos, los partidos políticos son
hoy en día el blanco de la crítica a la democracia.
El segundo desafío reside en cambiar la percepción de la

gente acerca de las instituciones. Las instituciones siguen siendo
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evaluadas según criterios correspondientes al viejo patrón de rela-
ción entre Estado y sociedad. Por ejemplo, en América Latina
sigue siendo alto el porcentaje de gente que piensa que las elec-
ciones son fraudulentas. Sin embargo, dado que esto no es cier-
to y que está al alcance de todo el mundo comprobar que los
organismos electorales funcionen bien y que las elecciones se
celebran de forma correcta y limpia, la evaluación negativa se
refiere sobre todo al no cumplimiento de las promesas electora-
les, es decir, al menor efecto económico distributivo de las elec-
ciones en forma de dádivas, privilegios y puestos de trabajo en
comparación con las elecciones anteriores.
El tercer desafío consiste en el nuevo populismo. Es justa-

mente debido a este incipiente cambio en la relación Estado-
sociedad —sin que haya habido simultáneamente un mayor
desarrollo social en su apoyo— que el discurso populista y los
partidos y movimientos políticos que lo practican renacen con
fuerza y con amplias posibilidades de ganar elecciones.
Lo importante es comprender la red de causas y consecuen-

cias interrelacionadas generadas por esta simultaneidad de lo no-
simultáneo.

D. El desafío de la ética política

Mi última referencia respecto a los desafíos que enfrenta la demo-
cracia en América Latina consiste en el desafío de la ética política.
Es la parte axiológica del concepto de cultura política que estamos
acostumbrados a medir meramente como valores y opiniones que
se expresan respecto a las instituciones. Quisiera referirme a los
valores que guían el pensar y las actitudes de los ciudadanos,
incluyendo a los políticos. En mis reflexiones quisiera recurrir a
mi maestro, Dolf Sternberger, uno de los grandes educadores de la
joven democracia alemana de posguerra. En contraste de la bien
conocida triada entre polity, politics y policies, es decir, las institu-
ciones políticas, el proceso político y las políticas públicas,
Sternberger diferenciaba tres dimensiones de la Ciencia Política:
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(a) la doctrina de las instituciones políticas, (b) la doctrina de las
decisiones y acciones políticas, y (c) la doctrina de la ética políti-
ca. Con esta inclusión de la ética política a ese nivel, ya subrayaba
su importancia. Esta ética la definió, basándose en el civis aristo-
télico, como una disposición del ciudadano a tomar en cuenta las
instituciones, a buscar el consenso, a ser leal y respetar las reglas,
así como de orientarse en cuanto a sus ideas y actitudes al bien
común. Según él, todo progreso social dependía de la constitución
política y ésta, por su parte, estaba enraizada, en último término,
en las buenas costumbres. A este respecto, el maestro Sternberger
hacía la distinción entre la constitución como mera letra impresa y
la “constitución viviente”3, entendiéndola como un fenómeno
dinámico que sólo funciona con el impulso del empleo que de ella
hacen los ciudadanos. Asimismo, Sternberger enfatizaba que la
constitución política sólo tiene valor en el sentido de la ética que
le puede ser transferida o como ética que gobierna nuestras accio-
nes dentro de ella. Así, Sternberger pensaba la cultura política
como parte insustituible de la constitución política viviente, de la
cual hizo depender la capacidad de la democracia de resolver los
problemas sociales.
Según mi modo de ver, muchos de los desafíos que enfrenta la

democracia en América tendrían una solución con el progreso de
la ética política. Sin este desarrollo es difícil pensar que las refor-
mas institucionales que se acuerdan, tengan pleno éxito y puedan
mantener su desempeño positivo a largo plazo. Tomamos el ejem-
plo de la descentralización. Parece un instrumento de profundiza-
ción de la democracia, pero sólo en condiciones de una actitud
ética de los que la manejan. Si los políticos a nivel regional no
saben asumir una actitud de responsabilidad, la reforma puede ter-
minar empeorando la situación. Lo mismo pasa con la alternancia
en el gobierno, criterio de definición de la democracia y su legiti-
midad en América Latina. Si la falta de ética política conduce a
que la gente opine respecto a los políticos que “todos son iguales”,
ya que las diferencias programáticas no producen ningún cambio
sustancial en el manejo del poder (es decir: “todos son corrup-
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tos”), la alternancia pierde valor como elemento legitimador de la
democracia (y lleva a exclamar: “!que se vayan todos!”).

III. PALABRAS FINALES

Hemos mencionado varios desafíos a la democracia representativa
contemporánea. Dependientes del contexto, los del ámbito anglo-
sajón-europeo son diferentes a los del ámbito latinoamericano.
Respecto a esta región, permítanme concluir con una jerarquiza-
ción de los desafíos enumerados. A mi modo de ver, entre los
desafíos que enfrenta la democracia en América Latina, hoy por
hoy, el de la cultura política, su desarrollo y adecuación a la esen-
cia de la democracia representativa me parece el mayor de todos.
Del progreso en este campo depende el ejercicio del poder confor-
me al espíritu de las leyes e instituciones, de él depende el desem-
peño de los gobiernos en función del progreso y de la justicia,
depende la confianza en la política y sus actores por parte de los
ciudadanos, depende la legitimidad y, por ende, el futuro de la
democracia.
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Democracia sin confianza*

I. EL DESAFÍO PARA LA SOCIEDAD CIVIL
EN AMÉRICA LATINA

En la historia latinoamericana no hay antecedentes de una fase
ininterrumpida de gobierno democrático tan larga como la que
actualmente presenciamos. Exceptuando a Cuba, por períodos
también a Haití y Perú, como a México por latecomer, se puede
afirmar, sin mayores restricciones, que desde las transiciones a la
democracia, es decir, desde hace unos 20 a 30 años, los gobier-
nos en América Latina se constituyen a través de la competencia
partidaria abierta y de elecciones limpias.
Cierto es también que la democracia no ha podido consolidar-

se aún en la región. Numerosas observaciones empíricas alimen-
tan la sospecha de que la euforia democrática de los primeros
años, cuna de grandes expectativas, terminó cayendo en su con-
trario, a través de un proceso regresivo. Cabe citar como indica-
dor claro de ello la aprobación de la democracia por parte de los
latinoamericanos que hoy alcanza niveles muy inferiores a los de
años pasados.
En relación al origen de tal desarrollo se han discutido las

más diversas causas. A grosso modo pueden distinguirse, en el
marco de las hipótesis explicativas, factores económicos, socia-
les, políticos, político-institucionales, político-culturales y
socio-culturales.
La hipótesis del déficit económico subraya el insuficiente

desarrollo económico. Aquí se comparte el supuesto de la teoría
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de la modernización de que la democracia es un resultado del cre-
cimiento y de la transformación social, excluyendo teóricamente
así la posibilidad de una consolidación democrática previa a tal
proceso. Se afirma que el crecimiento económico de los años
pasados no ha sido suficiente para generar aquellos efectos que
consoliden la democracia.
La hipótesis del déficit social pone el acento en la persistencia de

altos grados de pobreza y desigualdad social. Desde esta perspecti-
va, al neoliberalismo no le ha sido posible liquidar la “deuda social”
que generaron las estrategias de desarrollo contraproducentes. Por
el contrario, la política neoliberal ha convertido a los ricos en más
ricos y a los pobres en más pobres. En especial, fueron amplios sec-
tores de la clase media los que cayeron en la miseria. Así, la crecien-
te magnitud de pobreza y desigualdad impide la consolidación de la
democracia.
La hipótesis del déficit político se basa, por su parte, en el análi-

sis del déficit democrático. Partiendo de un concepto de democra-
cia más amplio, que incluye el entorno social y político-cultural pro-
blemático de la democracia en la región, se señala la debilidad del
Estado de derecho, la insuficiente accountability, el imperio de
patrones de comportamiento tradicionales de la élite política, el
clientelismo, la corrupción. Una democracia de mala calidad no
llega a consolidarse.
La hipótesis del déficit político-institucional presupone la exis-

tencia de problemas estructurales de los sistemas políticos que con-
ducirían a bloqueos políticos y a una disminución de la eficiencia
del gobierno. En este marco se tematiza la arquitectura institucional
del sistema político, la forma de gobierno, el sistema electoral, el
sistema de partidos, la articulación del disenso y la producción de
consenso. Se cree entonces que de no eliminarse los déficits a este
respecto, no podrá tener lugar una implementación exitosa de pro-
gramas económicos y sociales, necesarios para la resolución de los
problemas de consolidación.
La hipótesis relativa a la “falta de confianza” ve la consolidación

como dependiente de la confianza de la población en la democracia
como orden político preferido y su satisfacción con los resultados
de las políticas públicas. Los niveles actuales de confianza en la
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democracia en América Latina son considerados insuficientes para
su consolidación.
La hipótesis del “capital social” focaliza la sociedad y su capaci-

dad de generar confianza en el otro. En este caso, se parte de la tesis
de que debe existir un cierto grado de confianza interpersonal a fin
de generar una comunidad capaz de alcanzar objetivos y cuyo pro-
greso económico y social produzca un sistema político consolidado.
En América Latina estaría faltando capital social.
En lo que sigue se discuten las estructuras y los procesos políti-

cos que pueden ser clasificados según las hipótesis más arriba for-
muladas, pero conservando a la vez una cierta interdependencia. En
el centro se hallan aspectos político-institucionales y político-cultu-
rales de la problemática de la consolidación y, en este contexto,
aspectos relacionados con el rol de la sociedad civil. Sobre la base
de los cross-national values surveys del Latinobarómetro se analiza
la opinión pública1 a fin de constatar los problemas de la consolida-
ción democrática mencionados en la hipótesis del déficit político-
cultural.
La sociedad civil2 encarna la imagen de una sociedad activa. Ella

introduce nuevas ideas en la política y establece nuevos criterios. No
se queda en la crítica a las condiciones y relaciones imperantes. Se
involucra, moviliza, arrastra y mueve cosas. Hoy en día constituye
el agente comunicador número uno. Los medios han ampliado y
profundizado su influencia y su alcance. En la construcción de noti-
cias que influyen en la opinión pública, la sociedad civil y los
medios juegan en forma conjunta un rol muy importante. En ocasio-
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2 Como es sabido, “sociedad civil” es un término difuso. En pro de una conceptuali-
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nes se aduce que la sociedad civil representa en la política latinoa-
mericana la única novedad y renovación que merece ser nombrada,
siendo a su vez portadora de esperanza. Además se la considera
representante del concepto de una democracia participativa que se
distancia de la forma representativa convencional y que hasta se
enfrenta a ella en alguna medida.
Así llegamos a la cuestión decisiva para la consolidación de la

democracia en América Latina: ¿En qué medida la democracia
representativa cuenta en Latinoamérica con el apoyo de los más
comprometidos e involucrados políticamente en el proceso de tran-
sición? ¿La sociedad civil se comporta de tal manera de constituir
ella misma un desafío adicional para la democracia representativa?
La relación efectiva de la sociedad civil con la cuestión de la conso-
lidación representa —también a los ojos de muchos cientistas socia-
les latinoamericanos— el criterio central para la clasificación y la
evaluación de su rol en el proceso político actual en América Latina.

II. DESAFÍOS A LA DEMOCRACIA

El primer desafío consiste en asegurar y mantener la centralidad del
sistema representativo. Las decisiones políticas deben ser tomadas
desde una perspectiva normativa dentro de los límites de las institu-
ciones formales de la democracia representativa. Si bien los princi-
pales actores de la democracia representativa, los partidos políticos,
consideran en América Latina más mal que bien los intereses de la
amplia masa de la población, no cabe duda que sin la centralidad del
sistema representativo, la gobernabilidad no puede garantizarse,
peligrando así la consolidación de la democracia.
De los déficits del sistema representativo se nutren en América

Latina las actividades de la sociedad civil. ¿La sociedad civil inter-
preta su participación política como inmersa en la democracia
representativa o como proyecto alternativo al modo representativo
de la formación de la voluntad política? Es evidente que los grupos
de la sociedad civil deben definir su vínculo con la democracia
representativa. De cómo ella se posicione dependerá en gran parte
el desarrollo de la democracia en Latinoamérica.
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El segundo desafío consiste en la reforma de las instituciones, a
fin de facilitar el gobierno y de generar más eficiencia, por un lado;
y, por el otro, a fin de reforzar la transparencia, el control y la
accountability.
Los grupos de la sociedad civil se han convertido en abandera-

dos más bien del segundo objetivo, teniendo en su haber ya nume-
rosos logros. Sin duda, muchas de las demandas de la sociedad civil
por una mayor transparencia en el discurso político latinoamericano
pasan a segundo plano, en relación a aquellas referidas a una mayor
participación definida como una mayor consideración de intereses
desatendidos o de los segmentos discriminados hasta el momento.
Más allá de la importancia de estas demandas, para la consideración
estructuralmente asegurada de estos intereses se necesita de institu-
ciones políticas eficientes. Esto resalta la importancia del primer
objetivo, un tanto desatendido por los grupos de la sociedad civil:
las reformas institucionales son necesarias a fin de acrecentar la
gobernabilidad, es decir, el proceso de mediación de intereses y la
generación de consenso acerca de políticas orientadas a la consecu-
ción del bien común.
El tercer desafío es de naturaleza político-cultural, pero se

encuentra también estrechamente vinculado a los anteriores. Deben
superarse aquellos fenómenos nocivos de la cultura política que
socavan la democracia. Este desafío se nutre de dos observaciones:
por una parte, en la población reina una gran desconfianza en las
instituciones políticas; por otra parte, parece desconocerse la rele-
vancia de las mismas. Resulta paradójico: ¿por qué desconfiar tanto
en las instituciones cuando ellas no son tan importantes? El primer
aspecto observado es un fenómeno empírico sujeto a cambio. Su
estrecha dependencia de los resultados políticos (no) alcanzados y
del desarrollo dramático que tuvo lugar desde la transición a la
democracia es clara y puede verificarse con los datos de las encues-
tas de Latinobarómetro. El otro aspecto, la subvaloración institucio-
nal, es tanto manifestación de una cultura política que ha dejado
huellas perdurables que salen a la luz en distintos contextos, como
también es típica de una concepción política específica a la que se
adscribe la sociedad civil. Los intereses no son introducidos en el
proceso político representativo que tiene lugar dentro de las institu-
ciones, sino que son presentados como demandas directas a las
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autoridades correspondientes, involucrando en ello a un amplio
público medial. Así, las instituciones no preocupan demasiado. Esta
desatención saltó a la vista en ciudad de Lima, en ocasión de la pre-
sentación del libro de Mark Payne, et al. (2003), un estudio funda-
mental sobre las alternativas institucionales para la solución del pro-
blema de la gobernabilidad.3 En la discusión con cientistas sociales
y representantes de grupos de la sociedad civil, no se confrontó a los
autores con comentarios relacionados a la temática del libro sino
con la pregunta de por qué no se ocuparon de otros problemas como
la deuda externa, las crisis financieras internacionales, la cuestión
ecológica, etc., todos considerados como de mayor relevancia que la
cuestión institucional tratada en el libro. Esta subestimación del rol
de las instituciones en el desarrollo democrático no carece de con-
secuencias graves para él mismo. El desafío consiste, por lo tanto,
en la revalorización de las instituciones a nivel tanto de la idea como
de la acción. Para ello se necesita de una cultura político-institucio-
nal cuyo desarrollo se pueda orientar según el slogan “institutions
matter” (las instituciones cuentan), como sucedió en la Ciencia
Política como resultado de la comparación entre los países indus-
trializados hace una década y media.
En este punto, en la falta de confianza en las instituciones forma-

les y la falta de reconocimiento de su importancia, encontramos el
estado de conciencia, más aún, el motor y la fuerza de movilización
de muchos grupos de la sociedad civil. Dicho con otras palabras, el
desafío que confronta la democracia por la falta de una cultura polí-
tico-institucional es aún mayor en el ambiente de los activistas
sociales.

III. LA DEMOCRACIA BAJO EXAMEN

El desarrollo democrático puede ser descrito por distintas vías.
Una primera vía consiste en dejar emerger la imagen que resulta
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del cumplimiento de las reglas de juego democráticas: la compe-
tencia político-partidaria por los mandatos y los puestos de gobier-
no, las elecciones y la alternancia en el ejercicio del gobierno. Se
trata de aquellos aspectos que Robert A. Dahl (1971) subsumió
bajo el concepto estrecho de democracia. El hecho de que la
forma democrática de gobierno esté extendida en la actualidad
casi sin restricción por toda América Latina, no tiene parangón
histórico en la región. Que se trate de una de las zonas más
pobres del mundo en la que la democracia haya logrado estable-
cerse y que Latinoamérica esté caracterizada por los niveles mun-
diales más altos de desigualdad son hechos sumamente llamati-
vos. Este fenómeno merece sin duda su debido reconocimiento.
Una segunda vía descriptiva se centra en la realidad democrá-

tica y está caracterizada por tres aspectos: primero, por un con-
cepto más amplio de democracia, que abarca todo lo político en
general; segundo, por exigencias normativas a la democracia
según las cuales se mide la realidad; y, tercero, por la compara-
ción internacional. Esta descripción analítica del desarrollo
democrático por parte de los expertos científico-sociales se
orienta fuertemente por los déficits. Tal descripción desemboca
en la hipótesis deficitaria que, por un lado, relativiza el progreso
democrático alcanzado y, por el otro, incentiva la reformas nece-
sarias que podrían servir a la consolidación de la democracia.
Una tercera vía descriptiva, que recorreremos de forma más

intensa, consiste en reproducir la opinión de la población en rela-
ción al desarrollo democrático. A diferencia de los análisis de los
expertos, aquí se lleva a cabo una descripción endógena del esta-
do de la democracia desde la perspectiva de las personas que se
encuentran en la misma situación política. Se trata de percepcio-
nes subjetivas del estado de las cosas, de datos de encuestas sobre
la cultura política que son recopilados desde 1996 por
Latinobarómetro y tienen gran resonancia en la comunicación
pública latinoamericana. Con base en ellas se pueden poner a
prueba las dos hipótesis de tipo político-cultural que ven como
causa de los problemas de la consolidación la falta de confianza
en las instituciones y en el prójimo.

CIENCIA POLÍTICA Y DEMOCRACIA EN SU CONTEXTO

61



IV. INDIFERENCIA, DESCONFIANZA E INSATISFACCIÓN:
EL FRÁGIL FUNDAMENTO DE LA DEMOCRACIA

La cuestión de la consolidación de la democracia está íntimamente
relacionada con la cuestión de su aprobación por parte de la pobla-
ción. ¿Qué sucede con la legitimación de la democracia en América
Latina?, me refiero al support, al apoyo que la sostine. Para respon-
der a esta pregunta suele distinguirse entre la valoración (normativa)
de la democracia (apoyo difuso) y la satisfacción con la democracia
realmente existente (apoyo específico). Según los datos de Latino-
barómetro, ambos tipos de apoyo alcanzan niveles comparativamen-
te bajos y se encuentran desde el inicio de esta serie de datos en ten-
dencia regresiva. Si bien la democracia sigue siendo el sistema polí-
tico preferido en América Latina, el porcentaje de aprobación des-
cendió de 61% en 1996 a 53% en 2003 (vid. Tabla 1).

Tabla 1: Democracia y autoritarismo. La preferencia
normativa en América Latina (datos en %)

Pregunta: ¿Con cuál de las siguientes frases está Ud. más de acuerdo? La democracia es
preferible a otra forma de gobierno./ En algunas circunstancias, un gobierno autoritario
puede ser preferible a uno democrático./ A la gente como uno, nos da lo mismo un régi-
men democrático que uno no democrático.

1996 1997 1998 1999- 2001 2002 2003
2000

La democracia 
61 62 62 62 48 56 53es preferible

Da lo mismo 16 15 16 17 21 18 22
Régimen

18 18 17 17 19 15 17autoritario
No sabe/ 

5 5 4 5 12 11 8no contesta
Fuente: Latinobarómetro 1996-2003.

En comparación, los países europeos muestran un apoyo difuso a
la democracia del 78%. El nivel latinoamericano de aprobación
(difusa) resulta también bajo si se tiene en cuenta que desde la
redemocratización no existe ninguna alternativa real a la demo-
cracia.
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Si preguntamos por el grado de apoyo específico a la democra-
cia, sale a la luz una disminución que va del 41% en 1997 al 28%
en 2003 (vid. Tabla 2). Menos de un tercio de los encuestados dice
estar conforme con la democracia realmente existente. En la Unión
Europea, el 53% de los encuestados dijo, por su parte, en 2003,
estar satisfecho con la democracia. Para América Latina puede
suponerse un vínculo estrecho entre la conformidad de las perso-
nas con la democracia real y el rendimiento económico del régi-
men. En este sentido, 1997 fue un año no sólo positivo en relación
al índice de satisfacción con la democracia, sino también el año
económicamente más exitoso desde la transición.

Tabla 2: Satisfacción con la democracia en América Latina
(datos en %)

Pregunta: En general, ¿diría Ud. que está muy satisfecho, más bien satisfecho o nada
satisfecho con el funcionamiento de la democracia en (país)? Las respuestas “muy satis-
fecho” y “más bien satisfecho” fueron sumadas.

1996 1997 1998 1999- 2001 2002 2003
2000

Conforme 27 41 37 37 25 32 28
Disconforme 65 56 59 60 64 60 66
No sabe/

87 37 37 37 10 87 67no contesta
Fuente: Latinobarómetro 1996-2000.

No se sabe bien qué efecto tiene, a largo plazo, la disconformi-
dad con los resultados de la democracia sobre el apoyo difuso o
bien la legitimidad de la democracia como idea. Puede asumirse
que la insatisfacción con la democracia real, de forma lenta pero
constante, socava la valoración de la democracia como orden
político preferido. Variadas encuestas indican una evolución pro-
blemática en este sentido. Los ciudadanos a quienes les daría lo
mismo la existencia de un régimen autoritario representan hoy
día en Latinoamérica el 50%. En el año 2003, el 63% de la gente
era de la opinión que “más que partidos políticos y parlamento,
lo que necesita es un líder decidido a resolver los problemas”. A
la pregunta, qué es más importante “democracia” o “desarrollo”,
respondió el 52% en el año 2002 “desarrollo” y el 25% “demo-
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cracia” (ambos igualmente importantes: 17%). Resumiendo: la
legitimidad de la democracia en América Latina parece haberse
reducido.
Da que pensar también el hecho de que muchas personas en

América Latina no saben en realidad qué es democracia. En las
encuestas de Latinobarómetro, la cantidad de personas que res-
ponden “no sé” es terriblemente grande. En Perú y Bolivia, este
grupo representa un tercio de los consultados, ¡en Brasil son casi
dos tercios! En el caso de aquéllos que ofrecen una respuesta
pronta, parece no quedar clara la diferenciación entre los valores
y los métodos democráticos y no democráticos. Poco más de la
mitad de los encuestados (52%) era en el año 2002 de la idea que
sin parlamento y sin partidos políticos no puede haber democra-
cia. Desde 1996, aumentó en 11 y 12 puntos porcentuales res-
pectivamente la opinión de que la democracia también es facti-
ble sin parlamento y sin partidos. Es evidente que la idea de que
las instituciones políticas son un elemento esencial de la demo-
cracia está poco enraizado en el pensamiento político de la socie-
dad latinoamericana.
Ocasionalmente se distingue entre democracia y sus institu-

ciones políticas. Por ende, conviene consultar la confianza en las
instituciones políticas y sociales. Los valores de confianza regis-
trados son especialmente bajos en el caso de aquellas institucio-
nes que conforman el núcleo de la democracia. Estos valores ya
eran en 1996, al inicio de la serie de datos de Latinobarómetro,
bajos y, desde entonces, se fueron deteriorando. En el año 2002,
el parlamento alcanzó un nivel de confianza del 23% (cuatro
puntos porcentuales menos que en 1996), el presidente/el gobier-
no el 25% (un retroceso muy significativo de 14 puntos porcen-
tuales en relación al año 1996). También la justicia perdió clara-
mente confianza: ésta fue en 2002 del 25% (8 puntos porcentua-
les menos que en 1996; vid. Tabla 3).
¿Qué vienen a expresar estas encuestas? Sabemos que los

datos de las encuestas son percepciones subjetivas que no nece-
sariamente reflejan las condiciones reinantes. A través de ellas
nos enteramos cómo la población evalúa el ejercicio del gobier-
no. Lo que no podemos saber a través de ellas es si esta evalua-
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ción es correcta.4 Tomemos como ejemplo la pérdida de confian-
za en el gobierno y el presidente. En ella se pone de manifiesto
el bajo rendimiento económico de los países desde la crisis asiá-
tica. El corte temporal indica que la crisis mundial externa es en
gran parte responsable de los bajos índices de crecimiento en
América Latina.

Tabla 3: Confianza en las instituciones en América Latina
(datos en %)

Pregunta: Por favor, mire esta tarjeta y dígame, cuánta confianza tienen en cada uno de
estos grupos/instituciones. ¿Diría que tiene mucha, algo, poca o ninguna confianza en...?
(Se muestra la suma de “mucha” y “algo” de confianza).

1996 1997 1998 1999- 2001 2002
2000

Iglesia 72 77 78 74 76 71
Televisión 50 46 45 42 49 45
Policía 30 36 38 36 30 33
Fuerzas Armadas 42 42 38 43 38 38
Gobierno/Presidente 39 39 32 39 30 25
Justicia 33 36 32 34 27 25
Congreso Nacional 27 36 27 28 24 23
Partidos Políticos 20 28 21 20 19 14
Fuente: Latinobarómetro 1996-2002.

La gente adjudica la responsabilidad de la crisis a factores más
bien internos, al gobierno. En la encuesta de 2003, el 63% de los
consultados vio la responsabilidad por los problemas económi-
cos en el gobierno y el 36% en factores externos (FMI, OMC,
la globalización; cfr. Latinobarómetro 2003:17). En este senti-
do, se puede observar una ecuación simple, pero falaz: efectivi-
dad económica más baja, igual performance (rendimiento) del
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gobierno evaluada como más débil, igual menor confianza en
las instituciones. Se responsabiliza a las instituciones de aque-
llos desarrollos sobre los cuales tienen, de facto, una influencia
limitada.

V. ¿DEMOCRACIA SIN CAPITAL SOCIAL?:
LA CONFIANZA EN EL PRÓJIMO

Más bajos resultan aún los índices de confianza cuando se
refieren al nivel interpersonal. Detrás de esta pregunta se
esconde el concepto de capital social que últimamente se ha
extendido tanto en las ciencias sociales como en el discurso
político de América Latina. Según el politólogo norteamerica-
no Robert D. Putnam (1993), se entiende por capital social la
confianza en los otros (independientemente de las líneas de
conflicto sociales), así como la capacidad de comunicación y
cooperación entre los individuos. Los tres requisitos, confianza
interpersonal, comunicación y cooperación, son fomentados por
las asociaciones sociales, que a su vez son vistas como la colum-
na y la escuela de la democracia. Los datos de Latinobarómetro
señalan que la confianza interpersonal, es decir, el kitt social en
América Latina, se encuentra subdesarrollado. En el período
1996-2003, el porcentaje de personas que cree poder confiar en
la mayoría de la gente osciló entre el 16% y el 23%. Este valor
corresponde a menos de la mitad del registrado en Europa.5
Putnam considera el capital social como un bien común, a

cuya falta puede atribuirse no sólo los problemas de consolida-
ción sino también los problemas de desarrollo económico y
social que, a su vez, terminan potenciando los problemas de
consolidación democrática.
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En las democracias latinoamericanas, la confianza y el kitt
social son muy escasos. Sin embargo, mediante el concepto de
capital social —según Putnam— se abarca sólo una parte de la
realidad latinoamericana (cfr. también Nohlen 2003:159 y s.).
La dimensión política de la confianza interpersonal en América
Latina puede ser comprendida más acabadamente si considera-
mos también el concepto entendido en términos de Pierre
Bourdieu (1984).
Según el sociólogo francés, el capital social no es un bien

común sino un bien individual. El concepto hace referencia a
las redes de relaciones con las que cuenta un individuo y que
afectan positivamente su carrera profesional, su bienestar per-
sonal y su poder. Este capital no es tanto un logro personal, no
es el resultado de un rendimiento individual, sino que se basa
en su pertenencia, su membrecía a determinados grupos y sus
vínculos provechosos.
Ciertamente, en América Latina, a fin de ser atendido en

forma eficiente y rápida por la administración y la burocracia
es necesario, por lo general, contar con algún conocido de
influencia o un amigo en ese ámbito. Sobre todo la clase media
y la clase alta en América Latina —de las que provienen los
grupos de la sociedad civil— son conscientes que una buena
parte de la sociedad funciona según esas redes de contactos. Se
puede observar claramente que no es este tipo de capital social
el que falta en Latinoamérica. Por el contrario, su existencia en
exceso hace más profundas las desigualdades sociales, la des-
igual distribución de los bienes. En la esfera política, la sobre-
abundancia de este tipo de capital social es la que genera el
nepotismo, el clientelismo, el favoritismo y las prebendas y,
con ellos, la corrupción. Todos estos fenómenos ponen de mani-
fiesto el aspecto problemático de la cultura política en América
Latina. Se trata de problemas que conducen a una desigualdad
social en aumento, que perpetúan el problema de la baja integra-
ción social y que socavan la legitimidad del sistema representati-
vo. Se trata de problemas que corresponden a los factores clave
del desarrollo conflictivo de la democracia en América Latina.
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En su encuesta de 2003, Latinobarómetro consideró la distin-
ción entre los diferentes tipos de capital social y —como era de
esperarse— registró altos niveles de confianza en el prójimo “cer-
cano” o bien en los “conocidos”. El instituto de opinión pública
concluyó: “No es que en América Latina no hayan confianzas,
como indican los análisis sobre esta variable de confianza interper-
sonal, sino que este tipo de confianza es la que no está presente en
las sociedades latinoamericanas. Existen confianzas al interior de
los grupos, redes, segmentos de la sociedad mientras que no exis-
te confianza entre los grupos, segmentos/redes” (Latinobarómetro
2003: 22).6 La interdependencia entre la confianza en los otros y
la confianza en los conocidos o en los más cercanos es tal, que se
podría hablar de un síndrome político-cultural difícil de resolver.7
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6 Y el informe continúa: “Nos encontramos ante una sociedad con altos grados de
discriminación y diferencias en el nivel de confianza. Las redes crean confianza; estas
redes son consideradas como redes de privilegios y exclusión por aquellos que se
encuentran fuera de ellas. Al interior de ellas existen altos grados de confianza sobre la
base de la amistad personal, mientras que fuera de ellas la confianza es mínima […].
Para generar una confianza interpersonal abierta como en las sociedades desarrolladas,
es necesario derribar las barreras percibidas de la discriminación y las desigualdades”
(Latinobarómetro 2003: 22 y s.).

7 Sin duda, el nepotismo se justifica con la mayor confianza política en un familiar
o respectivamente la desconfianza frente a un desconocido. De esta forma se niega la
existencia del favoritismo y el enriquecimiento a nivel familiar. Sin embargo, lo más pro-
bable es que este motivo predomine cuando todo el extenso clan familiar es acomodado
en puestos del gobierno, como en el caso del presidente peruano Alejandro Toledo (2001-
2006). Nótese que éste favorecimiento a gran escala del propio clan se realizó en el con-
texto de un nuevo comienzo democrático, celebrado con gran euforia, inmediatamente
después de que con tantos esfuerzos se lograra terminar con el régimen autoritario de
Fujimori. La confianza en Toledo bajó rápidamente. Pero no sólo hay que mirar hacia
Latinoamérica. En Cataluña, con ocasión de la constitución del primer gobierno de corte
nacionalista de izquierda en 2003, tres ministros nombraron a sus hermanos como vice-
ministros, legitimando esta decisión con la pregunta: “¿Hay alguien en quién se podría
confiar más que en el propio hermano?”.



VI. LA CONSECUENCIA:
EL SOCAVAMIENTO DE LA DEMOCRACIA

Y LAS TENTACIONES POPULISTAS

Si se pregunta por las consecuencias del diagnóstico descrito, lo
primero a señalar es lo siguiente: las opiniones medidas son sin-
crónicas al mantenimiento del régimen democrático. No existe
ninguna amenaza de que los militares intenten ocupar nuevamente
el poder. Por el momento, no parece justificado el miedo ante una
recaída en el autoritarismo. Pero la permanencia de la democracia
no es sinónimo de consolidación. Pues esta última requiere de un
progresivo aumento de la calidad y del rendimiento de las demo-
cracias latinoamericanas, lo que se vería a su vez reflejado en una
legitimidad democrática indiscutida. Dada esta secuencia inevita-
ble, el significado de cuestiones político-institucionales proviene
del hecho de que su solución es condición previa para un aumento
del rendimiento de las distintas políticas sectoriales.
Corresponde observar también que actualmente entre los acto-

res políticos latinoamericanos no hay nadie que defienda abierta-
mente una vuelta al autoritarismo. Casi todos los actores confiesan
su convicción democrática. Esto es en parte positivo, pero también
problemático. Pues esta confesión a veces no es más que una frase
vacía, sin contener un verdadero compromiso con los valores y los
ideales democráticos que inspiran un comportamiento también
democrático. El tipo de político que actúa de forma autoritaria no
ha caducado ni ha dejado de encontrar apoyo en un electorado que,
si bien no busca más al “salvador”, sí sigue esperando al político
con fuerte liderazgo. Así, lo autoritario puede legitimarse demo-
cráticamente. Los opuestos democrático y autoritario ya no se
manifiestan como distintos tipos de sistemas sino en el amplio
espectro de opiniones e ideas dentro de la democracia. Dado que
llegaron al poder a través de elecciones autócratas como Fujimori
y Chávez, ellos recibieron y reciben el reconocimiento internacio-
nal como demócratas. La consecuencia es una pérdida de intensi-
dad conceptual de la democracia, lo que justo contradice la nece-
sidad de aumentar su contenido cualitativamente.
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Adicionalmente se puede observar a nivel de la élite política
que la conciencia institucional en América Latina, hoy en día, se
encuentra más bien en descenso que en ascenso. En el proceso
de transición no fueron sólo de gran importancia los actores
políticos sino también las instituciones, sobre todo aquellas
involucradas en la organización de elecciones libres. La comu-
nidad internacional les prestó mucha atención y contribuyó a
que surgieran autoridades electorales conforme al Estado de
derecho, políticamente neutrales y eficientes. Esto da la pauta
tanto de que el Estado de derecho puede ser generado, como de
que los niveles de institucionalización alcanzados pueden ser
nuevamente perdidos. El significado central del sistema repre-
sentativo (instituciones y partidos) nació de la experiencia del
pasado autoritario. La memoria histórica en América Latina es
demasiado corta y los horizontes de acción son demasiado cor-
toplacistas y están fuertemente restringidos por intereses inme-
diatos. Las instituciones como los organismos electorales, a los
cuales se les debe las elecciones libres y limpias, vuelven a atro-
fiarse, se vuelven impotentes ante la intervención de los parti-
dos que intentan controlarlos políticamente una vez más. Esta
declinación, esta decadencia de las instituciones en el marco de
una cultura institucional evidentemente poco robusta, ya no
conduce hoy día a sociedades pretorianas8 sino a sociedades
populistas. Las sociedades populistas están caracterizadas por
su distanciamiento del modelo de democracia representativa y
su convicción de que el proceso de toma de decisiones fuera de
las instituciones y en directo contacto entre el líder y las masas
conduce a mejores resultados.
En tercer lugar se puede observar que los valores, las convic-

ciones y las ideales registrados para Latinoamérica constituyen,
sin duda, tierra fértil para el surgimiento de líderes y movimien-
tos populistas. Así se conduce a los grupos de la sociedad civil
hacia la tentación de buscar alternativas a los tan desprestigia-
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8 En su momento, esta consecuencia fue diagnosticada por Samuel P. Huntington
(1968) antes de la ola autoritaria como una consecuencia del desequilibrio entre una
enorme ampliación de la participación y un limitado desarrollo institucional.



dos partidos. El populismo9 genera por su parte una erosión adi-
cional de la democracia y sus instituciones.
El caso de Hugo Chávez en Venezuela puede servirnos de

ilustración. Chávez atentó contra la democracia en 1982 para
luego, a finales de los años noventa, ganar las elecciones presi-
denciales con un discurso anti-institucionalista. Generando una
inmensa confianza en sí mismo, Chávez desmanteló bajo el paño
de la “Revolución Bolivariana” el sistema institucional de la
democracia venezolana (cfr. Brewer-Carías 2002). Llama la
atención que Chávez declarara, luego, la fecha de su fallido
golpe de Estado como fiesta nacional. El concepto de democra-
cia sufrió con él una transformación plebiscitario-populista. No
cabe duda que la sociedad civil se distanció de su populismo
autoritario. En el marco de la polarización interna, se encuentran
enfrentados de forma irreconciliable los seguidores de Chávez,
por un lado, y la oposición de la sociedad civil, por el otro. Tanto
el gobierno como la oposición democrática se remiten a la
democracia, sin compartir, evidentemente, un concepto común
de la misma.10

CIENCIA POLÍTICA Y DEMOCRACIA EN SU CONTEXTO

71

9 En Latinoamérica, el término populismo se refiere a movimientos sociopolíticos
con base en las masas, y centrados en personalidades políticas líderes. Surgen en fases
de rápido cambio social, en las cuales las estructuras de dominación tradicionales y/o
autoritarias se desintegran o al menos entran en crisis, sin que haya nuevas estructuras
(representativas) que puedan establecerse con éxito. Su base social está compuesta por
miembros o sectores de diversas capas sociales bajas. Por lo general, los grupos que sos-
tienen estos movimientos son aquellos sectores sociales que se ven desfavorecidos por el
orden social y político existente o respectivamente su transformación, así como miem-
bros de sectores sociales más altos, muchas veces en calidad de líderes o dirigentes. Las
demandas de los movimientos populistas se pueden reducir a los temas del nacionalismo
(por eso a menudo se habla de un populismo nacionalista), el desarrollo económico y una
participación adecuada a su creciente importancia económica de los sectores sociales
bajos en los procesos de decisión política, aspirándose a una relación directa entre líde-
res y seguidores por ambas partes. Después del cambio de sistema en Latinoamérica apa-
recieron líderes neo-populistas, algunos de ellos partidarios del neoliberalismo (en
Brasil: Collor de Mello), otros francamente opuestos a él (en Venezuela: Hugo Chávez,
en el Perú: Alberto Fujimori, a pesar de que luego implementaría una política neoliberal,
y en Ecuador: Lucio Gutiérrez).

10 A nivel internacional, sin embargo, las ONGs y Chávez sostienen una relación
menos conflictiva, ya que el Presidente venezolano actúa hábilmente como representan-
te de la izquierda latinoamericana y abogado de los pobres y socialmente discriminados,
con un discurso marcadamente anti-norteamericano y anti-globalización.



Venezuela es un ejemplo de la rapidez con que una democracia
de partidos, que hasta fines de los años ochenta fue considerada
una “partidocracia” híper-estable, termina convirtiéndose en un
atomismo partidario del que surge un líder populista que se sirve
de los réditos del petróleo para ganarse el apoyo de la población en
los sectores más pobres.
Es evidente que en América Latina la política institucional y la

practicada por los partidos han perdido credibilidad. Muy seme-
jante es la tesis de Latinobarómetro (2003: 5) unida a la conclu-
sión: “La gente sale a la calle para mostrar lo que piensa porque
los partidos la representan cada vez menos”. La gente le da la
espalda a las formas representativas de democracia y se dirige a
actores que dentro de las formas representativo-democráticas
intentan socavar la sustancia de esta forma de gobierno. La políti-
ca ha sufrido una gran pérdida de reputación, no sólo como conse-
cuencia del nepotismo, del clientelismo y la corrupción, sino tam-
bién porque los medios de comunicación y la sociedad civil en su
crítica se orientan a los representantes más corruptos. No cabe
duda que, desde mediados de los noventa, el populismo ha venido
creciendo en América Latina. Hace su aparición en su forma mixta
de elementos democráticos y autoritarios, sin ser estos últimos aje-
nos a la cultura latinoamericana. Casi todos los grupos de la socie-
dad civil se encuentran en lucha contra la tentación piramidal.
Hasta se afirma que muchos de estos grupos cuentan con estructu-
ras oligárquicas. El populismo ubicuo de hoy reemplaza de alguna
forma el autoritarismo abierto. Nos encontramos frente al peligro
de que, ante la desilusión con la política neoliberal, en los próxi-
mos años el populismo se extienda asociado a una política estatal
intervencionista de gasto fácil.

VII. LA AMBIVALENCIA DE LA MODERNIZACIÓN

De lo anterior no debe desprenderse que en Latinoamérica no haya
tenido lugar reformas institucionales. Éstas se han visto reducidas,
sin embargo, fundamentalmente a dos áreas: la transición política y
la transición económica. De la primera se puede decir, más allá de
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toda objeción, que ha sido concluida. La segunda, la transformación
neoliberal ha avanzado de forma heterogénea. La evaluación de sus
resultados continúa siendo controvertida. La tercera transición, la
reforma del Estado (sobre todo administración y justicia) y la trans-
formación de la relación Estado-sociedad —de tanta relevancia para
la sociedad civil—, se encuentra aún en pañales. Se ha hablado
mucho de la modernización del Estado y la sociedad en América
Latina, es poco, sin embargo, lo que se ha hecho al respecto.
Las consecuencias de tales insuficiencias se ponen de manifiesto

en las ambivalentes expectativas funcionales asociadas a los muy cri-
ticados partidos políticos. Por un lado y desde una cierta moderniza-
ción introducida en el subcontinente, se critica a los partidos por sus
prácticas clientelistas a fin de ganar en el mercado electoral. Según
parámetros éticos que se han vuelto más estrictos y que son aplica-
dos con gusto a los “otros”, determinados comportamientos enraiza-
dos en la cultura latinoamericana son considerados ahora claramen-
te como actos de corrupción y son señalados con el dedo acusador
en los medios de comunicación. De esto participan también actores
de la sociedad civil que, valientemente, intentan ejercer un cierto
control sobre los “servidores” públicos y los procesos políticos.
Ellos se ocupan de poner al descubierto los escándalos políticos, lle-
vándolos también a los medios.11
Por el otro, la necesidad lleva a la gente, en forma individual o

como grupos sociales, a dirigirse a los partidos políticos en busca de
ayuda material. Esta gente considera las relaciones clientelistas en lo
personal como legítimas, exigiendo recompensas, beneficios y pues-
tos de trabajo a cambio de su lealtad. Así, los partidos políticos se
encuentran bajo presiones opuestas y son criticados y evaluados
según criterios contrarios. Lo mismo ocurre con las instituciones
políticas en general. En la sociedad, las expectativas no son homogé-
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11 La interrelación entre medios de comunicación y sociedad civil no está exenta de
problemas, si consideramos que los medios se ubican políticamente más bien en la dere-
cha, viven principalmente de los ingresos que obtienen de la publicidad de las empresas,
las que a su vez dependen del tiraje vendido y que la venta, por su parte, puede ser esti-
mulada informando sobre escándalos políticos. Si bien la sociedad civil, en cuanto a sus
ideales, puede ser ubicada en el espectro de izquierda, la efectividad de sus actividades
depende fundamentalmente de la comunicación medial cuyos propietarios o sostenedo-
res económicos con frecuencia no simpatizan precisamente con la democracia.



neas. Dicho con otras palabras, detrás de la insatisfacción con la
democracia real se esconden distintos tipos de exigencias. Los mis-
mos medios generan esta ambivalencia, estando en condiciones de
alimentar tanto unas como otras expectativas, convirtiéndose en
canal de comunicación de las mismas o incluso en su portavoz. Esta
función es cumplida por los medios con especial ahínco, no tanto
haciendo un aporte para la consolidación de la democracia sino más
bien dañándola.

VIII. LA SOCIEDAD CIVIL Y LA DEMOCRACIA
REPRESENTATIVA: UNA RELACIÓN DIFÍCIL

Consideremos la sociedad civil como “esfera organizada de la vida
en sociedad, en la cual grupos de actores dentro de un marco jurídi-
co representan intereses y valores y dirigen al Estado demandas vis-
tas como fines públicos” (Portantiero 2000: 34; trad. del alemán
D.N.). Siendo así, ella realiza una importante contribución a la con-
solidación de la democracia. Para ello es necesario la existencia de
un vínculo prodemocrático entre la democracia representativa y la
sociedad civil. En la teoría científico-social, la mayoría de los enfo-
ques hace alusión a tal vínculo (Lauga 1999: 280 y s.). Sin embargo,
en la práctica no puede tomarse sin más este punto de partida.
Norbert Lechner (1995) hizo referencia al discurso de la sociedad
civil y al peligro del socavamiento de las —de por sí débiles— ins-
tituciones democráticas. En América Latina, la sociedad civil no se
ha desprendido aún de su autoconcepción como fuerza autónoma y
opositora frente al Estado, hoy residuo de una antigua posición y que
tuvo su justificaión en una época de usurpación militar del poder
(Bendel 2000: 136). A esto se une el hecho de su elevación a mito:
la sociedad civil se convirtió en alternativa renovada a todo lo esta-
blecido, también privilegiada ante el Estado. Esta tendencia corre el
peligro de generar un desequilibrio en la relación Estado-sociedad
(Sábato 2000: 16). Parece que la sociedad civil aún no ha entrado en
la fase de consolidación democrática, caracterizada por los desafíos
descritos más arriba y con cuya superación los actores sociales están
llamados a colaborar. Estos actores sociales parecen, por el contra-
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rio, estar “dándole la espalda a sus propios logros, al Estado demo-
crático” (Maihold 2002: 40; trad. del alemán D.N.), en la medida en
que como alternativa al mismo profesa la utopía de una sociedad
autorregulada.
De cara a esta tendencia, debe cuestionarse también la posi-

ción de la Ciencia Política defectológica. Por un lado, ésta reco-
noce el órgano representativo electo y, a raíz de las “elecciones
universales, iguales y libres”, reconoce también su fuente supe-
rior de legitimación frente a los actores de la sociedad civil que
en definitiva “sólo pueden remitirse a una base de legitimación
limitada y particular”. Por otra parte, se considera la resistencia
de la sociedad civil “tanto más justificada cuanto más defectuo-
sas se muestran las democracias, dado que los defectos de las ins-
tituciones (formal) democráticas no gozan de una legitimación
‘universal’ superior” (Croissant/Lauth/Merkel 2000: 40; trad. del
alemán D.N.). ¿Pero quién determina si y en qué medida una
democracia es defectuosa? ¿Dónde está el límite entre un tipo y
otro tipo de cualidad? La experiencia histórica del derrumbe de
la democracia en América Latina muestra que su caracterización
como “democracia formal” depende estrechamente de las ideas
finalistas que se tengan. Se denomina formal, defectuoso o de
poco valor aquello que debe ser combatido. Se trata, sin embar-
go, de la profundización y consolidación de la democracia repre-
sentativa, y no de la legitimación de la confrontación con ella o
de su reemplazo.
No se trata tampoco de negar todo aporte de la sociedad civil a

la consolidación de la democracia. Se hace necesario, más bien,
distinguir entre, por un lado, grupos de la sociedad civil cuyas
actividades desde una perspectiva teórica de la consolidación dan
que pensar y, por el otro, grupos preocupados por el Estado de
derecho y la democracia, por el sistema institucional. Con rela-
ción a este último caso, puede mencionarse como ejemplo a la
Asociación Civil Transparencia en Perú, que no sólo ha realizado
un gran aporte a la recuperación de la democracia en ese país, sino
que además se ha esforzado por un diálogo entre Estado (manda-
tarios), partidos (en oposición a los gobernantes) y grupos de la
sociedad civil (en distancia crítica hacia ambos). Tampoco hay
que cerrar los ojos ante el hecho de que muchos partidos políticos
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tienen una cierta aversión a todo grupo de la sociedad civil, más
aún si son vistos como contrincantes en la competencia por el
poder político. De hecho, muchos grupos de la sociedad civil aspi-
ran al derecho de voto pasivo para sus candidatos (Torres 2002: 37
y s.). En ciertos países ya se quebró el monopolio partidista para
la presentación de candidatos. A tales aversiones se refirió hace
poco el ex-presidente de Ecuador Rodrigo Borja al decir que los
grupos de la sociedad civil pretenden ocupar el lugar de los parti-
dos (Borja 2002: 1304). Según estimaciones internacionales como
la de los funcionarios del Fondo Monetario Internacional, dados
los déficits de la democracia en Latinoamérica y sus bajos rendi-
mientos, los grupos de la sociedad civil constituirían los únicos
portadores de esperanza (FMI Survey 2003: 32 [1], 10). Este tipo
de comentarios incentiva la sobrerreacción de los partidos políti-
cos frente a la sociedad civil. Es cierto que la denuncia de que los
grupos de la sociedad civil estén efectuando solapadamente la
“usurpación de lo político” es exagerada y refuerza la desconfian-
za mutua. Sin embargo, hay que reconocer que ignorando los sig-
nos del tiempo, muchos grupos de la sociedad civil se aprovechan
de la debilidad institucional. Los grupos de la sociedad civil son
no-partidarios, pero no deben estar “en contra” de los partidos. En
América Latina, sin embargo, estos grupos se adhieren a esta divi-
sa. Un candidato que para las elecciones hace uso de un discurso
anti-partido moviliza fuerzas de la sociedad civil y así tiene gran-
des probabilidades de ser votado por un electorado que se encuen-
tra decepcionado por la política y en busca de lo apolítico. Detrás
de esta posición aparentemente apolítica se esconde con frecuen-
cia la consecución particularista de intereses y valores de los más
variados sectores políticos entre los que también pueden encon-
trarse los actores de la sociedad civil.12
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siguiente cita, establece además la relación con la realidad social de los países latinoa-
mericanos. Él ve la “sociedad civil como el lugar de formación, transformación y con-
flicto de una multiplicidad de factores de poder relacionados tanto con el mercado como
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de con mayor razón aún en sociedades subdesarrolladas, atomizadas y divididas por pro-
fundas desigualdades materiales y culturales”.



Por otra parte, esta actitud va unida a una convicción anti-institu-
cional y a tradiciones nacional-populistas que aumentan el peligro de
caer en regímenes personalistas. No hay que olvidar que la práctica
del poder populista se basa en la relación directa entre el líder y la
masa, transformando a los actores de la sociedad civil en los grandes
perdedores.
En el discurso latinoamericano sobre la sociedad civil se suman

las voces que exigen la conformidad entre las iniciativas de la socie-
dad civil y la democracia representativa. En este sentido, resalta el
mexicano Luis Salazar (2000: 26) —sin dejar de reconocer el valor
de la sociedad civil como “progreso democrático de importancia”—
que la democracia necesita de instituciones representativas fuertes,
“que aseguren la paz jurídica y pública y la gobernabilidad democrá-
tica de una sociedad pluralista y conflictiva” (trad. del alemán D.N.).
La democracia necesita, según Salazar, de “partidos y sistemas de
partidos que puedan aplicar el pluralismo social en un pluralismo
representativo y responsable”. Por eso, según el argentino Juan
Carlos Portantiero (2000: 41), debe prestarse atención al hecho de
“que el desarrollo de la sociedad civil en el cumplimiento de sus fun-
ciones no conduzca a un debilitamiento mayor sino a un reforza-
miento del Estado, del Estado de derecho, del sistema representati-
vo, de los partidos políticos como mecanismo para la canalización de
las preferencias políticas de la población y el ejercicio efectivo del
Derecho.” Se trata entonces de “combinar la sociedad civil que exige
nuevos derechos y abre mayores posibilidades de participación con
los instrumentos de la democracia representativa” (trad. del alemán
D.N.).

IX. EL CONTEXTO DE TRANSICIÓN Y EL COMPROMISO
DE LA SOCIEDAD CIVIL

La democracia en América Latina no ha podido por sus propios
medios aprobar el examen de consolidación. No ha logrado, desde la
transición, aumentar ni el nivel de apoyo difuso ni el específico. Por
el contrario, la satisfacción con la democracia real ha decaído signi-
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ficativamente. La confianza en las instituciones ha bajado. En el cen-
tro de la explicación de la cuestión de la consolidación se encuentra,
por ende, la hipótesis del déficit político-cultural. A ésta se encuen-
tran más o menos subordinadas las restantes hipótesis.
Así, el apoyo específico de la democracia depende fundamental-

mente de la performance económica y social del gobierno. Un mejo-
ramiento de este rendimiento no parece previsible en la actualidad.
Paralelamente desaparece el optimismo relacionado a la segunda
transición, a la neoliberal, en la medida que la gente percibe los efec-
tos negativos del modelo de desarrollo orientado hacia el mercado.
Estos efectos se ponen de manifiesto sobre todo con el aumento de
la pobreza, el desempleo y la desigualdad social; la hipótesis del
déficit social gana en potencial explicativo en el marco del problema
de consolidación. Paradójicamente, la gente comienza a priorizar el
Estado frente al mercado, a reclamar más intervención estatal. La
tercera transición, la que debería reformar el Estado y aumentar la
eficiencia a un menor costo, es decir aquello que tematiza la hipóte-
sis del déficit político, no ha tenido lugar. Esta situación les permi-
te a líderes y movimientos populistas movilizar, sumar adeptos y
ganar elecciones con un discurso anti-institucional y antipartidos.
El populismo democrático (es decir aquél que llega al poder por
medio de elecciones) lleva en sí la tendencia de mutación hacia el
populismo autoritario y presiona negativamente a la democracia.
En este contexto político operan actualmente los grupos de la

sociedad civil en América Latina. Les resultaría fácil sumergirse
en el discurso “democrático” anti-institucional, pero con una
estrategia que convierte la debilidad institucional en su propia
fuerza, no le harían ningún favor al desarrollo democrático. Sería
una estrategia contraproducente de corto plazo acentuar despro-
porcionadamente la necesidad de compromiso y la participación
de la sociedad civil para la profundización y consolidación de la
democracia. También la sociedad civil necesita de relaciones
democráticas que, a la larga, sólo pueden ser garantizadas a tra-
vés de instituciones representativo-democráticas consolidadas.13
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Por eso y para finalizar, no puedo más que adherirme a la obser-
vación del argentino Juan Carlos Portantiero (2000: 39):
“Posiblemente haya (en América Latina, en la actualidad) ningu-
na tarea más importante que la consolidación de las instituciones
políticas. La sociedad civil puede madurar sólo en el marco del
reforzamiento de las instituciones democráticas” (trad. del ale-
mán D.N.).
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Instituciones y cultura política*

En las consideraciones siguientes me voy a dedicar a la democra-
cia y al pensamiento sobre su reforma en América Latina. A pesar
de que el desarrollo de la democracia depende de un sinnúmero de
factores, en el debate académico y político, el mayor hincapié se
ha puesto sobre todo en uno solo de estos factores: las institucio-
nes y su ajuste para superar los problemas de la consolidación
democrática. Esta tendencia que se ha plasmado en el auge de la
ingeniería constitucional, que se basa en la convicción de la impor-
tancia que exhiben las instituciones como variables independientes
en el proceso político. Así se ha pensado que el cambio del tipo de
sistema de gobierno, sustituyendo el presidencialismo por el par-
lamentarismo, podría fortalecer la democracia.1 De igual manera
se ha pensado que reformas de los sistemas electorales para elegir
presidente2 y cámaras legislativas podrían ser beneficiosas para la
consolidación de la democracia. 
En este debate pude intervenir con algunos modestos aportes

que llamaban la atención a la multidimensionalidad y la compleji-
dad de las relaciones causales de las que depende el desarrollo de
la democracia. El término multidimensionalidad se refiere a los
factores de diferente orden que intervienen en esas relaciones de
causalidad: factores históricos, económicos, sociales, políticos,
institucionales, etc.; el término complejidad, a la cambiante inter-
acción entre ellos y los sub-factores que operan dentro de estos
ámbitos. En cuanto al análisis político, reconocer la multidimen-

81

* Texto revisado y ampliado de la conferencia en el Instituto Electoral del Estado de
México, pronunciada el 14 de febrero de 2007.

1 Con respecto a la debate presidencialismo versus parlamentarismo, vid. Nohlen/
Fernández (1991, 1998) [N. del E.]. 

2 Sobre los sistemas electorales presidenciales, vid. la última contribución de este
libro [N. del E.].



sionalidad y la complejidad de los fenómenos significa al mismo
tiempo excluir todo intento de explicaciones monocausales (vid.
Weber 1973a). Respecto a las instituciones, hice hincapié en dos
tesis que se imponen sobre todo a la hora de pensar en reformas
constitucionales. La primera tesis dice que la importancia de las
instituciones es relativa. Afirma que las instituciones son relevan-
tes, pero que su real importancia depende de otros factores. Dicho
a la manera del título de uno de mis libros publicado por la UNAM
(2003): “El contexto hace la diferencia”. A partir de esta experien-
cia, mi segunda tesis dice: en el estudio y el diseño de las institu-
ciones hay que tomar en cuenta el contexto. No existe un “sistema
ideal” que se pudiera transferir o implementar sin más. El sistema
preferible es el que mejor se adapte. Es decir, el que se diseña
tomando en cuenta las condiciones de contexto, de lugar y tiempo.
Esta tesis se sintetiza en mi “Institucionalismo Contextualizado”
(título de uno de mis últimos libros, ed. por R. Ortiz Ortiz, 2006). 
En este marco de mis experiencias comparativas (vid. Nohlen

2006a), quisiera hoy enfocar al contexto como conjunto de varia-
bles que intervienen en el efecto y destino que tengan las institu-
ciones democráticas. Me voy a referir sobre todo a la cultura polí-
tica que, ciertamente, no llena todo lo que entendemos por contex-
to, pero constituye una variable muy importante. Para que nos
entendamos bien, en mi esquema analítico la variable dependiente
sigue siendo la democracia, su fortalecimiento, la gobernabilidad
democrática, el buen gobierno en función de las demandas socia-
les. La supuesta variable independiente la constituyen las institu-
ciones políticas. Ellas nos interesan por dos razones: primero, por
el hecho de que su configuración y cambio podrían tener efectos
considerables en el manejo y éxito de la democracia respecto a los
objetivos señalados y, segundo, por la idea de que sus reformas
serían más fáciles de efectuar que los cambios de otras variables
que intervienen en la relación causal que nos interesa, específica-
mente, la cultura política. Dado que la cultura política —como
vamos a ver— incide mucho en el efecto que tengan las institucio-
nes sobre el desarrollo de la democracia, voy a añadir un tercer
aspecto: el problema de si por medio de reformas institucionales se
puede influir en el desarrollo de la cultura política. En este análi-
sis, la cultura política sustituye a la democracia como variable
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dependiente.
El orden de mis consideraciones va ser el siguiente: primero,

unas precisiones conceptuales y la exposición de la tesis central;
segundo, unas referencias a la importancia de la cultura política
para el desarrollo político; tercero, consideraciones acerca de los
elementos que aparecen propicios para la consolidación de la
democracia; cuarto, unas reflexiones sobre las posibilidades de
influir en el desarrollo de la cultura política a través de reformas
institucionales; quinto, unas referencias a otras variables de con-
texto, específicamente, del contexto mexicano; y, sexto, finalmen-
te, unas advertencias respecto al debate sobre las reformas institu-
cionales, sus participantes académicos y políticos, y el cuidado
con el que hay que tratar el tema constitucional en consideración a
nuevos peligros para la democracia que provienen desde dentro de
ella misma y se manifiestan en crecientes tendencias hacia nuevos
autoritarismos.

I. CONCEPTOS Y TESIS CENTRAL

Toda discusión científica seria empieza por aclarar los conceptos
utilizados, más aún si se trata de sus conceptos claves. Instituciones
y cultura política son conceptos polisémicos hasta tal punto que
existen definiciones que integran el primer fenómeno en el segun-
do y viceversa; las instituciones como parte de la cultura política y
la cultura política como parte de las instituciones. En las conside-
raciones siguientes, separo ambos conceptos, pues me interesa la
interrelación de los fenómenos que se definen. Entiendo por el pri-
mer concepto las instituciones políticas formales y los actores que
operan en su ámbito, o sea los órganos constitucionales del Estado
y los partidos políticos. Por el segundo concepto, cultura política,
entiendo la red de relaciones que se concreta en ideas y valores, en
símbolos y normas compartidos por una sociedad, esto es, una
mentalidad “que adquiere sentido en un contexto social y que guía
y condiciona el pensar, el actuar y el sentir de los actores políticos”
(Caciagli 1996: 14). 
Mi tesis central es que la cultura política es actualmente la varia-
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ble más importante en el desarrollo de la democracia en América
Latina. Esta tesis se funda en observaciones a nivel de la élite polí-
tica, sus valores y su comportamiento, al igual que en observaciones
a nivel de la sociedad civil y la masa del electorado, que ponen en
evidencia una brecha entre el espíritu de las instituciones y el esta-
do de desarrollo de la cultura democrática. Estas observaciones
resultan del análisis de procesos políticos, de discursos, comporta-
mientos, encuestas y eventos electorales en los diversos países de la
región. 

II. LA IMPORTANCIA DE LA CULTURA POLÍTICA

Existe una convicción muy extendida entre los cientistas sociales
sobre la importancia de la cultura política para el desarrollo de la
democracia. Quisiera aludir sólo a algunos estudios. Primero, a los
estudios históricos que trataron de explicar el derrumbe de las demo-
cracias en Europa entre las guerras mundiales, de Italia, Alemania y
España. Los argumentos se centraron en la falta de una cultura
democrática, en el grado de polarización ideológica, en el discurso
de confrontación y la militancia incondicional. Segundo, a los estu-
dios empírico-analíticos de la corriente conductista, originados por
Gabriel Almond y Sidney Verba (1963). Aunque en esos estudios se
trabaja con un concepto reduccionista y esquemático de cultura cívi-
ca que se restringe, primero, a lo cuantitativamente operacionaliza-
ble y medible y, segundo, al grado de participación de tipo formal;
dicho concepto permite, sin embargo, reconocer cambios en la cul-
tura política dentro de un tiempo relativamente corto. Esto ha sido
demostrado en el caso alemán, donde la cultura política analizada
por el enfoque conductista se transformó gracias al buen desempeño
del sistema político respecto al bienestar general.3 Tercero, a los estu-
dios sobre “capital social” de Putnam (1993), medible mediante el
grado de confianza al interior de las sociedades, como clave esen-
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cial, para construir democracias activas y alcanzar un desarrollo sos-
tenido” (Putnam 1993:185). Se destaca que la cultura política es algo
muy enraizado y difícil de construir, aunque un factor esencial del
desarrollo político, económico y social de un país (vid. también
Kliksberg/Tomassini 2000). Cuarto, a los estudios sobre el estado de
desarrollo de la democracia en América Latina. En el respectivo
estudio comparativo publicado por el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD 2004), la cultura política alcanza
un valor incluso categorial para diferenciar entre diversos tipos de
democracia. Allí se diseña la verdadera democracia no a la manera
de Robert Dahl (1971) con criterios mínimos que se limitan a la
estructura estatal, sino como un orden democrático basado en una
sociedad de una cultura ciudadana. Este modelo de “democracia ciu-
dadana”, supuestamente realizado en los países occidentales indus-
trializados, se establece como antítesis de la democracia que pudo
desarrollarse hasta ahora en América Latina, que se define como
“democracia electoral”. Es decir, en el estudio del PNUD la cultura
política democrática es algo consustancial con la verdadera demo-
cracia. La desvinculación que se constata para América Latina gene-
ra otros tipos de democracia, democracias disminuidas, democracias
de baja calidad. En este estudio, la importancia de la alusión a la cul-
tura política no se restringe a señalar el norte de su desarrollo futuro
en América Latina, como hace suponer el subtítulo de la obra y como
a mí me parece adecuado, sino se instrumentaliza para una crítica a
fondo de la democracia regional en su estado actual, lo que me pare-
ce sin sensibilidad histórica, pues la cultura política es algo que
necesita tiempo para crecer y aclimatarse. En síntesis, la cultura polí-
tica, en casi todos los enfoques, juega un rol importante en el análi-
sis de los procesos políticos y, especialmente, en el desarrollo de la
democracia.

III. ELEMENTOS DE LA CULTURA
POLÍTICA DEMOCRÁTICA

Se ha hablado de la democracia liberal como una expresión de la
cultura occidental. Sería necesario añadir: de sociedades de estruc-
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tura industrial, las que han pasado el proceso de formación de un
Estado-nación, si queremos ser mínimamente exhaustivos en la
nómina de sus elementos constitutivos. Es decir, la democracia
liberal no es sólo el producto de una cultura, sino en la misma
medida, de cambios en otras esferas. La pregunta es, si este tipo de
democracia puede florecer también en el ambiente de culturas
políticas diferentes, es decir, en culturas políticas que correspon-
den a sociedades en vías de desarrollo, que coexisten con estruc-
turas atrasadas, con grandes sectores de la sociedad viviendo en la
miseria, con desigualdades sociales que no terminan de crecer.
En vez de fijarnos demasiado en los deficientes requerimientos

de la democracia que podemos encontrar en el ámbito económico
y social del mundo político que observamos, el tema de este aná-
lisis me sugiere llamar la atención sobre los elementos de la cultu-
ra política, los que se pueden considerar como propicios para la
democracia: 
1) El primer elemento de la cultura democrática es la confian-

za. Por un lado, en las reglas, en las instituciones, en los líderes,
que parece en cierta medida dependiente de la confianza que, por
otro lado, los miembros de una sociedad tengan en los demás. En
América Latina, los grados de ambos tipos de confianza son bajos,
salvo en circunstancias en que existen relaciones familiares y de
amistad (compadrazgo), las que parecen ser las únicas que se acre-
ditan en la resolución de los problemas cotidianos de la gente. El
mayor inconveniente en el desarrollo de la confianza es el proble-
ma de la falta de reciprocidad. Respecto a las reglas, por ejemplo,
el que no corresponde en su propio comportamiento a las reglas,
lo legitima por suponer que el otro tampoco las respeta. Las expe-
riencias cotidianas lo confirman. Por otra parte, la confianza debe
tener límites. No se trata de insinuar como elemento necesario de
la cultura democrática una confianza ciega en personas e institu-
ciones. Al contrario, como señalan los Federalist Papers, el cons-
titucionalismo en sus fundamentos antropológicos y de teoría polí-
tica se basaba en la desconfianza. Por esto se inventaron los checks
and balances, para superar la desconfianza respecto a posibles
abusos del poder (vid. Hamilton/Madison/Jay 1987). Sin embargo,
sin disposición a invertir confianza en los representantes y las ins-
tituciones representativas, es difícil alcanzar el grado de legitimi-
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dad necesario para su buen funcionamiento, de modo que por lo
que se caracteriza la cultura democrática es por una ajustada balan-
za entre confianza ciega y desconfianza generalizada. 
2) El segundo elemento de la cultura política propicia a la

democracia es el que se manifiesta en la lucha y la reducción de
las prácticas públicas que promueven la desconfianza. En primer
lugar, es la corrupción la que produce hartazgo con la política,
desafección y pensamiento anti-sistémico. Con la democracia
crece una discrepancia extraña entre la norma, según la cual ten-
dría que gobernarse el país, y la manera como se gobierna efecti-
vamente. Esto se muestra de tal manera que los criterios de la
norma se aplican para evaluar y criticar el comportamiento de los
otros, mientras que el comportamiento de uno mismo, cuando ejer-
ce un mandato o función pública, sigue regido por criterios del
comportamiento tradicional, lo que se hace patente de forma para-
digmática en el discurso sobre la corrupción como mal público
endémico. La oposición siempre denuncia públicamente la corrup-
ción de los que gobiernan. Cuando a ella le toca gobernar, no se
porta de otra manera. En el ejercicio del poder se impone la concep-
ción de la política que está profundamente enraizada en la cultura
política de la gente: el aprovechamiento de lo público por intereses
privados. ¿Por qué abstenerse de esta priorización del interés priva-
do cuando, por fin, a uno le toca estar en estas condiciones favora-
bles? La yuxtaposición maligna de lo público con lo privado se jus-
tifica incluso con argumentos que se fundan en necesidades funcio-
nales, se arguye que la conducción política requiere confianza en el
equipo de los ministros y altos funcionarios. ¿Y en quién se podría
confiar más que en los miembros de la propia familia o clan? ¡Viva
el nepotismo funcional! Existen otros intentos de legitimación de la
corrupción. Es cierto que es imposible erradicarla totalmente; sin
embargo, en vez de ser funcional, la corrupción es parte de la pato-
logía política. Por esta razón, en cuanto a la cultura democrática, hay
que hacer énfasis tanto en la ética política como (y aún más) en los
mecanismos de control. Sin lugar a duda, la corrupción socava los
fundamentos de legitimidad del orden democrático. 
3) El tercer elemento de la cultura democrática es la tolerancia.

Tal vez no es sólo una virtud propicia para la democracia, sino una
condición sine qua non de la democracia, pues constituye la esen-
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cia del pluralismo. La tolerancia respeta a los valores ajenos, admi-
te opiniones, ideas, actitudes, convicciones religiosas y político-
ideológicas divergentes. No es un principio relativista. Quien prac-
tica la tolerancia puede tener principios y convicciones propios
que prefiere frente a los principios y convicciones de otros, ante
éstos se muestra tolerante aunque los considera equivocados.
Empero, la tolerancia no es infinita. Involucra también el proble-
ma de definir sus límites que se inscriben nuevamente en el prin-
cipio de la reciprocidad. Quien practica la tolerancia puede espe-
rar tolerancia por parte del otro. Sin embargo, no se puede ser tole-
rante con los intolerantes, con los enemigos de la tolerancia, aun-
que reconozco que no es fácil una práctica política democrática-
mente aceptable para tratar con los intolerantes. 
4) Un cuarto elemento propicio para la democracia es la capa-

cidad de la élite política para construir compromisos y lograr con-
sensos. Dolf Sternberger (1992) ha definido la democracia repre-
sentativa como un orden político que, en vez de caracterizarse por
la dominación, busca el acuerdo. Esta virtud se ha demostrado
como fundamental en sociedades con profundos clivajes sociales.
Las respectivas experiencias positivas han constituido la base del
desarrollo de la teoría democrática consociacional (vid. Lijphart
1968). El compromiso es la antítesis de la política de la polariza-
ción y de la constante crispación, de la que se nutren mutuamente
los extremos. El compromiso niega la percepción de la política
como una relación schmittiana entre amigos y enemigos, la idea
que una parte tiene que vencer a la otra, o que la oposición tiene
que negarle la sal y el agua al gobierno, posturas tan perjudiciales
para el desarrollo pacífico de la democracia. Por el lado de la mino-
ría, el compromiso es una forma de participación en las decisiones
políticas aún siendo minoría y, por el lado de la mayoría, es la forma
de ampliar el apoyo y la legitimidad de las políticas públicas con-
sensuadas. La cultura del compromiso requiere cierta racionalidad
en la controversia política, en el discurso político. Se sabe que el
discurso político no aspira a la verdad, aunque a menudo la posi-
ción ideológica propia sea presentada como la verdad y la del otro
como mentira. En política, la verdad es la que se construye a tra-
vés de opiniones compartidas (vid. Berger/Luckmann 1986), y el
mayor interés de los partidos políticos y candidatos consiste en
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sumar votos. La cultura del compromiso se funda en valores, nor-
mas y en una práctica discursiva orientada al entendimiento y
acuerdo. Es cierto que la forma política prevaleciente en América
Latina, el presidencialismo, no es muy propicia al acuerdo entre
grupos diferentes. Dado que por razones que he expuesto en otra
oportunidad, el presidencialismo parece irrenunciable en la región,
he insistido mucho en la necesidad de mejorar la capacidad de for-
mar compromisos, institucionalizada por ejemplo en forma de
gobiernos de coalición. En efecto, se observan nuevas prácticas en
el presidencialismo renovado (vid. Nohlen/Fernández 1998), que
son de origen parlamentario, sin que se produzca un cambio en la
forma de gobierno. Sin embargo, no basta que la élite política per-
ciba esta renovación de forma positiva. Es necesaria una compren-
sión más extendida de esta práctica propicia al aumento de la
gobernabilidad democrática que incluya a la sociedad y a los
medios de comunicación. Bolivia es buen ejemplo para mostrar la
virtud y el fracaso de tal estilo. Por un lado, una política basada en
coaliciones hizo andar la democracia a partir de mediados de los
años 1980 y, por el otro, la no comprensión adecuada de esta vir-
tud por parte de la sociedad civil y los medios de comunicación en
medio de diversos problemas de desarrollo económico y social,
hizo colapsar, a principios del nuevo siglo, el sistema de partidos
políticos identificados con este modelo democrático. 

IV. REFORMAS INSTITUCIONALES Y SU INCIDENCIA
EN EL DESARROLLO DE UNA CULTURA POLÍTICA MÁS
ACORDE CON LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA

Ahora voy a considerar el alcance de posibles reformas institucio-
nales para promover cambios de la cultura política más propicias
para la consolidación democrática. Estas consideraciones surgen
de dos premisas. Primero, un cambio de mentalidad no puede ser
implementado por medidas institucionales o administrativas de
forma directa. Dado que este cambio es más bien el resultado de
un proceso de acostumbrarse a las prácticas y modos de pensar de
la cultura política democrática, tal vez reformas institucionales
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puedan influir de forma indirecta. Segundo, este proceso de cam-
bio, animado por reformas institucionales, es un proceso siempre
amenazado en la medida que se produce en un entorno social aún
ajeno a tal mentalidad, que se manifiesta en los valores y compor-
tamientos no democráticos que predominan invariablemente en el
resto de las instituciones sociales (familia, iglesia, administración
pública, organizaciones de la sociedad civil, etc.). 
1) Un primer campo de medidas institucionales puede consistir

en abrir más canales de participación. Medidas de mayor inclusión
han sido la opción prioritaria en la gran mayoría de países, corres-
pondiendo a las demandas por parte de la sociedad civil, por ejem-
plo, a través de reformas electorales, a través de la introducción de
mecanismos de democracia directa, a través de la transferencia de
competencias a niveles subnacionales y a través de la participación
directa de la población en la toma de decisiones a nivel municipal. 
Respecto a reformas electorales, en general, y en algunos paí-

ses de la región, en especial, se han priorizado reformas tendientes
a potenciar la capacidad del votante de elegir entre opciones no
solo de partidos, sino también de candidatos, sean de partidos o
independientes. Esto parece positivo. Sin embargo, sin considerar
el necesario balance entre varias funciones que tienen que cumplir
los sistemas electorales (vid. Nohlen 2004a), estas reformas pue-
den ir en detrimento de la gobernabilidad y acabar en “representa-
ción caótica”. Me refiero especialmente a Ecuador y Colombia. En
medio de esta experiencia, el último país, con la reforma electoral
de 2003, pudo dirigir su rumbo hacia un sistema electoral más
acorde con criterios de gobernabilidad.
Respecto al mecanismo de referéndum, es importante señalar

que en el marco de una democracia moderna no existe incompati-
bilidad entre los elementos representativos y plebiscitarios de par-
ticipación política. Es cierto, por lo demás, que los mecanismos de
participación directa del electorado en la toma de decisiones pue-
den completar y profundizar la democracia. Sin embargo, lo que
no se justifica empíricamente es sobreestimar su efecto positivo.
En primer lugar, es justamente la participación del electorado en
los referéndums la que invita a dudar. En términos generales, el
electorado se muestra menos interesado en el mecanismo de parti-
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cipación directa que se propone a veces como instrumento institu-
cional de defensa de los intereses de los representados frente a los
representantes (la clase política, la partidocracia, los “corruptos”,
etc.). El abstencionismo en los referéndums suele ser bastante
alto, a menudo mucho más alto que en actos eleccionarios. Se
evidencia una gran brecha entre teoría y empírea de la participa-
ción, según los principios representativos y plebiscitarios de par-
ticipación que los propulsores de los mecanismos de democracia
directa no consideran en absoluto. En segundo lugar, es conve-
niente llamar la atención sobre el reduccionismo obligatorio en el
planteamiento de la pregunta que el electorado tiene que contes-
tar en términos de un “sí o no”. Mientras que los problemas a
resolver  necesitan cada vez con mayor intensidad respetar múl-
tiples intereses y consideraciones cualitativas (de mesura), con-
forme al mayor reconocimiento de la heterogeneidad social y del
pluralismo político así como de la obligada protección de las
minorías, se propone un mecanismo sencillo (de medición) que
favorece a la mayoría cuantitativa. En tercer lugar, la respuesta
depende mucho de cómo se estructura la pregunta. Dado que el
referéndum no está exento de intereses políticos, muchas veces
de intereses de poder, el mecanismo se presta a la manipulación
por parte de los que lo pueden iniciar. En cuarto lugar, la motiva-
ción del voto por un “sí” o por un “no”, a menudo, no se refiere
principalmente a la pregunta planteada, sino a otras circunstan-
cias. La decisión a tomar se desvirtúa en función de expresar un
voto sobre la acción del gobierno en general o sobre “el sistema”,
un voto de desaliento, frustración y protesta. Finalmente, respec-
to a América Latina, las experiencias han sido ambivalentes.
Daniel Zovatto (2007), por ejemplo, duda acerca de la funciona-
lidad empírica que han demostrado los mecanismos de democra-
cia directa en América Latina.
Respecto a la transferencia de competencias a niveles subnacio-

nales, la bondad que se atribuye a las reformas de descentraliza-
ción no se materializa tan fácilmente. No cabe duda que la idea
federalista sigue siendo válida. Un sinnúmero de países confirman
esta tesis. Sin embargo, es imperioso contextualizar, tomar en
cuenta las precondiciones necesarias para que tales reformas ten-
gan el éxito esperado. En Bolivia, por ejemplo, con el proceso de
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municipalización se han detectado grandes deficiencias en el mane-
jo de la administración de recursos, lo que ha debilitado el proce-
so. Parece que la mentalidad tradicional incide más en los resulta-
dos de tal reforma, que las reformas mismas en el cambio de men-
talidad. En España, por ejemplo, se observa a nivel local un mar de
corrupción, es decir, se observa la extensión de un mal que apare-
ció primero a nivel nacional y aceleró el fin del gobierno de Felipe
González. Por otra parte, el discurso sobre la corrupción comprue-
ba la importancia de la cultura política, pues se está cambiando de
un discurso que se dirigía a la lucha contra la corrupción, por uno
que se dirige a señalar quién es más corrupto: el Partido Popular o
el Socialista. 
Respecto a la participación directa en la toma de decisiones

políticas a nivel municipal, han sido muy aplaudidos los respecti-
vos intentos de organizar esta participación de los ciudadanos, por
ejemplo, en Brasil. El argumento en contra era la duda acerca de
su funcionalidad. Estudios comparativos enseñan, sin embargo,
que el desempeño no ha sido peor que en ciudades gobernadas con
un estilo modernizante-tecnócrata (Zimmermann 2006). Es intere-
sante el desenlace político en la ciudad modelo Puerto Alegre. El
partido que introdujo la administración participativa perdió las
elecciones municipales. Es decir, el propio electorado a través del
mecanismo representativo juzgó de alguna manera negativamente
el mecanismo de participación directa. El surplus (la ventaja com-
parativa) consistía solo en la mayor participación que por cierto es
un gran valor. Sin embargo, el verdadero valor de la mayor parti-
cipación a través de la desconcentración administrativa y de la des-
centralización política depende mucho de la cultura política. 
2) Un segundo campo de reformas institucionales puede consis-

tir en medidas de fortalecimiento del Estado de derecho, por ejem-
plo, creando instituciones autónomas que procuran un desarrollo
del proceso político conforme a los estándares del Estado de dere-
cho. Esta mayor institucionalización ha tenido lugar en América
Latina —especialmente en México— y ha tenido sus frutos, lo que
se demuestra en la rutina técnica con la que se celebran elecciones
en América Latina hoy en día. En algunos países, los consejos
electorales se renovaron y han sido reconocidos como líderes en el
desarrollo de la administración pública según patrones de ética y
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efectividad. Sin embargo, se observan procesos inversos, por ejem-
plo en Venezuela, cuna de elecciones libres y competitivas duran-
te la época autoritaria de América Latina, donde hoy el Consejo
Nacional Electoral aplica el sistema electoral de manera tal que ha
llegado a lesionar la constitución. Esto ocurre incluso con la per-
misividad del Tribunal Constitucional (vid. Kornblith 2006). En
México específicamente, a pesar de la enorme inversión en el per-
feccionamiento de su administración y justicia electoral, hemos
presenciado recientemente el mayor cuestionamiento de un resul-
tado electoral en Hispanoamérica desde la redemocratización.
Sorprende la irresponsabilidad, tanto dentro de las instituciones
competentes como fuera de ellas, con la que se pone en peligro el
gran avance en la cultura electoral del país. Dada la alta probabili-
dad de que López Obrador perdiera las elecciones presidenciales
por su equivocada estrategia electoral (vid. Granados Roldán
2006) y no por un supuesto fraude, el rechazo del resultado elec-
toral por parte de este político y de sus incondicionales, es un buen
ejemplo de cómo se ha incrustado la desconfianza y cómo se está
instrumentalizado para objetivos políticos. Me gustaría recordar
aquí que el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM
había organizado a principios de abril de 2006 un seminario sobre
el tema de elecciones con resultados estrechos. El motivo del semi-
nario era analizar, en base de experiencias internacionales, el pro-
bable escenario mexicano de un resultado estrecho que preocupa-
ba a los académicos por la incertidumbre sobre su aceptación —
escenario que efectivamente se confirmó en las elecciones del 2 de
julio—. 
3) Un tercer campo de reformas institucionales para influir en

el desarrollo de una cultura política, puede consistir en medidas
dirigidas a mejorar los mecanismos de control de la vida política.
Esta idea se materializó, por ejemplo, en la creación de institucio-
nes como el Tribunal Constitucional, el Ombudsman e institucio-
nes que facilitan el acceso a informaciones sobre la actuación de
las instancias públicas así como en una legislación, por ejemplo,
respecto a los partidos políticos, que prescribe mayor transparen-
cia en su organización interna y en la competencia electoral entre
ellos. Me parece que estas reformas pueden contribuir a cambiar el
discurso de desconfianza, siempre que no se magnifiquen (en los
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medios de comunicación), por ejemplo, los hechos de corrupción
—los que obviamente tienen que ver con la condición humana—,
sino que se haga hincapié en los mecanismos institucionales pre-
vistos para revelar prácticas corruptas y sancionarlas en el marco
del Estado de derecho. Este podría ser el camino para combatirlas.
4) Un cuarto campo de reformas institucionales ofrecen medi-

das para intensificar el compromiso de mandatarios y funcionarios
de rendir cuentas, la accountability horizontal y vertical. La res-
ponsividad horizontal se ha incrementado por el aumento del
poder del parlamento en las relaciones con el presidente; la ver-
tical, por el mayor pluralismo político que ha propiciado la alter-
nancia en el poder. Es en este campo de las relaciones ejecutivo-
legislativo, parece existir mayor espacio para patrones de com-
portamiento diferentes, propicios a una mayor gobernabilidad
democrática. Sin embargo, es allí donde la cultura política tradi-
cional demuestra su mayor resistencia a cambios sustanciales. En
varios países, el conflicto entre ambos poderes ha producido
intervalos en el proceso constitucional. Respecto a la responsivi-
dad vertical, en el caso de México, una necesidad de reforma se
impone: abandonar la no-reelección inmediata de los parlamen-
tarios. Es una condición necesaria para el ejercicio de la respon-
sabilidad y de la responsividad, para que el electorado pueda
expresar periódicamente su juicio sobre el comportamiento de su
representante. Con frecuencia me oponen el argumento del con-
texto mexicano, el legado de la revolución, etc. Sin embargo, no
consideran que el contexto de la revolución a principios del siglo
veinte no es el de hoy, casi cien años más tarde (vid. Nohlen 2006c). 
5) Un quinto campo de reformas institucionales ofrece medidas

que procuran mayor equidad en la competencia política. En esta
área se centran las reformas promovidas a través de una legislación
que regula de forma más equitativa la financiación de los partidos
políticos, de las campañas electorales y el acceso de los partidos a
los medios de comunicación. Aunque estas reformas parecen ade-
cuadas, no hay que perder de vista que la equidad es un concepto
muy ambivalente y un objetivo casi imposible de realizar de mane-
ra que todos y cada uno de los actores se sienta respetado en sus
intereses de forma equitativa. Es difícil pensar que la efectiva o
supuesta falta de equidad no sea un argumento en el debate políti-
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co. Por otra parte, se tiende a involucrar en la controversia a las ins-
tituciones que tienen que velar por el respeto de las reglas estable-
cidas, de modo que la propia cultura política pone límites a los
efectos que tales reformas institucionales puedan ejercer sobre
ella. 
6) El sexto campo de cambio de mentalidad es la capacitación

política, o sea la creación de instituciones que enseñan los valores,
las reglas y los patrones de comportamiento de los ciudadanos
acordes con la democracia. Este proceso debe empezar en la
escuela, pero es una tarea de educación continua (continuing edu-
cation). Tiene como premisa el hecho de que el rol de los ciudada-
nos en la democracia es mucho más exigente que en regímenes
autoritarios, pues a través del sistema de representación son ellos
los autores del derecho y no solamente sus receptores. A partir de
esta responsabilidad, es importante procurar su solidaridad con el
orden democrático, porque la democracia se legitima en primera
instancia por el propio proceso de inclusión participativa de sus
ciudadanos en la formación de las decisiones políticas, vinculan-
tes para ellos mismos. Para su permanencia y profundización, es
importante que la cultura política de la democracia representativa
eche raíces en las cabezas y los corazones de los ciudadanos. 

V. OTRAS VARIABLES DE CONTEXTO Y
LA REFORMA INSTITUCIONAL

No cabe duda que existen múltiples factores de contexto a conside-
rar, factores históricos, económicos (nacionales e internacionales),
sociales, culturales, políticos, etc., que se diferencian según lugar y
tiempo. La cultura política llena solamente una parte del concepto
contexto que es el que alberga a todos. Vamos a revisar rápidamen-
te estos factores para ver, en qué medida reformas institucionales
pueden tener incidencia en su impacto sobre el desarrollo de la
democracia.
Las variables que provienen del ámbito internacional tienen un

alto grado de similitud, pero sus efectos ya se pueden diferenciar
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mucho porque se juntan o enfrentan con variables nacionales cam-
biantes. Esto excluye recetas de reformas institucionales idénticas
para todas las naciones. Por otra parte, hay tendencias en el pensa-
miento internacional que obviamente se reflejan a nivel nacional,
como por ejemplo, en el área de los derechos humanos y su garan-
tía que ha originado legislaciones nacionales al respecto. Otro
ejemplo es el voto en el exterior que, por lo demás, en el caso espe-
cífico de México, tenía su significado en el fenómeno de la cre-
ciente migración. En el caso de Europa se observa la creciente
europeización de instituciones y políticas nacionales. Parece con-
veniente reformar las instituciones y ajustarlas a las variables polí-
ticas de origen internacional, sin que esto signifique una completa
descontextualización nacional. 
Respecto al tipo y funcionamiento de la democracia, puede

tener importancia la estructura social, por un lado, la estratifica-
ción social y, por el otro, la composición cultural, étnica y religio-
sa de la sociedad. Además, puede tener importancia la relación de
poder entre las fuerzas políticas. Estas variables determinan en
buena medida si la democracia adquiere un carácter confrontacio-
nal o consociacional —conforme a esta disyuntiva se ha estableci-
do la dicotomía más importante en el área del moderno gobierno
comparado (Lijphart 1968)—. Con los cambios que se han produ-
cido en el ámbito cultural, en el reconocimiento de la diversidad,
parece conveniente reformar las instituciones para que correspon-
dan mejor a estas nuevas realidades constructivistas, por ejemplo,
sustituyendo un tipo de democracia por otro. En este sentido se han
producido reformas de sistemas electorales que sustituyeron el sis-
tema mayoritario por el proporcional, sobre todo, sistemas electo-
rales clásicos por sistemas combinados (vid. Nohlen 2004a).
Respecto a la estructura institucional, al funcionamiento y al

grado de satisfacción con la democracia, importan mucho las
expectativas generadas por la transición a la democracia y también
su impacto en la competencia política. Respecto a las expectativas,
se constata que entre más se mejoran las condiciones políticas,
más se articula el descontento con ellas y, específicamente, con su
funcionamiento. Ya Alexis de Toqueville decía en su momento,
refiriéndose a las circunstancias pre-revolucionarias en Francia: ha
disminuido el mal, pero ha aumentado la sensibilidad. Este fenó-
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meno bien conocido —la teoría empírica de la revolución lo ha
descrito y comprobado a través de sus estudios comparativos— se
observa también respecto al desarrollo de la democracia en
América Latina. Las demandas han aumentado, los ciudadanos
pueden articular su crítica más fácilmente. Parece conveniente
corresponder a esta crítica aunque sea sobredimensionada y pen-
sar en cambios institucionales, siempre que se mantengan los pre-
rrequisitos necesarios de funcionamiento de la democracia. Sin
embargo, se observa una tendencia a considerar sobre todo refor-
mas que fomentan la participación, lo que se expresa en mayor
pluralismo y más elementos de democracia directa. Se descuida a
menudo fortalecer también el funcionamiento del sistema político.
La falta de gobernabilidad, en términos de garantizar un desempe-
ño gubernamental capaz de corresponder a las demandas sociales,
parece más que nunca el talón de Aquiles de la democracia en
América Latina, hoy en día. 
Respecto al impacto de la transición sobre la competencia polí-

tica —y refiriéndome explícitamente a México— no cabe duda
que el pluralismo político abre nuevas perspectivas de carrera polí-
tica fuera de las estructuras tradicionales. Rompe vinculaciones
existentes hasta la fecha, inspira y empuja reajustes. Este efecto
toca especialmente a la elite política. Ella se enfrenta a una situa-
ción de competencia totalmente distinta. Mientras que en tiempos
autoritarios la carrera —que se buscaba principalmente en el ámbi-
to del Estado— dependía del poderoso de turno en el partido casi
único, ahora se presentan alternativas. Las élites políticas buscan
su partido según las posibilidades que se les ofrezcan para hacer
carrera política. Allí puede resultar necesario legislar para impedir
fenómenos como el transfuguismo. La carrera, sin embargo, se
produce ahora incluyendo otro actor, el electorado, al cual se diri-
ge el discurso político. Su impacto directo o mediático, su éxito, se
mide en votos. Bajo estas condiciones, la rivalidad de las élites se
abre a las masas, integra e instrumentaliza su cultura política en la
lucha por el poder. En este contexto, las instituciones empiezan a
jugar un rol diferente. Los políticos que tienen limitadas sus posi-
bilidades de ascenso político, responsabilizan a las instituciones
por su mala suerte. El político que está o se siente bloqueado es el
que más critica a las instituciones vigentes. ¿Es conveniente repen-
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sar la estructura institucional en miras de las nuevas condiciones
de competencia entre las élites políticas? Parece que sí, siempre
manteniendo en consideración criterios funcionales. En otra opor-
tunidad, pude reflexionar sobre reformas que atañen a las relacio-
nes ejecutivo-legislativas, al sistema electoral para presidente y
congreso (Nohlen/Fernández 1998; Nohlen 2006b).
Respecto a la satisfacción con la democracia cuando es joven,

importa mucho la orientación básica de sus políticas públicas, pues
estructura institucional y política pueden aparecer consustanciales.
Así, la democracia liberal puede identificarse con el neoliberalis-
mo y esa confusión —protagonizada por algunos sectores acadé-
micos y políticos de izquierda— puede causar el rechazo de la
democracia representativa por los sectores sociales que se sienten
amenazados o vulnerados por la política neoliberal. Su voto tiende
a ser captado por los políticos que ven su horizonte limitado por
las instituciones vigentes. De esta manera puede originarse una
nueva forma de enfrentamiento entre élites políticas, entre los que
se mueven dentro o fuera del sistema institucional establecido. ¿Es
conveniente el cambio de la estructura institucional correspon-
diendo a la crítica de las élites anti-sistema con base electoral de
masas? Allí hay que reconocer bien los límites, los límites de un
compromiso con los que rechazan el compromiso, el límite de la
tolerancia con los que son intolerantes. Volveré al tema más ade-
lante.

VI. EL DEBATE SOBRE REFORMAS INSTITUCIONALES

Lo que es cierto para la política en general es válido también para
el debate sobre la reforma política. En ella participan personas con
muy diferentes ideas que representan toda la gama de los diferen-
tes elementos de cultura política. La mayor diferencia es entre los
que piensan en términos de profundizar la democracia representa-
tiva y los que profesan otra idea que poco tiene que ver con la
democracia en términos de pluralismo político, de división de
poderes, de respeto a los demás poderes, de mandato limitado en
el tiempo, etc. 
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La reseña de los posibles campos de reformas institucionales
para directa o indirectamente fortalecer la democracia, su gober-
nabilidad y consolidación, da a entender que el margen de medi-
das con perspectivas de producir cambios sustanciales y perma-
nentes es reducido. Esta situación me lleva a repetir mis reservas
frente a diversos tipos de pensamiento reformista que participan
en el debate: 
1) Frente a los institucionalistas, que hacen depender todo de

las instituciones y mantienen su visión monocausalista. Están
siempre dispuestos a ver la causa de todo lo malo en las institucio-
nes vigentes y preconizan reformas de manera indiscriminada. 
2) Frente a los normativistas, que creen disponer del mejor

modelo teórico y de poder implantarlo en cualquier lugar. Las cri-
sis políticas les ofrecen las respectivas oportunidades. 
3) Frente a los difusionistas, que parten de modelos empíricos

que quieren transferir a otros países. No perciben la diversidad de
contexto que puede causar que la copia tenga efectos muy diferen-
tes al original. 
4) Frente a los contrafácticos, que opinan que la historia

hubiera tenido otro rumbo si este u otro arreglo institucional
hubiera sido diferente, argumento que les induce a proponer la
reforma que supuestamente hubiera evitado el desenlace fatal. El
argumento contrafáctico tiende a la monocausalidad y no expre-
sa ninguna causalidad comprobada. La receta a la misma terapia
supone, por lo demás, que la historia se repite, y peca de un pen-
samiento reduccionista. 
5) Frente a los racionalistas, que juegan con un set de institucio-

nes según ciertos parámetros de conductas, para ver cómo se inte-
rrelacionan entre ellos. De allí sacan sus conclusiones. Sin embar-
go, la realidad es más compleja. La política no se efectúa lógica-
mente, no es estática. Cambian las mayorías. Los actores políticos
tienen varias y diversas preferencias. 
6) Frente a los formalistas, entre los comparativistas que tratan

de averiguar cuantitativamente, cuáles instituciones han pasado la
prueba. A pesar del alto valor de información, el valor medio no
indica ninguna solución para el caso concreto. Se desatiende tam-
bién el contexto, tanto respecto a los efectos específicos del ele-
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mento institucional como respecto a las preferencias de los actores
políticos. 
Nos hemos referido, hasta ahora, sólo a tipos de participantes

más bien académicos en el debate sobre reformas institucionales
que, por lo demás, en el fondo quieren el bien, el fortalecimiento
de la democracia, su profundización, superar sus defectos, alejar
daños y aumentar la gobernabilidad y la legitimidad del orden
político. Por otra parte, estos participantes parecen bastante neu-
tros respecto a quienes se ven políticamente favorecidos por las
reformas y a la orientación de las políticas públicas que estas pue-
dan incluir. 
Hay que tomar en cuenta, sin embargo, que participan también

en el debate sobre reformas institucionales actores políticos que
las aprecian con ojos diferentes, desde la perspectiva del poder, o
desde el punto de vista político estratégico. Los actores políticos
miden las ventajas y desventajas de las posibles reformas con cri-
terio político en un marco conceptual que define a las institucio-
nes no sólo como reglas, sino como instrumentos en la lucha por
el poder. En este ámbito de participantes en el debate hay que dife-
renciar entre actores políticos que con sus ideas de reforma insti-
tucional se mueven dentro del molde de la democracia pluralista y,
otros, que ya no, que practican un discurso anti-sistema y aprove-
chan el ambiente de frustración con el funcionamiento de la demo-
cracia y de confusión acerca de lo que es la democracia para plan-
tear reformas constitucionales, vinculadas con cambios en la
orientación de las políticas públicas. Sus proyectos de reforma sig-
nifican en el fondo sustituir el sistema vigente por otro. 
Respecto al primer tipo de actores políticos es normal que los

políticos esperen de las reformas algo para sí mismos y su partido.
Por este motivo, sus aportes se refieren sobre todo a la coyuntura
política, al momento actual. El mayor impedimento para que resul-
te una reforma, es que los actores temen perder más que lo que
puedan ganar con ella. Por otra parte, es sorprendente la cantidad
de casos en los que los políticos se equivocan en su cálculo.
Reformas que han iniciado y legislado para su propio provecho, a
menudo favorecieron en la práctica a los que se opusieron a ellas
porque las percibieron como dirigidas en su contra. La historia de
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las reformas de los sistemas electorales está llena de estas parado-
jas, piénsese sólo en la última reforma italiana de Berlusconi. 
Los motivos para criticar a las instituciones son muy diversos.

Tienen en común el pensamiento de los políticos que creen que las
instituciones les son perjudiciales. La crítica sirve para ocultar su
propio fallo, la pérdida electoral, por ejemplo, o el insuficiente
desempeño en el gobierno. Los gobernantes lamentan la restric-
ción que ejercen las instituciones sobre la acción política. A veces
esta crítica transforma a las instituciones en generadores de con-
flicto. En la medida en que la crítica a las instituciones rinde polí-
ticamente, ella es parte de la competencia política misma, situa-
ción que a su vez genera la inestabilidad institucional y es expre-
sión de una considerable falta de cultura institucional. En tales
condiciones, es difícil pensar que reformas institucionales, aun-
que representen avances de primer orden, tengan una valoración
constante conforme a su excelencia. Me parece que la reforma
electoral mexicana de 1996 y la crítica al desempeño del IFE y
TRIFE en las últimas elecciones es un buen ejemplo. La privación
de confianza en las instituciones lleva a que pierdan la capacidad
de cumplir con su principal función: resolver conflictos. 
Respecto al segundo tipo de políticos que participan en el deba-

te sobre reformas institucionales, sus críticas a las instituciones tie-
nen un alcance mucho mayor, destructivo para la democracia libe-
ral. En la actualidad, sus representantes imputan a las instituciones
democráticas vigentes que están vinculadas con un cierto tipo de
política económica, el neoliberalismo. Su crítica a las instituciones
la sostienen en perspectivas de un voto masivo contra tal opción de
política económica, vinculadas con acciones concretas de protesta
en la calle que ejercen presión sobre las instituciones representati-
vas. Promueven un concepto de democracia diferente, el de la
democracia participativa que genera mucha confusión, porque
puede, por un lado, consistir en elementos que se ajustan bien a la
democracia representativa —como, por ejemplo el referendo— y,
por el otro, porque puede ser definido como un concepto de demo-
cracia que sustituye a la democracia representativa. Los represen-
tantes de este otro concepto de democracia invocan el diálogo
directo con el pueblo (los manifestantes) y acciones directas en la
calle (bloqueos de la infraestructura). El lema: “abajo con las ins-
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tituciones”, expresa de manera clara su pensar anti-institucionalis-
ta. Contando con el apoyo de manifestaciones de masas, se oponen
a decisiones tomadas por las instituciones correspondientes, como
el presidente, el parlamento, los órganos judiciales, etc., en ejerci-
cio. Así tratan de impedir el funcionamiento del sistema político
vigente y ofrecer, a través de su programa populista, una alternati-
va de políticas públicas que dé mayor atención a las demandas
sociales. Si ganan las elecciones, ponen en marcha un proceso de
reforma constitucional. Observando lo que está pasando en algu-
nos países de América Latina, ya se puede hablar de un guión polí-
tico: se organiza primero un referéndum sobre una reforma consti-
tucional, después se celebran elecciones para una asamblea cons-
tituyente, se aprueba una nueva constitución que abre el camino
hacia el establecimiento de un régimen autoritario. Pues todo este
proceso está acompañado de un discurso confrontacional, de un
desmontaje del Estado de derecho, de intervenciones del Ejecutivo
en los demás órganos del Estado, y de manifestaciones en la calle,
organizadas desde esferas del Ejecutivo en favor de lo que son los
planes de gobierno. “Toda mención a la ley es para ellos complici-
dad con el neoliberalismo” (Lazarte 2006: 24). Se trata de un
modelo de inversión autoritaria relativamente nuevo en América
Latina. Consiste en que los enemigos de la democracia pluralista
se aprovechan de los mecanismos democráticos para alcanzar el
poder y para liquidar a la democracia a través de un proceso que
llaman refundación constitucional. 
Cuando las élites políticas luchan incondicionalmente por el

poder y logran alcanzarlo, la invocación de la cultura pierde todo
sentido real. La confianza, la tolerancia, el compromiso, el con-
senso ya no cuentan, aún menos las reglas de la democracia repre-
sentativa. Un ejemplo llamativo puede ser observado actualmente
en Bolivia. Evo Morales y el MAS, segundos en las elecciones pre-
sidenciales y parlamentarias del año 2002, bloquearon en la calle
el gobierno de dos presidentes y llevaron a Bolivia al borde de la
ingobernabilidad. Las elecciones de 2006, que apenas lograron
realizarse como instrumento para resolver el conflicto, le aporta-
ron a Evo Morales un amplio apoyo como a ningún presidente
anterior para gobernar el país. Sin embargo, esta mayoría no le
parece suficiente. Se escucha nuevamente, como en tiempos pre-
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autoritarios, la frase: hemos ganado el gobierno pero no el poder.
El gobierno pone en marcha la calle para liquidar a los poderes
constitucionales que aún impiden ejercer un poder ilimitado. De
nuevo se escucha, esta vez por parte de miembros del gobierno,
que el camarada Mauser va tener la palabra cuando no se decida la
cuestión del poder definitivamente en su favor. Permanentemente
se intensifica el conflicto, por ejemplo, a través de politizar más la
cuestión étnica y de lanzar denuncias repetidas de “conspiracio-
nes” o anuncios de golpes de Estado. El modelo de este proyecto
anti-democrático ha sido diseñado por Hugo Chávez. El mayor
peligro para la democracia en América Latina proviene actualmen-
te de una cultura anti-democrática que se ha organizado, que está
equipada con un pensar estratégico y que dispone de una masa de
militantes incondicionales. 
En términos generales, no existen para la democracia arreglos

político-institucionales para resolver los problemas políticos que
se fundan en una cultura política adversa a la democracia, en una
desconfianza generalizada, en la intolerancia, en la extrema pola-
rización ideológica y en el rechazo a cualquier compromiso. Para
poder permanecer y florecer, la democracia necesita un humus
diferente. En la actualidad necesita por sobre todo de individuos,
académicos y políticos, que perciban el peligro al que está expues-
ta por parte de sus enemigos que sin pudor se mueven detrás de
objetivos anti-democráticos, aprovechando el ambiente tolerante
del orden democrático establecido. 
Necesita de participantes en el debate que sepan manejar la

cuestión de las reformas institucionales dentro de ciertos límites
compatibles con su propia sobrevivencia.
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Jurisdicción constitucional y consolidación
de la democracia*

I. INTRODUCCIÓN

El título de esta disertación abre una perspectiva de análisis que es
típica para investigaciones politológicas. Consiste en establecer
una relación causal entre los fenómenos estudiados, es decir aquí,
entre la jurisdicción constitucional y la consolidación de la demo-
cracia. ¿Cuál es el efecto que tiene la jurisdicción constitucional
sobre la consolidación de la democracia? De forma análoga, la
Ciencia Política ha estudiado la relación causal entre sistemas
electorales y sistemas de partidos políticos, llegando a precisar en
qué condiciones la variable independiente ejerce tales u otros efec-
tos sobre la variable dependiente.1 ¿Podemos proceder analítica-
mente de forma parecida respecto a nuestro tema de hoy?
¿Podemos esperar llegar a semejantes alcances, aunque la relación
parezca más compleja y, como tal, menos susceptible a mediciones
empíricas? 
La pregunta parece aún más pertinente dado que nuestro tema

está prácticamente ausente en la literatura politológica. Considera-
ciones sobre la consolidación de la democracia se refieren al mundo
de las democracias de la tercera ola y, respecto a este grupo de paí-
ses, raras veces involucran la jurisdicción constitucional como obje-
to relevante. En el ámbito del derecho público, allí sí encontramos
este tipo de referencias, incluso en rápido aumento, las que, sin
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embargo, se caracterizan por su grado de generalización y una ten-
dencia a sobrevalorar o subestimar la importancia de la jurisdic-
ción constitucional en sus efectos sobre la consolidación de la
democracia.
Nuestro conocimiento proveniente de la experiencia nos dice

que la relevancia de una variable considerada como independiente
respecto a otra dependiente en el campo de las ciencias humanas,
es siempre relativa. Así, en la primera parte de mi conferencia me
dedicaré a la multidimensionalidad del problema, refiriéndome a
los factores que influyen en el proceso de la consolidación de la
democracia. Por experiencia sabemos también que la relación
enfocada depende de los conceptos que se aplican, en nuestro caso,
del concepto de democracia y del concepto de consolidación que
tengamos. En este sentido y en segundo lugar, haré una introduc-
ción sobre la multidimensionalidad de los conceptos y en la rele-
vancia que dentro de los diferentes conceptos alcanza la jurisdic-
ción constitucional. Nuestro conocimiento empírico nos dice, ade-
más, que a menudo se establecen interdependencias entre las varia-
bles observadas. Así, en tercer lugar, mis consideraciones apunta-
rán a la interrelación recíproca (Wechselwirkung) entre democracia
y jurisdicción constitucional, destacando el carácter político de su
relación. Por último, por experiencia sabemos que el contexto
importa. Tal vez conocen mi obra El contexto hace la diferencia,
publicada por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM,2 en el que hice énfasis en la necesidad de diferenciación3
entre instituciones y contexto, demostrando además cómo el con-
texto interviene en los efectos que exhiben las instituciones.4 Lo
mismo puede hacerse valer para el derecho. Como apunta José
Alfonso da Silva,5 “la misma norma o el mismo texto normativo
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tiene un sentido o significado diferente cuando está situado en
contextos diferentes”. Enfocando en seguida las funciones de la
jurisdicción constitucional, me dedicaré, primero, a los requisitos
irrenunciables que tienen que darse y las condiciones favorables
que fomentan el cumplimiento de sus funciones por parte de los
tribunales constitucionales y, segundo, entraré en algunos ámbitos
de la jurisdicción constitucional en búsqueda de su relevancia para
la consolidación de la democracia. Finalmente, terminaré mi expo-
sición afirmando el carácter circular de la relación entre jurisdic-
ción constitucional y consolidación de la democracia, resumiendo
algunas de las afirmaciones que de manera diferenciada se han
hecho con respecto a ella.
De la estructura de mi conferencia se desprende que —aunque

siendo institucionalista— no me va interesar hoy el diseño institu-
cional de los tribunales constitucionales (su modelo, su composi-
ción, sus competencias, sus reglas procesales que, obviamente,
difieren según los casos y, sin lugar a duda, tienen efectos relevan-
tes), sino su relación funcional en el sistema y en el proceso polí-
tico. Tampoco nos interesa aquí el origen kelseniano o austriaco de
la jurisdicción constitucional y la diferencia de su versión europea
con el judicial review estadounidense, objetos tantas veces tratados
y recapitulados en los recientes trabajos comparativos.6 El enfoque
funcionalista tiene en su centro el papel real de la jurisdicción
constitucional en el sistema político.7 Su aplicación se ve aún más
fundamentada por la reciente tendencia en el derecho público de
tematizar no tanto el Estado, ni el Estado de derecho, ni el Estado
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Jurídica Grijley, Lima, 2005.

7 Grimm, D., “Jurisdicción Constitucional”, en: Diccionario de Ciencia Política.
Teorías, Métodos, Conceptos, dos tomos, Nohlen, D., et al., Porrúa, El Colegio de
Veracruz, México, 2006, p. 793.



social, sino el Estado constitucional en sus dimensiones funcio-
nales.8 De igual manera se observa en la Ciencia Política la ten-
dencia de tematizar no el Estado, sino las instituciones y la
estructura institucional, es decir, de observar lo público en un
nivel en el que es posible precisar más los objetos de estudio y
tratarles como variables en su interrelación causal. Así, los tribu-
nales constitucionales se encuentran en el mismo nivel de las
demás instituciones constitucionales (aunque la jurisdicción
constitucional en América Latina no siempre tiene un estatus
autónomo, separado de la jurisdicción ordinaria). 

II. MULTIDIMENSIONALIDAD DE LOS FACTORES
EN EL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN

En el caso de la relación entre sistemas electorales y sistemas de
partidos, intervienen factores de contexto que explican el porqué
no existe una relación lineal entre ambos fenómenos. En el caso
que estudiamos, tampoco se da este tipo de relación causal.
Existen varios factores muy relevantes que a su manera pueden
tener altísima importancia para la consolidación de la democra-
cia, incluso para el tipo de régimen político. En comparación, de
entre estos factores, el papel de los tribunales constitucionales
parece débil. Sin embargo, esta consideración no debería irritar-
nos, pues conforme con la teoría del caos, factores de primer
orden por sí mismos no tienen que ejercer necesariamente gran-
des efectos, mientras que mínimas modificaciones provenientes
de factores secundarios pueden tenerlos, percibidos sobre todo si
el análisis integra perspectivas de mediano o largo alcance. Por
otra parte, si nos damos cuenta de la multidimensionalidad de
factores que influyen en el proceso de la consolidación democrá-
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tica en América Latina y del reducido papel de los tribunales
constitucionales, nos protegemos frente a la exageración de la
importancia atribuida a la jurisdicción constitucional en este pro-
ceso, cuya parte concomitante podría resultar en sobrecargarla
con funciones que sencillamente no puede cumplir.
En las explicaciones causales que se han dado en la literatura

científica para el problema de la consolidación de la democracia
en la región, se puede distinguir, a grandes rasgos, entre (1) la
hipótesis de la carencia económica que apunta al insuficiente
desarrollo económico, sustentada por la teoría de la moderniza-
ción;9 (2) la hipótesis de la carencia social, que se enfoca en la
persistencia de la pobreza y la desigualdad social;10 (3) la hipóte-
sis de la carencia política, que se basa en los déficits de la demo-
cracia de no cumplir con sus objetivos sobre los que los informes
sobre el desarrollo humano de las agencias de desarrollo llaman
continuamente la atención; (4) la hipótesis de la carencia políti-
co-institucional, que hace hincapié en los problemas estructura-
les de los sistemas políticos, hipótesis con mayor consenso en el
mundo académico, como señala por ejemplo el estudio del
PNUD11 sobre la democracia en América Latina; (5) la hipótesis
de la falta de confianza de la población en la democracia como
el orden político preferido y en la satisfacción con los resultados
de la política;12 y (6) la hipótesis de la carencia de capital social
que focaliza la sociedad y su capacidad de generar confianza en
los otros. Según esta última tesis tiene que existir una cierta
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Hills, 1978.
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Cambridge, Cambridge University Press, 1997; Lamounier, B., “Brazil: Inequalities
against Democracy”, en: Diamond, L., et al., (eds.), Democracy in Developing Coun-
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11 UNDP, Democracy in Latin America. Towards a Citizens’ Democracy, Aguilar,
etc., Buenos Aires, 2004.

12 Cfr. Latinobarómetro de 1996 en adelante. Latinobarómetro, entregas anuales,
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medida de confianza interpersonal para formar una comunidad
eficiente, cuyo progreso económico y social pueda producir un
sistema político consolidado.13
En comparación con la variable “jurisdicción constitucional”,

no cabe duda que los seis factores o grupos de factores enumera-
dos alcanzan un valor explicativo mayor para el problema de la
consolidación democrática. De esta manera, no debe sorprender
que la jurisdicción constitucional —como ya decía antes— casi
no entra en las consideraciones politológicas sobre la consolida-
ción de la democracia en América Latina. Véase por ejemplo el
libro más citado, el de Linz y Stepan14 sobre “Democratización y
consolidación de la democracia”, el estudio de J. Mark Payne, et
al., titulado “La política importa”,15 así como el informe del
PNUD16 sobre el desarrollo de la democracia en América Latina.
Por cierto, se debate el control de las instituciones, especialmen-
te del Ejecutivo, y la manera de poner límites al ejercicio del
poder. Pero entran en escena sobre todo la sociedad civil y los
medios de comunicación como principales actores garantes del
poder limitado. Por lo demás, se debate el ejercicio del poder tal
cual, no tanto el ejercicio del poder conforme a las normas cons-
titucionales.

III. MULTIDIMENSIONALIDAD DE LOS CONCEPTOS

En el caso del sistema de partidos, existe un alto grado de con-
senso sobre el concepto y sus dimensiones que hay que tomar en
cuenta a la hora de medir el efecto que el sistema electoral tenga
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sobre el mismo.17 En el caso de los conceptos de democracia y de
consolidación de la democracia no es así. Respecto a nuestras
consideraciones, lo importante es que la ambivalencia concep-
tual existente tiene altísima importancia sobre el posible efecto
que puede atribuirse a la jurisdicción constitucional en la vida
política, así como a su medición y evaluación.
Si se define la democracia a la manera de Alain Touraine como

“la lucha de los sujetos, en su cultura y en su libertad, contra la
lógica dominadora de los sistemas”18, la jurisdicción forma parte
del sistema a combatir. Cuando lo sustantivo de la democracia es
la deconstrucción de su propia institucionalidad, no interesa la
jurisdicción constitucional, o sólo interesa desde un punto inverso,
para pasar por encima de su función en el proceso de liberación. Si
se entiende la democracia en su sentido radical, de democracia
directa, como la entienden algunos intelectuales y aquellos actores
que quieren sustituir la democracia representativa por la así llama-
da “democracia participativa”, la jurisdicción constitucional tiene
una importancia relativa, subordinada a la toma de decisiones por
parte del soberano popular mismo que en cada momento puede
imponerse sobre la constitución vigente y sus supuestos guardia-
nes. Si se entiende la democracia en su sentido representativo,19
entonces, la jurisdicción constitucional sí puede jugar un rol
importante, sobre todo si se identifica la democracia representati-
va con la democracia constitucional, tendencia que en los últimos
años ha recuperado fuerza ante la extensión del uso de los concep-
tos de contraste.
El concepto de la consolidación democrática, por su parte, es

también multidimensional y muy controvertido, vinculado, por lo
demás, con diferentes conceptos de legitimidad. Leonardo
Morlino veía en 1986 la consolidación como un proceso que
tiene como consecuencia la continua adaptación de los actores
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políticos a las reglas del juego democrático y, con ello, la conti-
nua ampliación de la legitimidad20 del orden político establecido.
En el marco de este inicial concepto de consolidación que se fija
en los actores políticos, es fácil ubicar y evaluar positivamente el
rol de la jurisdicción constitucional: mantener encarriladas sus
acciones, según el caso, en lo que la constitución prescribe. Diez
años más tarde, Juan J. Linz y Alfred Stepan21 distinguían ya
entre varias dimensiones del problema de la consolidación: (1) la
dimensión conductual: ningún actor político, social o económico
persigue sus objetivos con medios que tengan como consecuen-
cia el establecimiento de un sistema no democrático; (2) la
dimensión actitudinal: una gran mayoría de la opinión pública
mantiene la valoración de la democracia como la mejor forma de
gobierno, aunque esté insatisfecha con los logros de los gobier-
nos democráticos; (3) la dimensión constitucional: tanto el
gobierno como la oposición se someten a la constitución y solu-
cionan sus conflictos en el marco de las reglas de juego del siste-
ma político. Se observan grandes diferencias del rol y posible
impacto de la jurisdicción constitucional en la consolidación,
según las dimensiones señaladas. En las dos primeras es extrema-
mente relativo para no decir quantité negligable. Sólo en la últi-
ma dimensión, llamada constitucional, la jurisdicción constitu-
cional encuentra su enlace de forma muy explícita con el proce-
so de consolidación democrática. En la trilogía de dimensiones
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cit., nota 14. p. 30.



de Andreas Schedler,22 finalmente, no se sostiene de igual mane-
ra este vínculo. Schedler, tras una amplia revisión de los diferen-
tes enfoques, destaca tres modelos de abordar el problema de la
consolidación: (1) el procesual, en el que se afirma o no si las
democracias son capaces de imponerse y dominar los desafíos
antidemocráticos; (2) el actitudinal, orientado a la elite política,
en el sentido de que sus miembros y, sobre todo, los gobiernos,
desarrollan normativamente los valores democráticos, diseñan
estrategias racionales y desarrollan las habilidades necesarias
para mantener la democracia; y, (3) el orientado a las bases
socioeconómicas, en el sentido de que su desarrollo sea propicio
para la continuidad democrática. Ninguna de estas dimensiones
es apta para poner de relieve la función de la jurisdicción consti-
tucional para la consolidación democrática. Incluyendo la dimen-
sión económica al problema de la consolidación de la democra-
cia, Schedler reintroduce no sólo una variable de alto valor expli-
cativo, cuya relevancia en las ciencias sociales se remonta a los
orígenes de la teoría de la modernización, sino una variable que
en nuestro contexto destaca por dos características: primero, es la
variable con menores probabilidades de sufrir efectos provenien-
tes de decisiones de los tribunales constitucionales en su manera
de incidir en la consolidación de la democracia y, segundo, es
probablemente la variable más susceptible a la medición en sus
efectos sobre la consolidación democrática, de modo que facilita
marcar diferencias en la medición de efectos de distintos factores
causantes de la consolidación. En el caso de la variable económi-
ca se observa precisamente una correlación positiva entre las
tasas de crecimiento económico y el grado de satisfacción con la
democracia, como señalan las encuestas.23 Podemos concluir que
el desempeño del gobierno importa. Es el rendimiento político el
que aumenta la legitimidad de salida (output legitimacy) de la
democracia y así su consolidación. Respecto al desempeño, la
jurisdicción constitucional —como vamos a ver a continuación—
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puede aportar algo, aunque este algo será siempre difícil de
medir. Por lo demás, es casi imposible establecer correlaciones
directas y medibles entre jurisdicción constitucional y valoración
o consolidación de la democracia. Por otra parte, se excluye tam-
bién que una baja en la aceptación de la democracia que se pudo
observar en el último decenio, sea un efecto directo de la actua-
ción (mal evaluada) de la jurisdicción constitucional. En otros
términos, tampoco existe una relación causal determinante de
índole negativa entre jurisdicción constitucional y consolidación
de la democracia.

IV. LA RELACIÓN INTERDEPENDIENTE DE LOS FACTORES

Estas observaciones invitan a llamar la atención sobre otro cono-
cimiento proveniente de la experiencia que apunta a la relación
recíproca de los fenómenos. Incluso en el estudio de la relación
causal entre sistema electoral y sistema de partidos, se observan
efectos circulares: el propio sistema de partidos tiene influencia
sobre el efecto que tiene el sistema electoral sobre el mismo.
Este tipo de interdependencia es mucho más fuerte en la relación
que estudiamos, especialmente por el hecho de que la jurisdic-
ción constitucional así como el derecho público en general están
percibidos como eminentemente políticos, esto es, dependientes
de factores que provienen de la política. Jorge Carpizo y
Héctor Fix-Zamudio24 apuntan precisamente a esta reciprocidad,
cuando dicen que “a través del derecho constitucional el derecho
penetra y se introduce en la vida de la comunidad y a su vez los
factores políticos, sociales y económicos determinan en buena
parte el derecho constitucional”. Aún más, con la creación de
órganos de jurisdicción constitucional ha entrado un nuevo actor
en la escena política. Respecto a su rol, Dieter Grimm25 enfatiza
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que “la jurisdicción constitucional no sólo hace valer en el caso
concreto las decisiones generales previas de la constitución, sino
que toma también decisiones políticas por su cuenta. Puesto que
muchas veces estas decisiones tienen como objeto el comporta-
miento de los órganos superiores del Estado y de los partidos
políticos que actúan en ellos, la jurisdicción constitucional par-
ticipa, si se aplican criterios funcionales, en la dirección del
Estado”. Siendo los tribunales constitucionales instituciones
políticas como las demás, aunque de legitimidad democrática
secundaria y carentes de un aparato propio para hacer ejecutar
sus decisiones, ellos disponen de importantes funciones en el
proceso político con capacidad de decisión última en asuntos de
alta importancia en el juego político. Dolf Sternberger26 puntua-
lizó: “El derecho es en sí mismo un eminente factor político”.
En la perspectiva de la teoría de los jugadores de veto,27 los

tribunales constitucionales constituyen jugadores de veto insti-
tucionales dentro del sistema político. Aunque, en principio, de
racionalidad propia, pueden articularse dentro de ellos jugado-
res de veto individuales (o sea miembros de los tribunales) aso-
ciados con los partidos políticos, de modo que se puede impo-
ner la lógica de competencia política que a su vez puede deter-
minar decisiones en pro o en contra de otras instituciones del
sistema político, especialmente referidas a la voluntad política
del gobierno. Es por esto que se establece otra circularidad: al
control constitucional que ejercen los tribunales sobre el
Ejecutivo se añade el intento por parte de los partidos políticos
y, especialmente, del gobierno de hacerse del control del tribu-
nal constitucional. 
En la perspectiva de la teoría sistémica se trata de una relación

entre el sistema político con su propia racionalidad, la racionali-
dad del poder, y de la jurisdicción constitucional con la suya, la
racionalidad del derecho, o sea entre un (marcado) sistema y su
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entorno. Según el enfoque de la autopoiésis,28 la incidencia que
tiene el factor externo, aquí la jurisdicción constitucional, es
dependiente de la estructura del sistema, aquí el sistema político,
y del comportamiento de los actores institucionales. Las decisio-
nes de los tribunales constitucionales, en general (en el lenguaje
sistémico) de efecto “irritante”, pueden ser interpretadas como
“estimulantes” y de esta manera asumidas por los actores, o per-
cibidas como “perturbantes”. La última percepción puede con-
ducir a que el sistema (político) trate de compensarlas o impedir
su cumplimiento o tomar las precauciones pertinentes (por ejem-
plo sustitución de magistrados) para que no se repitan situacio-
nes “perturbantes” debido a decisiones del poder judicial. 
De todos modos, resulta claro que la influencia del factor

externo nunca será determinante, sino relativo conforme a las
estructuras del sistema y las mentalidades de sus actores. Dentro
de esta perspectiva sistémica es posible marcar diferencias entre
sistemas susceptibles de reaccionar acorde con la percepción
“estimulante” o “perturbante” de la labor de la jurisdicción cons-
titucional. Respecto a esta disyuntiva, la mayor diferencia que se
impone es aquella entre democracias consolidadas y democra-
cias que aún viven el problema de su consolidación. Mientras
que el primer grupo de países se puede asociar con una interpre-
tación “estimulante”, el segundo grupo de países tiende a una
percepción “perturbante”. Otras diferencias pueden referirse a
características de menor calibre que pueden ser transversales a la
anterior categorización en grupos de países, por ejemplo una
cultura de toma de decisiones jerárquico-decisionista así como el
presidencialismo y el bipartidismo. Estas mentalidades y estruc-
turas son especialmente proclives al intervencionismo político
en la esfera de la jurisdicción constitucional que, por lo demás,
hace bien visible la interrelacionalidad de los fenómenos obser-
vados. Inversamente, todos los atributos de la civilidad, o sea
“comprensión, moderación y gentileza, cualidades basadas en la
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estima y el respeto a otras personas”,29 son favorables a la juris-
dicción constitucional en su efecto sobre la consolidación de la
democracia, aunque lo son también directamente para tal objeti-
vo. Esta concordancia estriba en que “el pluralismo de los equi-
librios dinámicos que se nutre de moderación, reconocimiento,
respeto y diálogo recíprocos”, de eminente importancia para el
desarrollo democrático, constituye también “el objetivo más pro-
fundo de los tribunales constitucionales”.30
Un aspecto relevante para el efecto de la consolidación de la

democracia que se espera de la jurisdicción constitucional, es crear
y mantener cierto grado de independencia de los tribunales consti-
tucionales frente a los demás actores. Además, para que se mejore
el funcionamiento del sistema político y progrese la consolidación
de la democracia, el aumento de la cantidad de jugadores de veto
en un sistema político requiere que los principales actores políti-
cos desarrollen comportamientos más acordes con el modelo de
consenso de toma de decisiones. Me parece que México se
encuentra actualmente en esta encrucijada. Otro aspecto relevante
consiste en modificar la percepción de las decisiones jurisdiccio-
nales por parte de los actores políticos de “perturbante” en “esti-
mulante”. Sin embargo, el proceso de la consolidación involucra a
ambos lados. En la democracia constitucional, el fin de la
Constitución y la función de la jurisdicción constitucional no
deben agotarse —acorde con la vieja tensión entre Estado y socie-
dad en América Latina— en limitar al gobierno, sino que tienen
que posibilitar y fomentar el gobierno democrático capaz de aten-
der a las demandas de la gente, procurando mayor legitimidad de
salida al sistema de gobierno y apoyando por este camino a la con-
solidación de la democracia. Es el camino más seguro para gene-
rar la debida importancia a su propio quehacer.
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V. FUNCIONES DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL

En términos generales, existe gran consenso sobre la función de
la jurisdicción constitucional, de modo que no conviene detener-
se mucho en esto. Sin embargo, conviene puntualizar que, en
principio, su función no es ni debe ser de forma directa la conso-
lidación de la democracia, por la simple razón que ya hemos dado
a entender: tan exigente objetivo depende de tantos otros factores
mucho más importantes, de modo que los tribunales constitucio-
nales, en caso de peligros de derrumbe inminente, son obviamen-
te incapaces de contrarrestar o contener el proceso. 
Esta tesis no se ve deslegitimada por el reciente análisis de

Ahumada Ruiz,31 que afirma que la garantía de la Constitución
no ha sido nunca la principal función de los tribunales constitu-
cionales. Ella considera que su contribución más notable se ha
producido en el plano político y tiene que ver con su participa-
ción en la consolidación del sistema de democracia constitucio-
nal, orientando la actuación de los poderes públicos y ayudando
a generar usos y comportamientos democráticos tanto en el ejer-
cicio del poder como en la sociedad. Esta tesis presupone, sin
embargo, la definitiva consolidación de la democracia según
patrones del constitucionalismo democrático. La realidad política
de América Latina es otra y no confirma el análisis: persisten los
retos a la democracia, y últimamente se han extendido especial-
mente aquellos referidos a la democracia constitucional, como
vamos a ver más adelante. Nuevamente el contexto hace la dife-
rencia. Ex ante de la consolidación democrática, la incertidumbre
sobre su desenlace no permite un balance tan determinante de la
actuación de los tribunales constitucionales.
Conviene, además, cuidarse en individualizar demasiado las

funciones de la jurisdicción constitucional, pues con la precisión
se expone su actuación a nivel empírico a una prueba que no pasa
fácilmente de forma positiva. Por ejemplo, es cierto que la juris-
dicción constitucional puede contribuir a la difusión de valores
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democráticos, pero tampoco conviene establecerlo como objetivo
directo, sino como efecto colateral deseado. De otra manera, la
medición de la aceptación de la democracia como norma que ha
exhibido una tendencia a la baja en América Latina en el último
decenio,32 podría figurar como prueba empírica del fracaso de la
jurisdicción constitucional en este desempeño.
El posible aporte de la jurisdicción constitucional a la conso-

lidación de la democracia puede resultar como efecto inherente
del desempeño de su función principal: cuidar el cumplimiento
de las normas de la Constitución por parte de los órganos públi-
cos. El cumplimiento de esta función, por su parte, está vincula-
do a diferentes condiciones externas que interactúan con la juris-
dicción constitucional.

VI. REQUISITOS Y CONDICIONES PARA LA JURISDICCIÓN
CONSTITUCIONAL

Si hemos llegado al punto de hacer depender la jurisdicción cons-
titucional de factores políticos, económicos y sociales, conviene
indagar estos factores que quisiera diferenciar entre prerrequisitos
irrenunciables y condiciones favorables, como se dan en América
Latina actualmente.

A. Requisitos irrenunciables

Respecto a los requisitos irrenunciables, quisiera mencionar pri-
mero la existencia de un Estado constitucional. La jurisdicción
constitucional presupone la constitucionalidad de la estructura
del Estado. Sin Constitución, en el sentido material del concepto,
no habrá constitucionalidad ni jurisdicción constitucional. Los
respectivos requisitos son bien conocidos: derechos humanos,
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principio democrático, separación de poderes, como mínimos.
Sólo el establecimiento de un Estado constitucional hace posible
el control de concordancia con la norma del proceso político y de
las decisiones emanadas de este proceso. Imponiendo límites al
ejercicio del poder, este control puede tener efectos positivos
sobre la consolidación de la democracia. Por lo demás, el Estado
constitucional sustrae determinados principios consustanciales
con sí mismo a decisiones a través del proceso democrático, limi-
tando las modificaciones constitucionales y garantizando a través
de las así llamadas “cláusulas de eternidad” la identidad del
Estado constitucional. Así, el tipo de Estado constitucional ha
comenzado —según Peter Häberle33— a “institucionalizar” y a
“constitucionalizar” el proceso constituyente, anteriormente con-
cebido como “salvaje”, “originario”, que comenzaba explosiva-
mente desde “cero”. 
Como observamos en América Latina, mientras se ha estable-

cido el Estado constitucional en términos formales, en términos
materiales sigue siendo una aspiración. Recientemente se escu-
chan voces que lo menosprecian, argumentando que un sistema
de democracia constitucional con una Constitución sustrae deter-
minadas materias a la decisión a través del proceso democrático
y delega en los jueces la competencia para decidir sobre el con-
tenido y alcance de ciertos derechos considerados fundamentales,
y apuntando que la democracia constitucional constituye “una
opción por un sistema de democracia restringida, rebajada, más
limitada y no de democracia sustantiva”.34 Al mismo tiempo se
observan reformas constitucionales y procesos constituyentes
que sobrepasan la constitucionalidad del orden político y el res-
pectivo control por parte de órganos pertinentes.
El segundo requisito irrenunciable consiste en que tiene que

tratarse de una democracia. Ya hemos señalado las diferencias en
el concepto de democracia. Quisiera estar bien claro en que la
condición irrenunciable consiste en la existencia de una democra-
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cia representativa, que se define —según Robert Dahl35— por la
participación a través de elecciones libres y por el pluralismo
político a través de la competencia entre diferentes partidos polí-
ticos para optar por los mandatos de representación y para ocu-
par los puestos de gobierno. Se podría evocar también a Norberto
Bobbio36 con su definición de democracia como un conjunto de
reglas de procedimiento para la formación de decisiones colecti-
vas, sin decir nada del contenido o resultado de las mismas.37
Cuando se introducen principios, contenidos y funciones en la
definición, lo importante en nuestro contexto es que se relativiza
con la importancia de las reglas también la de cuidar por su cum-
plimiento. Recientemente, un constitucionalista38 atribuía a la
democracia la principal función de “asegurar la libertad de los
individuos frente al Estado”. De allí concluía que “el sujeto pro-
tagónico es el individuo participativo”. Y seguía argumentado
que es necesario promocionar una nueva ciudadanía, centrada en
la participación y la cultura política democrática para la consoli-
dación de estos sistemas. Así, decía que la participación está ínti-
mamente ligada al acceso en la toma de decisiones en los asuntos
políticos y tiene como función legitimar los sistemas políticos
democráticos. Estas ideas parecen inocentes, pero sirven de ante-
sala para postular un concepto de democracia diferente que
recientemente se está articulando en forma de la democracia par-
ticipativa. Sus protagonistas no se restringen a pedir que se intro-
duzcan mecanismos de democracia directa en la democracia
representativa, experiencia que han vivido ya muchos países con
mayor o menor éxito.39 La idea que se promueve es sustituir la
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democracia representativa por una de tipo participativa. Repito:
la jurisdicción constitucional sólo tiene sentido en una democra-
cia constitucional, con garantías constitucionales de los derechos
humanos y los derechos políticos, con separación de poderes
dentro de un Estado de derecho, un bloque de constitucionalidad
que antecede las decisiones que pueda tomar el pueblo a través de
los canales de participación directa. Si por el contrario, en una
democracia participativa toda estructura y toda decisión están
sujetas al veredicto del soberano popular, incluso la de liquidar
derechos integrantes del bloque de constitucionalidad, de abdicar
la democracia y de establecer una dictadura, no habrá jurisdic-
ción constitucional. El Tribunal Constitucional sería una farsa,
como demuestra ya el caso venezolano, donde la Sala Constitucio-
nal del Tribunal Nacional de Justicia se declaró incompetente en
asuntos de su competencia o interpreta actos obviamente inconstitu-
cionales como legitimados por el proceso que este país actualmente
vive, el paso de una democracia representativa a otra participativa.40
Sin embargo, no es necesario citar casos extremos. Cuando el
Ejecutivo convoca a un referendo, sin haber cumplido con los
requisitos constitucionales —por ejemplo el de disponer del
apoyo mayoritario, a veces, calificado del parlamento— y el
Tribunal (Conseil Constitutionelle) se declara incompetente —
como ocurrió en Francia en el referendo sobre la introducción de
la elección directa del presidente en 1962, impulsado por el
General de Gaulle— el resultado del referendo, si es positivo, es
considerado capaz de subsanar la inconstitucionalidad de su ori-
gen. La democracia directa permite legitimar acciones inconsti-
tucionales ex post. ¿Qué importancia le queda al control consti-
tucional por parte del respectivo tribunal? En resumen, concuer-
do con Diego Valadés: el control del poder únicamente existe en
un sistema constitucional de orden democrático-representativo.41
Como tercer requisito irrenunciable quisiera mencionar que la
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jurisdicción constitucional tiene que ser establecida de tal forma
—a lo mejor autónoma— que pueda cumplir efectivamente con
sus funciones. En América Latina es notable el desarrollo de la
jurisdicción constitucional en los últimos dos decenios. Se refle-
ja también en el auge de la jurisdicción constitucional como
materia académica. Sin embargo, la autonomía de los órganos
pertinentes sigue cuestionada. Se observan luchas por el control
político de los tribunales, intervencionismo del Ejecutivo, susti-
tución de jueces que toman decisiones adversas al poder en ejer-
cicio. La defensa de la constitución queda al margen, sobre todo,
por procesos constituyentes que recientemente se han llevado a
cabo en América Latina como el mecanismo más eficaz de cam-
bio de las relaciones de poder.

B. Condiciones favorables

Al lado de las condiciones irrenunciables, hay que considerar con-
diciones que pueden fomentar el buen ejercicio de las funciones de
la jurisdicción constitucional. La primera condición favorable que
me viene a la mente es la existencia de un Estado de derecho. En
este foro no es necesario redundar en la importancia de esta
opción. Por otra parte, se podría argumentar —como lo hace Jorge
Carpizo en su último libro42— que el Estado constitucional y el
Estado de derecho forman un conjunto indisoluble, aunque “el
Estado de derecho no es siempre la misma cosa”.43 Sin embargo,
frente a la desconfianza que siguen teniendo los pueblos respecto
al Poder Judicial —como consta en las encuestas de Latinobaró-
metros y sondeos nacionales44—, es tal vez conveniente diferenciar
entre jurisdicción ordinaria y jurisdicción constitucional, pues esta
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última como órgano político en competencia con otros de origen
democrático, necesita de este tipo de legitimidad para cumplir con
sus funciones. 
La segunda condición favorable consiste en la permanencia

del orden constitucional. Para que la constitución pueda formar
una referencia con autoridad, es necesario que tenga continuidad.
Si los órganos, cuyos actos tienen que ser controlados por la juris-
dicción constitucional respecto a su concordancia con la norma,
pueden modificar la constitución según les conviene, la función
descrita está en el fondo obsoleta. Por lo demás, “una constitu-
ción que sobrevive con incesantes modificaciones se degrada al
nivel de una ley ordinaria y la materia constitucional se confun-
de con la lucha política cotidiana”.45 De la continuidad de la
constitución dependen otras condiciones de la efectividad de la
jurisdicción constitucional, por ejemplo, el desarrollo de una cul-
tura de constitucionalidad, tal vez el factor más importante para
el ejercicio del poder conforme a la constitución, más importan-
te tal vez que la propia constitución. Es por eso que algunos paí-
ses no tienen ni constitución ni jurisdicción constitucional, pero
cumplen con el criterio de un Estado democrático constitucional.
La continuidad de las constituciones es —como demuestra una
comparación sencilla entre Europa y América Latina— tremen-
damente dependiente del contexto.
Estas consideraciones no involucran un concepto estático de

la constitución. Como señala la teoría sistémica, para que el sis-
tema cumpla con su función clave de sobrevivir tiene que modi-
ficarse constantemente. Las Constituciones no son inertes, viven
también su propia vida, lo que se ha expresado en el concepto de
constitución viviente (lebende Verfassung),46 “sensible a las exi-
gencias constitucionales del tiempo que cambia”.47 En términos
generales, las adaptaciones a los tiempos cambiantes pueden
producirse por diferentes caminos. El más ostentoso son las
reformas constitucionales, aunque constituyen a veces caminos
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bastante complicados por los procedimientos especiales que se
contemplan en las Constituciones para conservar la continuidad
normativa. 
Estos mecanismos rígidos de reforma a menudo conducen a

efectos contraproducentes en términos de que desencadenan un
proceso de sustitución de la constitución inerte por una nueva —
iniciado por un referendo y el siguiente establecimiento de una
asamblea constituyente—, en el que se pierde todo sentido de
continuidad. Últimamente, este proceso, resultante de las crisis
de gobernabilidad democrática en Venezuela, Bolivia y Ecuador,
tiende a la demolición de las instituciones de la democracia
representativa y del Estado de derecho, sin que la jurisdicción
constitucional tenga medios para impedirlo.48
El otro camino es la interpretación constitucional por parte de

los jueces constitucionales.49 Es un proceso por cierto inverso.
Según Héctor Fix-Zamudio y Jorge Carpizo,50 por un lado, “el
cambio y las modificaciones de la realidad afectan y deben afec-
tar la interpretación de la Constitución”, por el otro, “la interpre-
tación es uno de los caminos para adecuar la norma a la realidad,
es un esfuerzo para que las normas no caigan avasalladas ante los
constantes golpes de la vida”. Aunque la interpretación ajustada
a los cambios de la vida es menos ostentosa, salta fácilmente a
la vista la importancia de la jurisdicción constitucional para
hacer viable la democracia.
Las alternativas descritas se observan nítidamente cuando las

constituciones que se introdujeron en tiempos autoritarios,
enfrentan el cambio de régimen. Así, Chile optó por continuas
reformas de la constitución autoritaria de 1980, acordando en el
correr del tiempo 18 reformas constitucionales, hasta llegar a
una constitución democrática, en palabras del Presidente
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Ricardo Lagos a “Una Nueva Constitución[...], acorde con el
espíritu de Chile, con el alma permanente de Chile”.51 En Perú,
en cambio, fue la jurisdicción constitucional la que trató de
adaptar las normas constitucionales a la realidad. Samuel B.
Abad Yupanqui52 destaca “cómo el aporte del Tribunal
Constitucional ha sido determinante para precisar el alcance de
lo dispuesto en la Constitución de 1993, e, incluso, para asumir
un contenido distinto de la misma que en varios aspectos se ha
alejado de la intención de quienes en su momento la elabora-
ron”53. El Tribunal como máximo intérprete de la Constitución
rediseñó la Constitución de 1993. “Diversas sentencias han per-
mitido interpretar disposiciones constitucionales en un sentido
distinto al otorgado por el constituyente, operándose verdaderas
mutaciones constitucionales, con el argumento de adecuar los
preceptos constitucionales a las nuevas situaciones sociales”54.
Aunque no haya una reforma constitucional, la interpretación
constitucional y la creación por vía interpretativa de nuevos
derechos confieren dinamismo a las normas de la Constitución.
Concluimos con Gustavo Zegrebelsky55 que “la ley de la buena
vida de las constituciones es el desarrollo en la continuidad. El
instrumento normal es la jurisprudencia; la reforma es un instru-
mento excepcional”, que en su caso hay que llevar a cabo con
criterio y mesura. La continuidad de la Constitución como con-
dición favorable fortalece e intensifica el papel de la jurisdicción
constitucional en el proceso de consolidación de la democracia.
La tercera condición favorable consiste en la extensión de valo-

res concordantes con el Estado democrático constitucional. Esto se
refiere a la cultura democrática y sus normas,56 a la cultura de la
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51 Ríos Álvarez, L., “La reforma de 2005 a la constitución chilena”, en: Anuario
Iberoamericano de Justicia Constitucional, 10, 2006, pp. 617 y 637.

52 Abad Yupanqui, S.B., Constitución y procesos constitucionales, Editorial Palestra,
Lima, 2005.

53 Cit. según Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional, 2006, p. 559.
54 Ibíd., p. 558.
55 Zagrebelsky, G., “Jueces Constitucionales”, op. cit., nota 30, p. 319.
56 Vid. Bertelsmann Stiftung (ed.), Bertelsmann Transformation Index 2006,

Gütersloh, Bertelsmann Stiftung, 2005, p. 227; y, Nohlen, D., El institucionalismo con-
textualizado, op. cit., nota 4, pp. 47-52.



legalidad,57 a la cultura jurídica,58 y a la cultura de la jurisdicción
constitucional.59 En América Latina se observa que en la lucha por
el poder, la constitución no alcanza a ser un argumento para mante-
ner encarrilada la acción. A menudo, los actores individuales y
colectivos están dispuestos a actuar contra la constitución, priori-
zando el objetivo por sobre el procedimiento. Tampoco la perma-
nencia de la constitución parece importar mucho, pues el proyecto
de elaboración de una nueva tiende a rendir políticamente, como
demuestran los casos de Venezuela, Bolivia y Ecuador. En el caso
ecuatoriano, el Tribunal Constitucional, metido de lleno en el con-
flicto político, desobedecía incluso a la constitución que tenía que
defender. 
En este sentido, Peter Häberle60 llama la atención a los límites de

la defensa jurídica de la Constitución. Extiende la función de ser
guardianes de la Constitución a todos los ciudadanos y remite a
Konrad Hesse, citándolo61: “Una Constitución solamente puede ser
protegida políticamente o en la profundidad cultural. Si bien los ins-
trumentos jurídicos son importantes, solamente son eficaces cuando
todos poseen una ‘voluntad de Constitución’ y ésta desenvuelve
duraderamente su fuerza normativa”. En los tratados de Ciencia
Política se habla de la importancia de la necesaria vitalidad de una
sociedad civil que apoye a la democracia,62 o del objetivo de desarro-
llar una sociedad de ciudadanos, prerrequisito de una democracia de
ciudadanos.63
Respecto a la “democracia ciudadana”, conviene comentar

que es una visión simpática del futuro de la democracia, funda-
mentada en el reciente debate social-filosófico europeo, de la
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57 Vid. Laveaga, G., La cultura de la legalidad, UNAM, México, 2006. 
58 Vid. Concha Cantú, H.A./Fix-Fierro, H./Valadés, D., Cultura de la Constitución en

México. Una encuesta nacional de actitudes, percepciones y valores, UNAM, México,
2004; y, Valadés, D. y Carbonell, M. (Coord.), El Estado constitucional contemporáneo.
Culturas y sistemas jurídicos comparados, op. cit., nota 8. 

59 Vid. Häberle, P., El Estado Constitucional, op. cit., nota 33.
60 Häberle, P., ibid., op. cit., nota 33, p. 287.
61 Häberle, P., ibíd., p. 286.
62 Vid. Bertelsmann Stiftung (ed.), Bertelsmann Transformation Index 2006, op. cit.,

nota 56.
63 UNDP 2004, op. cit., nota 11.



cual dista mucho la realidad y especialmente la realidad latinoa-
mericana. La mayoría de los investigadores que transmiten esas
ideas a América Latina como modelo y norte de la democracia en
esta región, pecan de la falacia de no diferenciar bien entre ideas
y contexto y, de allí, de desconocer la importancia del contexto
que constituye un elemento clave en el desarrollo de tales visio-
nes.64 Fíjense sólo en la sociedad civil, su estado y mentalidad en
ambos lados del Atlántico. Mientras que florece bien en Europa,
en América Latina, en general, es débil su desarrollo y allí donde
despliega una cierta vida se caracteriza por actitudes y moviliza-
ciones anti-institucionales. Sus actividades sustraen en última
instancia las bases a la democracia, en vez de proporcionarle un
fundamento seguro.65 En resumen, es sublime invocar al ciudada-
no participante, pero en el desempeño de sus funciones, la juris-
dicción constitucional no puede contar con la sociedad civil
como sería oportuno y necesario.66

VII. ÁMBITOS DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL

Evaluando la labor y el efecto de la jurisdicción constitucional,
es imprescindible diferenciar por ámbitos. Sus incidencias varí-
an, por lo demás, según el lugar y el tiempo conforme a los pro-
blemas a los que la política y el derecho se ven enfrentados. Un
buen ejemplo es el estado de emergencia como ámbito de la
constitucionalidad.67 Es un ámbito muy importante de protección
de los derechos fundamentales, pero ocupa a la jurisdicción
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64 Vid. Simon, F.B., Einführung in Systemtheorie und Konstruktivismus [Introducción
a la teoría sistémica y al constructivismo], Heidelberg, Carl-Auer, 2006, p. 65.

65 Vid. Bertelsmann Stiftung (ed.), Bertelsmann Transformation Index 2006, op. cit.,
nota 56, p. 228; y, Nohlen, D., El institucionalismo contextualizado. La relevancia del
contexto en el análisis y diseño institucionales, op. cit., nota 4, p. 47 y ss.

66 Sobre la sociedad civil y su rol en la consolidación democrática, vid. la tercera con-
tribución en este libro [N. del E.].

67 Vid. Zovatto, D., Los estados de excepción y los derechos humanos en América
Latina, San José, IIDH/Editorial Jurídica de Venezuela, 1990.



constitucional solo donde el desafío político-militar al interior
del país conduce al Ejecutivo a declarar el estado de emergencia
(o excepción) como una de las medidas para poder manejar la
situación; de esta manera, ha sido un objeto de jurisdicción cons-
titucional solo en algunos países de América Latina, en especial
Colombia. En México sobresale —como en ningún otro país de
América Latina— el ámbito electoral. Este hecho —más allá del
problema real que constituye el fenómeno electoral en la vida
política del país debido a características político-culturales— se
ve fomentado por la inclusión de una gran parte de las reglas del
proceso electoral en la propia constitución. De esta manera, el
papel de la jurisdicción constitucional depende también de la
amplitud de las materias que la sociedad política quiso que se
determinen en la Carta Magna. Podemos concluir que por estas
y otras razones las experiencias comparadas son ciertamente
disímiles.68
Como primer ámbito se impone el de los derechos humanos

y fundamentales.69 A través de las decisiones de los Tribunales
Constitucionales, la gente percibe que las instituciones le prote-
gen. Pueden contribuir a sembrar una cultura institucional. Dado
que cada vez con más frecuencia las Constituciones incluyen en
su contenido declaraciones sobre aspectos que persiguen dere-
chos sociales, tales como el derecho al trabajo, a la seguridad
social, a la protección a la salud, a la educación, a la vivienda,
etc.,70 se observa en América Latina una tendencia a admitir el
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68 Vid. también Acuña, J.M., “Contribuciones de la jurisdicción constitucional para
la eficacia jurídica de los derechos sociales en la experiencia comparada”, en: Revista
Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional, 6, (Julio-diciembre), 2006, pp. 7 y
ss.; Zagrebelsky, G., “Jueces constitucionales”, op. cit., nota 30, p. 312 y ss.

69 Vid. la compilación exhaustiva de estudios comparativos y nacionales de Fix-
Zamudio, H. y Ferrer Mac-Gregor, E. (coord.), El derecho de amparo en el mundo,
UNAM/Porrúa/Konrad Adenauer Stiftung, México, 2006; para México en perspectiva
comparada Fix-Zamudio, H. y Valencia Carmona, S., Derecho Constitucional Mexicano
y Comparado, 4ta. ed., Porrúa/UNAM, México, 2005. Para Colombia, vid. el reciente
estudio de Uprimny R., Fuentes, A., Botero, C. y Jaramillo, J.J., Libertad de prensa y
derechos fundamentales. Análisis de la jurisprudencia constitucional en Colombia
(1992-2005), Fundación Konrad Adenauer, etc., Bogotá, 2006.

70 Carpizo, J., Concepto de democracia y sistema de gobierno en América Latina, op.
cit., nota 42, p. 105.



activismo del juez constitucional que, sin importar su costo, hace
efectivos directamente ese tipo de derechos, los que afectan tam-
bién el disfrute de otros derechos considerados fundamentales
como la dignidad y la libertad del ser humano. Esta intromisión
en la política es fácilmente comprensible porque no se puede
ignorar las expectativas económicas y sociales de la gente si se
quiere mantener su condición de norma fundamental que provee
las bases a todo el orden jurídico. No obstante, varios constitu-
cionalistas llaman la atención sobre los límites del intervencio-
nismo social creativo. Carlos Bernal Pulido71, por ejemplo, seña-
la que esta alternativa llevada al extremo parece conducir a des-
estructurar el Estado, a negar las probabilidades de planeación
económica a mediano y largo plazo, y a limitar desmedidamen-
te la democracia representativa72. Jorge Miranda73, por su parte,
nos recuerda que el texto de la Constitución tiene su eficacia
condicionada por la realidad fáctica, por los hechos concretos de
la sociedad y no está en condiciones de cambiar de inmediato la
realidad que tiene que regular. Esto es especialmente cierto en el
caso de América Latina, como apunta correctamente José
Manuel Acuña74 al señalarnos la paradoja consistente en que “los
países que más necesitan del desarrollo de los derechos sociales
son aquellos en los cuales justamente la jurisdicción constitucio-
nal se ve limitada (en la tutela de estos derechos) debido a la
asunción consciente de las limitaciones económicas imperan-
tes”. Es una de las razones para afirmar con Bernal Pulido75 que
la coerción organizada mediante la jurisdicción constitucional
no resulta suficiente para promover el progreso, construir una
sociedad más equitativa, o sea, promover la legitimidad de sali-
da y prevenir reveses en el proceso de consolidación de la demo-
cracia. 
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71 Bernal Pulido, C., “La democracia como principio constitucional en América
Latina”, en: Cuestiones Constitucionales, 17, 2007, p. 51.

72 Ibíd. 
73 Miranda, J., Constituição e cidadania, Coimbra Editora, Lisboa, 2003, p. 190.
74 Acuña, J.M., “Contribuciones de la jurisdicción constitucional para la eficacia jurí-

dica de los derechos sociales en la experiencia comparada”, op. cit., nota 67, p. 26 y ss.
75 Ibíd., p. 43.



Como segundo ámbito se perfila la separación de poderes. Se
trata de hacer valer uno de los principios fundamentales del
constitucionalismo: el gobierno limitado. Empíricamente, ha
sido un principio menos respetado en América Latina, no sólo
pensando en su completa negación en tiempos autoritarios, sino
también en tiempos de democracia. Existe toda una tradición en
el presidencialismo latinoamericano de invadir o coaccionar por
parte del Ejecutivo a los demás poderes. Respecto a la propia
jurisdicción constitucional, conviene recordar lo que hemos ya
señalado antes, el constante intento de controlar los respectivos
tribunales para impedir su posible papel de jugador veto o para
prevenir posibles efectos “perturbadores”. Sobran los ejemplos
en América Latina. Se destacan últimamente como los más dra-
máticos Venezuela76 y Bolivia.77 La conclusión es ambivalente.
La constante intromisión confirma la importancia del rol que las
demás instituciones y, especialmente, el Ejecutivo concede a los
Tribunales Constitucionales. Por otra parte, es una muestra de su
real debilidad como institución autónoma.
El tercer ámbito son las normas electorales. Lo escogí por su

relación íntima con el proceso político mismo y su impacto
directo sobre la consolidación de la democracia (relacionada con
la legitimidad de entrada, input legitimacy), aunque es un ámbi-
to en general organizado independientemente de los tribunales
constitucionales, en órganos autónomos (a veces considerados
como cuarto poder). Sin embargo, su labor es similar en cuanto
tiene que vigilar el proceso electoral y tratar de hacer cumplir las
normas constitucionales y legales y proveer justicia electoral. La
importancia de la función de la justicia electoral es tanto mayor
cuanto más disten de estas normas los valores practicados por los
individuos y los grupos de la sociedad.78
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76 Vid. Brewer-Carías, A. R., Estudio sobre la reforma constitucional de 2007, op.
cit., nota 48; Nohlen, D. y Nohlen, N., “El sistema electoral alemán y el Tribunal
Constitucional Federal. La igualdad electoral a debate - con una mirada a Venezuela”, op.
cit., nota 40. 

77 Lazarte, J., Bolivia. Nueva constelación de poder y gobernabilidad, La Paz,
mimeo, 2006.

78 Sobre la justicia electoral y su relación con la consolidación de la democracia, vid.
el próximo artículo de esta obra [N. del E.].



En este sentido, Jesús Orozco Henríquez,79 refiriéndose a
México, atribuye a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
“un papel fundamental en la así denominada transición democrá-
tica, toda vez que al ser un garante de la regularidad constitucio-
nal se ha constituido en un factor de estabilidad y seguridad jurí-
dica.” Cabe destacar en este sentido las sentencias del Poder
Judicial de la Federación en materia electoral. La Suprema Corte
de Justicia de la Nación en su función de tribunal constitucio-
nal80 ha resuelto diversos casos sobre distintos aspectos de esta
materia: representación proporcional, candidaturas independien-
tes para ser Presidente de la República, o procedimiento para la
elección de gobernador interino, entre otros. Así por ejemplo: (a)
la acción de inconstitucionalidad 34/2005, presentada por el
Partido del Trabajo (PT) en la que impugnó la Ley Electoral del
Estado de Querétaro por considerarla violatoria de los derechos
de los partidos políticos minoritarios al aumentar el umbral de
2.5% a 3% de la votación total estatal para tener derecho a la
asignación de Diputados. La Suprema Corte decidió que dicha
acción era infundada y reconoció la validez de la Ley declaran-
do que no era violatoria del principio de representación propor-
cional. (b) Igualmente el amparo en revisión 43/2005 promovido
por Jorge Castañeda Gutman en contra de la ley electoral,
impugnando el derecho de ser votado previsto en el artículo 35,
fracción II, de la Constitucional Federal. Acción que fue sobre-
seída. (c) Finalmente, la acción de inconstitucionalidad 28/2005
presentada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD)
que impugnaba las reformas hechas a la Constitución Política del
Estado de Colima, las cuales establecían, entre otras cosas, el
procedimiento para elección de un gobernador interino, en caso
de falta absoluta del gobernador dentro de los primeros dos años
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79 Orozco Henríquez, J.J., “La Suprema Corte de Justicia de la Nación a partir de
1995 y el nuevo orden constitucional”, en: Anuario Iberoamericano de Justicia
Constitucional, 10, 2006, p. 290.

80 Vid. Fix-Zamudio, H., “La Suprema Corte como tribunal constitucional”, en: Las
nuevas bases constitucionales y legales del Sistema judicial mexicano. La reforma judi-
cial de 1986, Parrúa, México, 1987, pp. 345-390.



de su cargo y el procedimiento que se seguiría entonces para la
elección extraordinaria para un nuevo gobernador. Respecto de
lo primero, la Corte desestimó la acción de inconstitucionalidad
por no reunir los ocho votos necesarios para conformar la mayo-
ría calificada; respecto de lo segundo, sí declaró la invalidez de
las normas que establecían un periodo de tiempo considerado
muy breve para la realización de las elecciones extraordinarias.
Por su parte, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF), ha tomado decisiones (a) respecto a las
candidaturas independientes, reconociéndoles validez constitu-
cional aunque las leyes electorales ordinarias omiten regular este
aspecto; (b) respecto a usos y costumbres en términos de admi-
tir que los comicios se llevan a cabo por usos, costumbres o dere-
cho comunitario, siempre que estos no sean incompatibles con
los derechos fundamentales establecidos en la Constitución o
instrumentos internacionales suscritos y ratificados por México;
(c) respecto a la designación de los integrantes del órgano de
dirección de los procesos electorales, por mayoría calificada de
la respectiva asamblea legislativa, para evitar que un solo parti-
do político tome la decisión (como ocurrió en Yucatán en
2000/2001); (d) respecto a la financiación de los partidos políti-
cos. El Tribunal decidió que el Instituto Federal Electoral (IFE)
sí tiene atribuciones para acceder a la información bancaria,
fiduciaria y fiscal para funciones de control, vigilancia y sanción
del origen de los recursos que reciben los partidos políticos.81
Sin embargo, a pesar de toda esta enorme labor para procurar
confiabilidad judicial, que debía generar seguridad y certeza
jurídica, no ha sido posible que las últimas elecciones generales
en México quedaran fuera de cualquier duda y protesta. La refor-
ma electoral aprobada en septiembre de 2007 por ambas cáma-
ras y posteriormente por la mayoría de las legislaturas de las
entidades federativas, ampliando nuevamente el ámbito de con-
trol constitucional en materia electoral, será un nuevo intento
para superar realidades adversas a la consolidación a través del
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81 Vid. Orozco Henríquez, J.J., “Justicia constitucional electoral y democracia en
México”, en: Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional 7, 2003, p. 340 y ss.



derecho. Sin duda, es este el camino que más corresponde, acor-
de con el concepto europeo articulado por la Comisión de
Venecia del Consejo Europeo, cuyo lema es: “democratización
por el derecho”.
Es bien conocida la frase de Max Weber (1998, 1ra. ed. ale-

mana de 1921) sobre la esencia de la política práctica, que la
compara con la perforación de tablones gruesos (Bohren dicker
Bretter).82 Hacer justicia, hacer respetar la constitución, apoyar a
la consolidación de la democracia a través de los medios que son
los pertinentes al quehacer jurisdiccional es, frente a los retos de
la política, de las demandas económicas y sociales de la gente y
de la cultura política de la élite, un proceso duro y paciente, com-
parable al atribuido a la profesión política. 

VIII. CONSIDERACIONES FINALES

Al principio de este análisis nos hemos preguntado si es posible
medir el efecto que ejerce la jurisdicción constitucional sobre la
consolidación de la democracia. El proceso argumentativo que
hemos recorrido para llegar a una suerte de respuesta ha consis-
tido en apuntar, primero, que la consolidación de la democracia
depende de muchos otros factores, cada uno de mayor impacto
en comparación con nuestra variable jurídico-constitucional;
segundo, que el efecto que queremos medir, depende del tipo de
democracia así como del aspecto de la consolidación que tene-
mos en mente. Aplicando el enfoque funcionalista, que aclara la
interacción de las instituciones en el sistema político, hemos
indagado más estas dependencias que determinan en mayor o
menor grado la actuación y efectividad de los tribunales consti-
tucionales, considerando algunos prerrequisitos irrenunciables y
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82 La traducción de Francisco Rubio Llorente no recoge esta metáfora weberiana.
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se requiere al mismo tiempo pasión y mesura (Max Weber, El político y el científico,
trad. de Francisco Rubio Llorente, Alienza, Madrid, 1998, p. 179) [N. del E.]. 



condiciones favorables para que la jurisdicción constitucional
pueda cumplir con sus funciones. 
En términos metodológicos, podemos afirmar que existe una

intensa relación recíproca entre democracia y jurisdicción consti-
tucional. Es la primera generalización que se ha impuesto a lo
largo de nuestras consideraciones. Otras se refieren a resultados de
contenido. A nivel muy general podemos constatar que el sistema
político, en el que la jurisdicción constitucional puede alcanzar
reales efectos sobre el futuro de la democracia, es la democracia
constitucional representativa. Este resultado parece de alguna
manera trivial. Sin embargo, permite concluir que las tendencias
recientes de priorizar la participación directa de los ciudadanos en
la toma de decisiones, incluso de sustituir la democracia represen-
tativa por la democracia participativa, corre en contra de la consti-
tucionalidad del orden político y, así, van en detrimento de la fun-
ción de su protección por parte de los tribunales constitucionales.
No hay que equivocarse, el discurso participacionista incluye en su
pensar anti-sistema no sólo las instituciones políticas representati-
vas sino también las judiciales que se perciben como dependientes
de ellas.
Otro resultado consiste en que la autoridad de los tribunales

constitucionales depende de la autoridad de la constitución. Esta
tesis, nuevamente, suena trivial; sin embargo, constituye un fuerte
antecedente teórico para dudar acerca de la conveniencia de cambiar
continuamente la Constitución. La continuidad de la Constitución
es, en sí misma, un alto valor. Sin ella sería, además, difícil pensar
que se pudiera desarrollar una cultura constitucional que, según
ciertos constitucionalistas, sería el mayor aporte a la constituciona-
lidad de la vida pública. En nuestras reflexiones sobre la adapta-
ción de las constituciones a los cambios de tiempo, necesaria para
su supervivencia, hemos concluido que las reformas constituciona-
les tendrían que ser cuidadosas y bien pensadas. Por otra parte,
hemos llamado la atención a no subestimar la capacidad de los tri-
bunales constitucionales de interpretar la constitución según cir-
cunstancias cambiantes. Sin este constante ejercicio y frente al
dinamismo del mundo moderno, las constituciones perderían el
contacto con la realidad. Es una labor a menudo no percibida, pero
de vital importancia para mantener o generar sentimientos de afec-
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ción con la constitución y para arraigar la constitución en la con-
ciencia de la gente. Es muy visible y muy apreciada, sin embargo,
esta labor cuando la interpretación de la constitución de origen
autoritario por parte de un Tribunal Constitucional contribuye a
que el país pueda ser gobernado de forma democrática. Por último,
hemos destacado el trabajo de los órganos de justicia electoral en
garantizar elecciones libres y honestas, un aporte directo a la con-
solidación de la democracia. 
La jurisdicción constitucional tiene efecto sobre la consolida-

ción de la democracia en América Latina, pero lo ejerce solo
sufriendo ella misma el efecto de un sinnúmero de factores que
condicionan su quehacer —especialmente el estado de la propia
consolidación—. Sólo un enfoque diferenciado nos permite darle
el justo peso a la jurisdicción constitucional en la región, aunque
va seguir dependiente del éxito final de la consolidación. Ex post,
las evaluaciones de los logros de la jurisdicción constitucional en
Europa tienen un tenor mucho más enfático respecto a la contri-
bución de los Tribunales Constitucionales a la democracia. Del
Tribunal Constitucional alemán se ha dicho: “El Tribunal
Constitucional Federal se ha mostrado como el garante más impor-
tante de la observación del Derecho constitucional por los demás
órganos estatales. La contención del poder político resultante, en
favor de la normatividad de la Constitución, ha tenido la trascen-
dencia decisiva de arraigar la Ley Fundamental en la conciencia de
la colectividad, participando esencialmente en la consolidación de
la nueva estructura estatal”.83 Espero que en América Latina, en un
futuro no tan lejano, el balance de la democracia en su proceso de
consolidación, así como el de la jurisdicción constitucional en
favor de la normatividad constitucional, sea similar.
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Justicia electoral y consolidación
democrática*

Mis reflexiones tienen como objetivo desarrollar algunas conside-
raciones en relación a dos conceptos que llenan buena parte del
debate sobre el desarrollo político en América Latina: la justicia
electoral (es decir la garantía de elecciones libres y honestas) y la
consolidación de la democracia. Por un lado, es cierto que la justi-
cia electoral se ha extendido como concepto y como realidad. El
más claro indicio que lo confirma es la celebración, hoy en día, de
elecciones libres en casi todos los países de América Latina.
Incluso en conflictos de extrema polarización como el que vive
Venezuela, los órganos electorales no fallan, son capaces de admi-
nistrar elecciones cuyos resultados merecen confianza. Se habla ya
de una rutina electoral y se da por entendido el aporte sustancial
de la justicia electoral a la consolidación de la democracia en la
región. Por otro lado, es cierto, asimismo, que América Latina
sigue sin avanzar mucho en la consolidación de la democracia.
Esto se ve confirmado por la progresiva desconfianza en las insti-
tuciones políticas y el grado decreciente de satisfacción con la
democracia, cómo señalan las encuestas de Latinobarómetro.1
¿Cuál es la relación entre ambas observaciones? ¿Cómo se vin-

cula la justicia electoral con la consolidación de la democracia?
Pues también observamos procesos de relación inversa: mayor jus-
ticia electoral y menor consolidación de la democracia. Esta pre-
gunta es especialmente candente dado que en la teoría de la demo-
cracia se supone que el desarrollo de un sistema político hacia una
democracia estable es dependiente de la participación y la compe-
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tencia política, de elecciones libres y pluralismo político, justa-
mente por los elementos de la democracia por las que vela la jus-
ticia electoral.
No es mi propósito detectar una causalidad lineal entre los dos

fenómenos. En verdad, no existe ninguna relación de este tipo
entre ellos. Lo que observamos es un proceso concomitante, y mi
intención es contribuir a la comprensión de por qué nos encontra-
mos ante estas tendencias inversas, cuando la buena teoría dice —
y el discurso de los expertos en materia electoral lo confirma—
que lo primero incrementa lo segundo. Probablemente sea el con-
cepto de legitimidad la clave para entender este fenómeno.
Mi tesis general es que existen dos fuentes de legitimidad, la

legitimidad de entrada (input legitimacy) y la legitimidad de salida
(output legitimacy). La justicia electoral es parte del tejido o entra-
mado institucional y contribuye de manera decisiva a la creación y
a la garantía de la legitimidad de entrada, pues dirige y vigila el
proceso político de acuerdo al derecho a través del cual se confor-
man los órganos estatales de representación y de toma de decisio-
nes vinculantes para los representados. Es más, sin justicia electo-
ral no hay democracia, ésta es la condición sine qua non de la
democracia. Sin embargo, la democracia es también dependiente
de la legitimidad de salida. Cuando los resultados de la política en
el campo económico y social quedan por debajo de un cierto lími-
te tolerable, parece difícil el mantenimiento de la afección de la
gente con la democracia, sus instituciones y procedimientos demo-
cráticos (Nohlen/Thibaut 1994: 227). La legitimidad de las estruc-
turas no sólo proviene de la aplicación del Derecho, en que se fun-
damenta el orden establecido, sino también del cumplimiento de
las expectativas vinculadas con las funciones de las estructuras.
Más concretamente: la consolidación de la democracia depende
también del esfuerzo y resultado en el ámbito de salida de la legi-
timidad. Sin embargo, el discurso político sigue centrado en el
ámbito de entrada de la legitimidad: en la participación política, en
la competencia política, en su ordenamiento político, en las reglas
de juego, en su acatamiento por parte de los actores políticos. La
atención que se presta a la parte de la legitimidad de entrada es sin
duda importante y es especialmente llamativo el progreso sustan-
cial que se ha conseguido en América Latina en los últimos dece-
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nios en materia electoral justamente gracias a actividades como la
que estamos presenciando. Foros académicos han servido mucho a
fortalecer la profesionalidad de los órganos competentes a través
del intercambio internacional de experiencias. Pero esta considera-
ción pecaría de reduccionista si no tomara en cuenta el contexto
sociopolítico por el cual este proceso está marcado.

I. JUSTICIA ELECTORAL

Resulta evidente que la justicia electoral en América Latina, en sus
múltiples dimensiones, es comprensible sólo con referencia al con-
texto sociocultural y político de la región. Los factores determi-
nantes en su desarrollo en buena parte de América Latina son el
legado del fraude electoral, la desconfianza generalizada en las
instituciones y la facilidad con la cual el individuo y los colectivos
desobedecen las reglas y la ley. 
La democracia en su realización es asimismo dependiente de

una cultura que sabe hacer uso de los derechos que ella concede
con responsabilidad. El Estado democrático presupone la presen-
cia en el seno de la sociedad de los valores, sobre los cuales él se
erige y está encargado a hacer valer. Se dice que el Estado sólo
puede ser tan justo como lo son sus ciudadanos.2 El caso de la jus-
ticia electoral es bien llamativo porque contradice esta sentencia,
dado que se adelantó a la cultura de los ciudadanos y de los parti-
dos políticos. Pero sigue considerándose muy plausible que la falta
de los valores de justicia en la sociedad conduzca a que los órga-
nos que velan por la justicia electoral encuentren muchos obstácu-
los para el cumplimiento de su función. En un principio, la justicia
electoral fue pensada para casos de crisis, para imponer el Derecho
en este tipo de situaciones. Esta idea presupone la lealtad al dere-
cho de las personas y organizaciones participantes en política. Sin
embargo, esta lealtad al derecho no se da en un grado suficiente,
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lo que ha llevado en varios países a una arquitectura institucional
extraordinariamente abultada y una sofisticación procedural en la
organización y en el manejo del evento electoral, según criterios
del Estado de derecho, muy costosa. Es justo subrayar que este
aparato ha sabido cumplir con sus funciones, de modo que podría
servir de modelo de ética, eficiencia y eficacia para otras institu-
ciones encargadas de imponer la justicia más allá de lo electoral.
La propia acción de la justicia electoral podría constituir un ejem-
plo con fuerza persuasiva para avanzar en otros campos, donde el
imperio de la ley todavía no se ha conseguido, para así progresar
en la consolidación de la democracia. Sin embargo, los valores que
la justicia electoral representa, aún no han sido internalizados del
todo por los individuos y los partidos. Es por ello que la justicia
electoral debe seguir luchando no sólo por hacer prevalecer sus
valores, sino también por hacer respetar su desarrollo profesional
y ético.
Este desarrollo ha incluido una constante ampliación de las

funciones de la justicia electoral. Al reflexionar sobre su concep-
to, nos damos cuenta de este proceso. Una primera acepción se
centraba, conforme a Jesús Orozco Henríquez (1998: 40), en “la
protección auténtica o tutela eficaz del derecho a elegir o ser ele-
gido para desempeñar un cargo público, mediante un conjunto de
garantías a los participantes (partidos políticos y, en su caso, ciu-
dadanos y candidatos) a efecto de impedir que pueda violarse en
su perjuicio la voluntad popular, contribuyendo a asegurar la
legalidad, certeza, objetividad, imparcialidad, autenticidad, trans-
parencia y, en general, justicia de los actos y procedimientos elec-
torales”. Hoy en día, la acepción del concepto se ha ampliado a
causa de las funciones reales que la justicia electoral está cum-
pliendo. El mismo autor incluye entre ellas:”todas aquellas medi-
das encaminadas a la óptima realización de la democracia repre-
sentativa, como sería la celebración de elecciones periódicas,
libres y auténticas, mediante el sufragio universal, libre, secreto
y directo, lo cual incluye el establecimiento de una adecuada inte-
gración de los órganos objeto de la representación política; plena
libertad de asociación, reunión y expresión políticas, acceso equi-
tativo de los partidos políticos al financiamiento público; respeto
estricto del pluralismo político, condiciones también equitativas
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para la contienda electoral, etcétera” (ibíd.).
Esta extensión de las funciones de la justicia electoral alberga

por un lado el peligro de la judicialización electoral de la política,
es decir que la política no desarrolle una cultura política de adhe-
sión a las reglas del juego y a los valores democráticos per se. En
última instancia, los conflictos no se resuelven a través del diálo-
go, de compromisos y de consensos, sino mediante decisiones
jurisdiccionales. Por otro lado, la extensión de las funciones puede
generar el peligro de una mayor politización de la justicia electo-
ral en la percepción de la gente, fenómeno que encajaría perfecta-
mente bien en la cultura política predominante de la región. Así, el
peligro consiste en que la justicia electoral se desenvuelva como
objeto de la política, implicando que la composición personal de
sus órganos sea principalmente de orden político, desatendiendo
por completo que el servicio electoral consiste en una función de
alto estándar profesional y ético en pro de la democracia y su con-
solidación. El peligro radica en que las resoluciones de la justicia
electoral sean percibidas por los actores políticos y por la opinión
pública en general como parte de la contienda electoral, involu-
crando a estos órganos de imparcialidad en la política misma.
Aunque lo procedural es importante —y lo repito decidida-

mente—, existe el peligro de que los procedimientos y las resolu-
ciones de la justicia electoral así como las controversias sobre
ambas, sobre la actuación del aparato administrativo y jurisdic-
cional electoral, atraigan toda la atención del público y de la polí-
tica y desplacen a otros aspectos igualmente importantes en el
desarrollo de la democracia en América Latina, especialmente los
contenidos y objetivos mismos de la política. En México, por
ejemplo, es bien llamativo la presencia del IFE (Instituto Federal
Electoral) en el debate político nacional. Son casi cotidianas las
referencias a su rol y sus resoluciones en la prensa capitalina.
Pero se corre el peligro de que esta alta visibilidad del árbitro del
juego político en la democracia postautoritaria genere la crítica a
la democracia representativa, percibida en lo electoral, una críti-
ca que ya se expresa con el concepto de “democracia electoral”
como denominación para las democracias latinoamericanas, o de
“electoralismo” como término para señalar su orientación y des-
dén por lo social, que se expresa finalmente en el difuso concep-

CIENCIA POLÍTICA Y DEMOCRACIA EN SU CONTEXTO

141



to de moda de la democracia de baja calidad. Para quien conoce
el ensayismo político de los medios de comunicación en América
Latina, no será sorprendente la paradoja de que en un mismo artí-
culo se trate detalladamente la composición y las actuaciones de
la justicia electoral en forma sospechosa y se afirme al mismo
tiempo que la democracia en América Latina se reduce a lo elec-
toral.
Es ampliamente compartida en la región la idea de que a una

democracia que se reduce a lo procesual y desatiende el conteni-
do, los objetivos de la política, le será muy difícil consolidarse.

II. CONSOLIDACIÓN DEMOCRÁTICA

El concepto de “consolidación democrática”, por su parte, es multi-
dimensional y muy controvertido. El politólogo italiano Leonardo
Morlino (1986) veía la consolidación como un proceso que tiene
como consecuencia la continua adaptación de los actores políticos
a las reglas del juego democrático y, con ello, la continua amplia-
ción de la legitimidad del orden político establecido. El politólogo
estadounidense Philippe Schmitter (1993: 4) incluyó en el concep-
to de la consolidación el problema de la organización institucional
de la democracia, con la cual están de acuerdo los actores políticos
y que es apoyada por los ciudadanos. En cambio, el argentino
Guillermo O’Donnell (1996: 11) apuntaba al horizonte de expec-
tativas de los actores y los ciudadanos, en el sentido de que las
elecciones libres y el pluralismo político se mantuvieran también
en el futuro sin limitación temporal. Al compartir la mayoría de los
actores políticos y de la opinión pública esta expectativa, los acto-
res políticos dirigirían sus estrategias con respecto a ella. El espa-
ñol Juan J. Linz y el estadounidense Alfred Stepan (1996: 30) dis-
tinguían varias dimensiones del problema de la consolidación: la
dimensión conductual, ningún actor político, social o económico
persigue sus objetivos con medios que tengan como consecuencia
el establecimiento de un sistema no democrático; la dimensión
actitudinal, una gran mayoría de la opinión pública mantiene la
valoración de la democracia como la mejor forma de gobierno,
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aunque esté insatisfecha con los logros de los gobiernos democrá-
ticos; la dimensión constitucional, tanto el gobierno como la opo-
sición se someten a la constitución y solucionan sus conflictos en
el marco de sus reglas de juego del sistema político. Finalmente, el
austriaco Andreas Schedler (2002: 20), tras una amplia revisión de
los diferentes enfoques, llegó a la conclusión de destacar tres
modelos de medición y explicación de la problemática de la con-
solidación: el procesual, que afirma que las democracias son capa-
ces de imponerse y dominar los desafíos antidemocráticos; el
orientado a las bases actitudinales de la élite, en el sentido de que
los actores políticos y, sobre todo, los gobiernos, desarrollan nor-
mativamente los valores democráticos, diseñan estrategias racio-
nales y desarrollan las habilidades necesarias para mantener la
democracia; y, el orientado a las bases socioeconómicas, en el sen-
tido de, como él dice, “no bajar la guardia a menos que el ambien-
te socioeconómico y el escenario institucional sea propicio para la
continuidad democrática”, yo diría a menos que la democracia no
sea capaz de mejorar las condiciones económicas para la propia
consolidación.3
En resumen, solo al principio de los intentos de definir el con-

cepto de “consolidación democrática”, las instituciones democrá-
ticas y la adaptación de los actores políticos a las reglas de juego
constituyeron un elemento definitorio clave. En ningún caso de los
ejercicios definitorios se hace referencia explícita a la instituciona-
lidad que por medio de instrumentos jurisdiccionales sugiere a los
actores políticos aceptar las reglas de juego y aceptar así los valo-
res que representan.
La dimensión del problema de la consolidación democrática se

amplía aún más cuando tomamos en cuenta las explicaciones cau-
sales que se han dado en la literatura científica para la no-consoli-
dación actual de la democracia en América Latina. Se puede dis-
tinguir a grandes rasgos entre hipótesis económicas, sociales, polí-
ticas, político-institucionales, político-culturales y socio-cultura-
les, que se ocupan de los déficits correspondientes.
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1) La hipótesis de la carencia económica. Ella apunta al insufi-
ciente desarrollo económico. Por lo general, concuerda con el
supuesto de las teorías de la modernización, en el sentido de que
la democracia es un resultado del desarrollo económico y el cam-
bio social y, por lo tanto, refuta fundamentalmente una consolida-
ción de la democracia que preceda a este proceso (Lipset 1981;
Przeworski, et al. 1996; Huntington 1996). De manera menos
determinista, también afirma que el crecimiento económico en los
últimos decenios no ha sido suficiente para desencadenar los
variados efectos que serían capaces de consolidar la democracia.
2) La hipótesis de la carencia social. Ella se enfoca en la persis-

tencia de la pobreza y la desigualdad social (Lamounier 1999).
Afirma que el neoliberalismo no ha logrado pagar la “deuda
social” de fracasadas estrategias de desarrollo anteriores. Al con-
trario, la política neoliberal ha hecho todavía más ricos a los ricos
y más pobres a los pobres. Especialmente partes de las clases
medias se han visto precipitadas a la miseria. Afirma que la medi-
da creciente de la pobreza y la desigualdad es contraria a la conso-
lidación de la democracia (Castañeda 2003). 
3) La hipótesis de la carencia política. Ésta se basa en los aná-

lisis sobre los déficits de la democracia. Partiendo de un amplio
concepto de democracia que incluye también el problemático
entorno social y político-cultural de la democracia, se señala la
falta del Estado de derecho, la insuficiente responsabilidad
(accountability), el predominio de los esquemas de conducta tradi-
cionales de la élite política, el clientelismo y la corrupción. Una
democracia de menor calidad, afirma, no se puede consolidar.
4) La hipótesis de la carencia político-institucional. Ella supo-

ne problemas estructurales de los sistemas políticos, que han lleva-
do a bloqueos de la política, o a una menor eficiencia de la activi-
dad de gobierno. Se tematizan la arquitectura institucional del sis-
tema político, la forma de gobierno, el sistema electoral, el siste-
ma de partidos, la articulación del disenso, y la producción del
consenso. Afirma que sin el incremento de la gobernabilidad no
está garantizada la exitosa realización de los programas económi-
cos y sociales y, por lo tanto, no es posible resolver el problema de
la consolidación (Linz/Stepan 1996).
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5) La hipótesis de la falta de confianza. Ésta ve la consolidación
como dependiente de la confianza de la población en la democra-
cia como orden político preferido y en la satisfacción con los resul-
tados de la política. Lo que se cuestiona es la confiabilidad de la
democracia, cuya dimensión actual en América Latina se conside-
ra insuficiente para la consolidación de la democracia (cfr. Nohlen
2002).
6) La hipótesis de la carencia de capital social. Ésta focaliza la

sociedad y su capacidad de generar confianza en los otros. Parte
de la tesis de que tiene que existir una cierta medida de confianza
interpersonal para formar una comunidad eficiente, cuyo progreso
económico y social pueda producir un sistema político consolida-
do (Putnam 1993). En América Latina, afirma, se carece del capi-
tal social correspondiente (Latinobarómetro 2003).
Este panorama de factores que influyen en el proceso de la con-

solidación democrática nos hace entender que los dos fenómenos
que observamos —la justicia electoral y la consolidación demo-
crática— no se encuentran en una relación lineal en su desarrollo,
aunque la justica electoral sí constituye la base misma de un pro-
yecto de tal envergadura. Sin justicia electoral no existen las míni-
mas condiciones para la democracia. Es decir, la justicia electoral
es necesaria para la democracia, pero no suficiente para su conso-
lidación.

III. LEGITIMIDAD

Un camino para hacer más comprensible la compleja relación
entre justicia electoral y consolidación democrática consiste en
introducir el concepto de legitimidad. Por supuesto, este concepto
clave de la política y de la Ciencia Política se puede utilizar en
varios sentidos, por ejemplo, se puede referir a la pretensión de
legitimidad de un orden político o social, a la creencia en la legiti-
midad de los sometidos a la dominación, o ambas cosas a la vez, y
en relación recíproca.
La pretensión de legitimidad de un orden de dominación apun-
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ta a un concepto normativo de la misma. Se puede entender como
cualidad objetiva de un sistema social o sistema político (por ej. la
legitimidad que se le atribuye como inherente a un sistema políti-
co democrático en el marco de los horizontes mentales correspon-
dientes, o la legitimidad entendida como el mantenimiento de la
legalidad) o estar basada en escalas normativas externas, respecto
a las cuales se compara esta pretensión. De acuerdo con esto, la
legitimidad puede ser definida como:
1) La coincidencia de un orden político con el Derecho, en el

cual está garantizada la realización de determinados principios (en
la democracia, pluralismo político, derechos democráticos de par-
ticipación, Estado de derecho, etc.); o,
2) La capacidad de un orden político de ser reconocido como

legítimo, por lo cual la pretensión de un sistema político de gozar
de legitimidad solo existe, cuando las expectativas de comporta-
miento elevadas a norma expresan intereses capaces de ser gene-
ralizados (cfr. Habermas 1989).
Claro está que en el ámbito del problema que constituye este

concepto, la pretensión de legitimidad y la creencia en la legitimi-
dad están estrechamente vinculadas. Así, el estadounidense
Seymour M. Lipset (1981: 64) definió “legitimidad” como “la
capacidad del sistema de generar y mantener la convicción de que
las instituciones políticas existentes son las más adecuadas para la
sociedad”. Por lo tanto, los sistemas políticos pueden contribuir
activamente a su reconocimiento como legítimos, a su consolida-
ción, lo cual indica que la legitimidad no es un concepto estático
(normativo), sino un concepto dinámico (empírico). Otro estadou-
nidense, David Easton (1979), definió la legitimidad como la con-
vicción de los miembros de una sociedad de que la manera de fun-
cionar del orden político coincide muy ampliamente con sus “prin-
cipios morales personales” y opiniones de lo que es correcto o
incorrecto. Easton distingue entre el apoyo “difuso” a un orden
político, independientemente de su efectividad y los resultados de
las políticas, y el apoyo “específico”, de corto plazo y referido más
bien a los resultados de las políticas, que se genera, sobre todo, en
el caso de prestaciones del sistema, las cuales a su vez han de ser
consideradas como relativas a las expectativas de prestaciones
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correspondientes.
Ahora bien, la democracia tiene varias fuentes de legitimidad,

una de ellas, el orden político en sí mismo, resultante de su ade-
cuación al Derecho que a su vez garantiza la realización de ciertos
principios que concuerdan con el concepto de democracia y de
Estado de derecho.
El concepto de consolidación democrática presupone la exis-

tencia de la democracia, la misma que se pretende consolidar. Una
vez que se pone en marcha la transición, puede decirse que se erige
la arquitectura democrática. La correspondencia de esta arquitec-
tura con los valores consustanciales de la democracia termina por
dar legitimidad a la misma.
Esto mantiene su validez, aunque la democracia como sistema

de valores, actitudes y comportamientos no se haya enraizado aún
en las sociedades latinoamericanas de forma que ésta pueda mani-
festarse como la parte político-institucional de la propia idiosin-
crasia. Obviamente, esta situación ya implica riesgos para la con-
solidación de la democracia. Para prevenir estos riesgos y consoli-
dar la democracia, entran en escena dos fuentes de legitimidad, la
legitimidad de entrada y la legitimidad de salida. La primera se
manifiesta en la participación activa del pueblo y de sus organiza-
ciones como son los partidos políticos, las organizaciones interme-
dias de representación de intereses, las asociaciones civiles, etc.,
en la formación de la voluntad política. En el proceso de participa-
ción política se renueva continuamente el compromiso del pueblo
con el orden democrático establecido. La importancia de la fun-
ción de la justicia electoral, dedicada a vigilar el cumplimiento de
las normas democráticas en el proceso electoral, es tanto mayor
cuanto más disten de estas normas los valores practicados por los
individuos y los grupos de la sociedad. Allí donde la democracia
se erige sobre bases socioculturales acordes con ella, la existencia
de la justicia electoral pasa más desapercibida. Como institución,
la justicia electoral es parte del edificio democrático y al mismo
tiempo, a través de su función de hacer respetar las reglas por el
camino de la jurisdicción, ésta es parte de la legitimidad de entra-
da del sistema democrático.
La legitimidad de salida se refiere a los resultados de la políti-
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ca conforme a objetivos que plantean los actores políticos en res-
puesta a las demandas de la población y las expectativas que ésta
tiene de su realización en la práctica. En esta parte de la legitimi-
dad, la injerencia de la justicia electoral es nula y así debe serlo por
el carácter imparcial de su función en la contienda por los objeti-
vos políticos y por el poder. Sin embargo, en el proceso de su con-
solidación, la democracia en América Latina está actualmente
cuestionada debido a los magros resultados que arroja y al consi-
guiente desencanto, incluso hartazgo, con la democracia por parte
de la población.

IV. RESUMIENDO

Hemos señalado la paradoja que se da entre una justicia electoral
en crecimiento y una baja consolidación democrática como inquie-
tud inicial de nuestras reflexiones. ¿Cuál es la interrelación real
entre ambos fenómenos, más allá de que la teoría de la democra-
cia afirme que ésta depende en su desarrollo de la participación y
de la competencia interpartidaria? La justicia electoral precisa-
mente garantiza en buena medida estos dos requisitos de la demo-
cracia. La vinculación entre los desarrollos inversos de la justicia
electoral y la consolidación democrática está constituida por el
concepto de legitimidad. Si pensamos en dos fuentes de legitimi-
dad, la legitimidad de entrada (input legitimacy) y la legitimidad de
salida (output legitimacy), la justicia electoral contribuye de mane-
ra decisiva a la creación y a la garantía de la legitimidad de entra-
da. En este campo, su importancia es enorme: sin justicia electo-
ral, como dice Ortega y Gasset, “sin el apoyo de un auténtico
sufragio, las instituciones democráticas están en el aire”. Sin justi-
cia electoral no hay democracia, ésta es la condición sine qua non
de la democracia. Sin embargo, siendo necesaria para la democra-
cia, no es suficiente para su consolidación. 
La democracia es asimismo dependiente de la legitimidad de

salida. Cuando los resultados de la política en el campo económi-
co y social para la gran mayoría de la población quedan por deba-
jo de una cierta barrera, de un cierto nivel tolerable, parece difícil
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mantener o crear la afección de la gente con la democracia, sus ins-
tituciones y procedimientos democráticos. La legitimidad de las
estructuras proviene en gran parte del cumplimiento de las expec-
tativas vinculadas con sus funciones. Para romper con el carácter
actualmente problemático de esta interdependencia es imperioso
incrementar el resultado de las políticas públicas, es decir, aumen-
tar su efectividad. La consolidación de la democracia depende del
esfuerzo en el ámbito de salida de la legitimidad. Aquí se incluye
lo institucional como una de las condiciones para mejorar el des-
empeño gubernamental. Sin embargo, el discurso político sigue
centrado en el ámbito de entrada de la legitimidad. Esto correspon-
de a un pensamiento lineal que, según la estrategia axiomática del
“más de lo mismo”, conduce a un callejón sin salida. Si bien la jus-
ticia electoral tiene que ser protegida debido a un entorno político-
cultural que no le es propicio, si bien merece en el futuro igual-
mente gran atención, dado que su impacto presenta límites natura-
les, no basta por sí misma para resolver el problema de la legitimi-
dad. La política tiene que responder a los retos de la consolidación
de la democracia.
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Principio proporcional y valor del voto en
la jurisdicción constitucional alemana*

El 3 de julio del 2008, el Tribunal Constitucional Federal (TCF)
tuvo que ocuparse una vez más del sistema electoral para el
Bundestag (Parlamento Federal) alemán. Esta vez se presenta-
ron dos quejas de revisión electoral que consideraban lesiona-
dos los principios de igualdad e inmediatez en los efectos para-
dójicos de los escaños excedentes (Überhangsmandate) en el
sistema de representación proporcional personalizada.1
Como es conocido, los escaños excedentes tienen lugar en el

sistema electoral federal alemán cuando un partido obtiene más
escaños con los primeros votos en las circunscripciones unino-
minales, que los que les corresponderían con base a los segun-
dos votos, cuya distribución entre los partidos determina la
composición política del Bundestag.2 A los escaños excedentes
prácticamente no se les dedicaba ninguna atención; ya que, por
una parte, el TCF en 1957 los había declarado condicionados
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* Original en alemán bajo el título “Erfolgswertgleichheit als fixe Idee oder: Zurück
zu Weimar?”, publicado en Zeitschrift für Parlamentsfragen 40 (1), 2009, pp. 179-195;
traducción de José Reynoso Núñez. Texto revisado y adaptado al mundo hispanoparlan-
te por el autor.

1 Bundesverfassungsgericht [Tribunal Constitucional Federal] (BVerfG) BvC 1/07 y
2 BvC 7/07, Beschluss vom 3. Juli 2008 [Decisión del 3 de julio de 2008] (Negatives
Stimmgewicht [peso negativo del voto]), citado en lo que sigue de la versión publicada
por Internet, indicando los Randnummern (Rn) [números al margen] originales. Vid. tam-
bién la reproducción en: NJW 2008, p. 2700 y ss., así como DVBl 2008, p. 1045 y s.

2 El sistema electoral alemán es un sistema combinado. Vincula la regla decisoria de
la mayoría con el principio de representación proporcional de manera que resulta un sis-
tema de representación proporcional. Este sistema es personalizado ya que permite al
votante elegir un candidato en cada circunscripción uninominal. De allí su nombre:
representación proporcional personalizada. Es importante tener presente esta categoriza-
ción a la hora de examinar la decisión del TCF que aquí se analiza. En relación a los deta-
lles del sistema, el elector tiene dos votos. Con el primer voto elige, en los distritos uni-
nominales, a la mitad de los escaños parlamentarios, escogiendo a un candidato de su



por el sistema electoral combinado y compatibles con el princi-
pio de igualdad3 y, por otra parte, en las elecciones de 1965 a
1987 tuvieron lugar sólo ocasionalmente y en un número redu-
cido (vid. Nohlen 2004a: 272).
Esta situación cambió repentinamente en 1994 cuando fue-

ron repartidos 16 escaños excedentes, 12 de los cuales corres-
pondieron a la CDU.4 Precisamente los escaños excedentes le
permitieron a la coalición ganadora CDU/CSU5 y FDP6 una
clara mayoría parlamentaria. Aunque desde la perspectiva de la
estabilidad del gobierno este efecto de la representación propor-
cional personalizada pudiera tener una connotación positiva,
renacen las dudas acerca de la compatibilidad de los escaños
excedentes con el principio de igualdad en el derecho electoral.
El TCF resolvió en su sentencia del 10 de abril de 1997 que el
legislador puede prever una compensación en los escaños, pero
ésta no sería obligatoria para el tipo de representación propor-
cional personalizada.7 El TCF reconoció que el legislador, al
establecer una barrera legal del cinco por ciento, quiso limitar la
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distrito; y, con el segundo voto, elige la lista regional del Land (Estado miembro) de un
partido. Las listas son cerradas y bloqueadas. La distribución del número total de esca-
ños se lleva a cabo a nivel federal de acuerdo al total de votos obtenidos por cada parti-
do, empleando la fórmula electoral Sainte-Laguë/Schepers. Se aplica una barrera legal
del cinco por ciento, la cual puede ser evadida por un partido en el momento en que gane
tres escaños directos en los distritos uninominales. Una vez que está definido cuántos
escaños recibirá un partido, estos escaños se distribuyen de forma proporcional entre las
listas regionales de los partidos, aplicando de nuevo la fórmula Sainte-Laguë/Schepers.
De este número se descuentan los escaños uninominales directos que se hayan alcanza-
do en cada caso; los escaños restantes les corresponden a los candidatos en las listas
regionales correspondientes. Si los partidos han alcanzado en los distritos uninominales
más escaños directos que los que les corresponden proporcionalmente (los llamados
escaños excedentes), los conservan y no se hace una compensación. De acuerdo con esto,
el elector determina a través de su primer voto la composición individual de la mitad del
Bundestag, pero sin influir, en principio, si se prescinde de los escaños excedentes, sobre
la composición del parlamento respecto a los partidos políticos.

3 BVerfG 2 BvR 9/56, Beschluss vom 3. Juli 1957 (Listenwahl); BVerfG 7, p. 63 y
s.; vid. también DÖV 1957, p. 715 y s.

4 CDU: Christlich Demokratische Union [Unión Demócrata Cristiana].
5 CSU: Christlich Soziale Union [Unión Social Cristiana].
6 FDP: Freie Demokratische Partei [Partido Liberal Democrático].
7 BVerfG 2 BvC 3/96, Beschluss vom 10. April 1997 (Grundmandatsklausel);

BVerfG 95, p. 408 y s. Cfr. también NJW 1997, p. 1568 y s., DÖV 1997, p. 595 y s.



proporcionalidad. En consecuencia, el principio de proporcio-
nalidad no sería un criterio absoluto para la valoración de los
elementos individuales de la representación proporcional perso-
nalizada y tampoco de los escaños excedentes. En su momento,
el Tribunal sostuvo que la configuración específica sobre este
aspecto era conforme a derecho, siempre que se cuidara que el
número de escaños no sobrepasara límites prudentes. 
Sin embargo, diez años después el TCF se confrontó, en rela-

ción al mismo tema, con una argumentación modificada. Debe
considerarse que ya se sabía que los escaños excedentes podían
conducir a que un partido, en el caso de conseguir una mayor
proporción de segundos votos, pierda en cantidad de escaños
(vid.Meyer 1994; Behnke 2003). Este hecho se agudizó por pri-
mera vez en una elección uninominal rezagada por la muerte de
un candidato en Dresden en 2005. Se corroboró y se hizo de
conocimiento público que puede ser ventajoso para un partido
con escaños excedentes recibir menos votos en un Estado
miembro, cuando con ello el número de escaños en la distribu-
ción a nivel federal entre los partidos (Oberverteilung) no le
afecte negativamente. El número de votos más bajo puede tener
efectos en la distribución de escaños entre las listas particulares
de los partidos en los Länder (Unterverteilung), porque un
número de segundos votos más bajo aquí, puede ocasionar que
otra lista regional del partido se beneficie con un escaño. Si en
un Estado miembro un partido pierde en segundos votos, en el
que alcanzó un escaño excedente, no sufre ninguna desventaja,
porque su lista de todas formas no hubiera tenido ninguna pre-
tensión a un escaño, pero no pierde los escaños conseguidos
directamente. Sin embargo, en otra lista regional puede sumar
un escaño más. Por ello, el partido en cuestión incrementa tam-
bién su parte de escaños a nivel federal. El efecto inverso es
igualmente imaginable: un partido puede perder un escaño
excedente en un Estado miembro a partir de haber conseguido
allí una cantidad de segundos votos más alta y, con ello, igual-
mente perder un escaño en el nivel federal.
Este “peso negativo del voto”, o en otros términos, este “valor

de logro inverso”, fue declarado inconstitucional por el máximo
Tribunal alemán el 3 de julio de 2008. Un procedimiento que
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posibilita (de acuerdo con el artículo 7, párrafo 3, y artículo 6,
párrafos 4 y 5, de la Ley Electoral Federal) “que un aumento en
segundos votos pueda llevar a una pérdida en escaños de las lis-
tas de partido de los Estados miembro o a que una pérdida en
segundos votos ocasione un aumento en los escaños para las lis-
tas de partido de los Estados miembro”, de acuerdo al TCF,
lesiona el artículo 38, párrafo 1, de la Ley Fundamental. A par-
tir de esta interpretación, el TCF determinó que el legislador
está obligado “a más tardar hasta el 30 de junio de 2011 a esta-
blecer una regulación compatible con la Constitución.”8

I. VALORACIÓN DE LA SENTENCIA

Si se analiza únicamente el resultado de la sentencia, se debe
estar absolutamente de acuerdo con el TCF. El recurrente había
argumentado, en la línea de la jurisprudencia reiterada del
Tribunal,  que desviaciones en la proporcionalidad en el sistema
de representación proporcional personalizada son aceptables y,
respecto a esto, se había remitido a la barrera legal del 5%, que
limita el principio de proporcionalidad puro. También había
resaltado que debía ser reconocible para los electores “cómo sus
votos podrían contribuir al éxito o fracaso de los candidatos”.
Sin embargo, esto sólo podría ser entendido al considerar un
conocimiento de los efectos teóricamente concebibles, porque
los efectos reales sólo podrían ocurrir en relación a la votación
de todos los electores. Con ello, el recurrente evidenció desco-
nocer que con el valor de logro inverso se trataba de algo muy
distinto, lo que el Tribunal reconoció claramente: los efectos de
una barrera legal son previsibles. Los votos para los partidos
que traspasan el umbral, tienen el mismo valor de logro. Por el
contrario, los segundos votos, que en su caso ocasionan el valor
de logro inverso, no es previsible para los electores. 
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El valor de logro inverso es un efecto del procedimiento
específico previsto en el sistema electoral para el Bundestag,
tiene que ver con la forma en que el cómputo de los escaños uni-
nominales tiene lugar en relación al total de los escaños distri-
buidos de manera proporcional entre los partidos. Esta regula-
ción es especialmente difícil, porque puede producir resultados
arbitrarios. El elector ya no es en realidad el “señor” de su voto.
El elector vincula con su voto una determinada intención que en
el procedimiento de cómputo de los escaños uninominales
puede, sin embargo, resultar contraria. Por consiguiente, al sis-
tema le falta transparencia. El elector no puede encauzar su
voto, pierde la confianza en el sistema electoral y, por tanto, el
sistema pierde legitimidad. Transparencia y legitimidad son cri-
terios decisivos para medir la calidad de un sistema electoral.
Por ello es imperiosamente necesaria una reforma de la repre-
sentación proporcional personalizada que regule de nuevo el
cómputo de los escaños uninominales sobre los escaños adjudi-
cados proporcionalmente a los partidos. 
Ciertamente, los sistemas electorales viven con las paradojas

de sus resultados. Estos efectos contradictorios los analizaré
más adelante. La exigencia para una reforma electoral no
encontró, en este caso, mucha resistencia, pues el peso negativo
del voto no es consecuencia inevitable del sistema de represen-
tación proporcional vinculado con la elección de personas, y los
escaños excedentes en el tipo de sistema electoral de la repre-
sentación proporcional personalizada no deben producirse for-
zosamente. Se puede excluir su surgimiento a priori, pero se les
puede también compensar proporcionalmente, de tal manera
que ni tengan un efecto que restrinja la representación propor-
cional de los partidos, ni que puedan implicar a los electores
acciones electorales tortuosas. Se trata de la corrección de un
elemento, de un procedimiento dentro de la representación pro-
porcional personalizada, no de una reforma más amplia. El que
ahora sea indispensable llevar a cabo correcciones con motivo
de la sentencia del TCF y que esto lleve a reflexionar sobre una
reforma fundamental, es, sin embargo, otro tema. El propio
Tribunal insinúa —con la indicación de que una reforma en el
sentido de un sistema electoral segmentado (Grabensystem)
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sería constitucional— reflexiones sobre la reforma del sistema
electoral más allá del tipo de la representación proporcional per-
sonalizada.

II. VALORACIÓN DEL FUNDAMENTO DE LA SENTENCIA
EN GENERAL

Aunque se puede coincidir con el juicio final del Tribunal
Constitucional, resulta que no solo varios fundamentos —como
ya se mostró— sino también algunos argumentos del TCF son
altamente problemáticos desde el punto de vista de la teoría de
los sistemas electorales. En primer lugar, llama la atención que
no se realiza ninguna diferenciación conceptual entre sufragio y
sistema electoral. Esto da pie a la tendencia dominante de equi-
parar en la sentencia las exigencias del derecho electoral indivi-
dual y de la elección como proceso de creación de una asamblea
representativa, con las de un sistema electoral. 
El sufragio —el derecho de elegir y de ser elegido— tiene

principios claros cuya lesión es relativamente fácil de diagnosti-
car y de valorar. Con la característica “universal” se puede com-
probar si en realidad todos los ciudadanos disfrutan del derecho
electoral, es decir, si están incluidos en las listas de electores.
Con la característica “igual” se puede verificar si cada elector
tiene el mismo peso electoral, es decir, ningún valor adicional
más que el que tiene otro elector. El derecho de grupos, estratos
o individuos de tener más votos está descartado. Con la caracte-
rística “directo” se pregunta si el elector elige directamente un
candidato o un partido y no lo hace por él una persona o un gre-
mio, que efectúe la elección del titular del escaño. Estos princi-
pios constitucionales del  derecho electoral democrático no son
trasferibles directamente al sistema electoral. Especialmente el
tratamiento dogmático de los principios del sufragio es menos
apropiado para la valoración de cuestiones relacionadas con el
sistema electoral. Son otros los criterios que tienen relevancia,
por ejemplo, el cumplimiento de las funciones que se esperan
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del sistema electoral, la legitimidad a la que los sistemas electo-
rales aspiran y disfrutan en la realidad. 
En el ámbito de los sistemas electorales no hay ninguna solu-

ción óptima. Los sistemas electorales tienen ventajas y desven-
tajas. Existen posibilidades ilimitadas de diseño en relación a
cómo los electores expresan sus preferencias políticas en votos
y cómo pueden éstos convertirse en escaños. Se trata entonces
de ponderar y de decidir políticamente, lo cual el contexto res-
pectivo juega un rol muy importante. Todo lo anterior no tiene
aplicabilidad en el caso del derecho a sufragio en sus dos senti-
dos: derecho al voto y derecho a ser votado. 
Es comprensible que un Tribunal Constitucional se valga de cri-

terios fijos para resolver sobre la interpretación de principios esta-
blecidos en la Constitución. Debido a que la Ley Fundamental ale-
mana no se manifiesta con respecto al sistema electoral, es tam-
bién comprensible la tendencia del TCF de trasladar los principios
clásicos del derecho al sufragio a las materias del sistema electo-
ral. Así se argumenta que la igualdad y la inmediatez de la elec-
ción serían criterios esenciales de la valoración del sistema elec-
toral, o en su caso de su conformidad con la Constitución. Su
utilización en casos concretos ha llevado también continuamen-
te en el ámbito jurídico a críticas a la argumentación del TCF
(vid. por ejemplo Frowein 1974). La perspectiva jurídico consti-
tucional del TCF está además impregnada por las normas y la
relación con ideas normativas de la Ley Fundamental. La inves-
tigación comparada de los sistemas electorales no puede natural-
mente adoptar esta conexión. 
Las constituciones democráticas de todo el mundo establecen

que las elecciones en general deben ser iguales, directas y secre-
tas; sin embargo, los sistemas electorales son muy diferentes en
cada país, y sobre todo en el ámbito de los sistemas electorales
de representación proporcional. Casi en ninguna parte se des-
prende de los principios del derecho electoral, como lo hace el
TCF, que los sistemas electorales se deban medir constitucional-
mente no sólo por el mismo valor numérico, sino también por el
mismo valor de logro de los votos de los electores. Frente a los
avances de la investigación internacional comparada de los sis-
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temas electorales,9 la jurisprudencia de la República Federal
Alemana sobre el sistema electoral estrecha y deforma su hori-
zonte de valoración, lo que se manifiesta en las siguientes caren-
cias: 
1) En primer lugar, ausencia de referencia empírica. Se torna

con ello claro que variables de conducta que inciden en las con-
secuencias de los sistemas electorales no son consideradas sufi-
cientemente. Las instituciones contribuyen a configurar la con-
ducta de los electores. Los sistemas electorales establecen fun-
damentalmente diversas condiciones para que el voto de un elec-
tor cuente para algo. El que determinadas reglas de un sistema
electoral influyan a los electores en la emisión de su voto (vid.
Cox 1997; Pappi/Shikano 2007; Norris 2008), es un efecto bus-
cado por los sistemas electorales. Los sistemas electorales de
representación proporcional no constituyen por ello una excep-
ción. 
2) En segundo lugar, carencia de experiencia internacional

comparada, que es el fundamento del desarrollo conceptual y de
consultoría política de la teoría de los sistemas electorales. La
mirada solo a las particularidades y experiencias alemanas limi-
ta innecesariamente las ideas normativas y posibilidades de con-
figuración funcionales de los sistemas electorales. Actualmente,
el legislador no decide más entre los clásicos sistemas electora-
les de mayoría y representación proporcional, sino configura
sistemas electorales de acuerdo a los requerimientos funcionales
que se le presentan en contextos específicos. 
3) En tercer lugar, en una carencia de criterios amplios de

valoración para los sistemas electorales, lo que se demuestra en
su agudización unidimensional y aplicación no homogénea,
según se trate de representación proporcional o de mayoría. En
los sistemas electorales no solo es un asunto de consecuencias
directas sobre la relación de votos y escaños, sino de efectos de
más largo alcance. Existen también efectos secundarios y costos
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9 Vid. Nohlen, D., “Tendencias internacionales en el desarrollo de los sistemas elec-
torales”, en: D. Nohlen, Sistemas electorales en su contexto, Suprema Corte de Justicia
de la Nación/UNAM/Universidad Autónoma de Puebla, México, 2008, pp. 155-187 [N.
del E.].



colaterales, más allá de las referencias exclusivamente tematiza-
das a través de la igualdad del derecho electoral. De la misma
forma se recomiendan criterios que al mismo tiempo se puedan
utilizar en la representación por mayoría y en la representación
proporcional, para posibilitar una comparación conveniente. 

III. EL PRINCIPIO DE MAYORÍA Y EL PRINCIPIO
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL

¿Qué es el principio de mayoría y qué es el principio de represen-
tación proporcional? Si se sigue el sentido de la resolución del
TCF, corresponde al “objetivo de la representación por mayoría
[...], que sólo los votos otorgados para los candidatos mayorita-
rios lleven al reparto de escaños. Los votos otorgados a los can-
didatos minoritarios, por el contrario, no son considerados en el
reparto de escaños”. De acuerdo al TCF, “el objetivo de la repre-
sentación proporcional consiste en que todos los partidos en una
relación lo más aproximada a la distribución de los votos, estén
representados en los órganos elegidos”. En estas afirmaciones se
lleva a cabo una comparación de naturaleza asimétrica. Mientras
la representación por mayoría es definida de acuerdo a la regla de
decisión en la circunscripción, la representación proporcional es
conceptualizada según la composición política del parlamento.
Sin embargo, esta comparación equivocada ha sido hace mucho
tiempo superada por la doctrina de los sistemas electorales
(Nohlen 1969: 39 y 1978: 48; Sartori 1994: 4).10
Cuando Roman Herzog, Ex-Juez Constitucional y Ex-

Presidente de la República, se pronunciaba por un sistema de
mayoría relativa (Süddeutsche Zeitung, 17.3.2008), no opinaba
que la mayoría relativa de votos debe decidir en las circunscrip-
ciones uninominales. Esto ya sucede para la mitad de los diputa-
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dos. Herzog tenía en mente las consecuencias que este sistema
electoral ocasiona en la composición del parlamento. Por su
parte, Paul Kirchhof, antiguo juez constitucional, incluso es más
explícito en su orientación del concepto del sistema de mayoría
hacia la formación de mayorías en el parlamento, cuando propo-
ne (Alpbacher Gespräche, 28.8.2008; también Rhein-Neckar-
Zeitung 28.8.2009) que aquel partido o coalición que obtenga la
mayoría relativa de los votos, automáticamente debe obtener la
mayoría absoluta de escaños —quintaesencia de la reforma de
Berlusconi en Italia (vid. al respecto también Poier 2001)—.
El TCF no intuye la diferencia entre regla de decisión y prin-

cipio de representación. Esta diferenciación es importante cuan-
do, por ejemplo, hay que valorar la garantía de la igualdad de
valor de logro de los votos, lo que será tratado más adelante. Si
la representación por mayoría se define desde el punto de vista
técnico, entonces la igualdad de valor de logro está descartada.
Los votos para la(s) minoría(s) no cuentan. Sin embargo, si se
entiende la representación por mayoría como principio de repre-
sentación, entonces es posible conformar sistemas de mayoría
que consideran en cierto sentido el punto de vista de la igualdad
de valor de logro. Cada sistema de mayoría que opera con cir-
cunscripciones en las que se elije más de un diputado, abre ya un
espacio para una adjudicación proporcional de escaños. En un
sistema de circunscripciones trinominales puede ser conseguida
una observable igualdad de valor de logro de los votos. Las
pequeñas circunscripciones de tamaño par, por ejemplo la cir-
cunscripción binominal, son especialmente adecuadas para que
los votos de la minoría consigan un valor de logro sobrepropor-
cional.
Respecto a la representación proporcional, su definición como

regla de decisión excluye la lesión de la igualdad de valor de
logro de los votos. Existen sólo límites matemáticos, especial-
mente en circunscripciones pequeñas. Por el contrario, para la
representación proporcional, entendida como principio de repre-
sentación, sin duda se pueden pensar en limitaciones intenciona-
das de la igualdad de valor de logro, porque este objetivo está en
competencia con otros que entran en juego en el marco de una
valoración política más completa y de criterios de mayor impor-
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tancia (funcionalidad y capacidad de supervivencia de la demo-
cracia). Esto puede reflejarse —como el ejemplo más fácil— en
el establecimiento de barreras legales. 
¿Cuál es, entonces, la finalidad política de la representación

por mayoría? En los sistemas de mayoría se persigue la mayoría
parlamentaria para un partido o coalición. Se trata en esencia de
que un partido (o coalición de partidos) esté en la capacidad de
obtener la mayoría de escaños, aunque no haya obtenido la mayo-
ría absoluta de votos. Así lo considera también el constituciona-
lista Hans Meyer (1987: 37): el objetivo de la representación por
mayoría “no consiste hoy ya fundamentalmente en que la mayo-
ría (relativa) de los electores en una circunscripción (uninominal)
otorguen un escaño a un partido, sino en posibilitar a un partido
obtener la mayoría de los escaños en el parlamento, justo cuando
no obtuvo la mayoría de los votos.” El objetivo político del prin-
cipio de representación por mayoría es el gobierno de un solo
partido, independientemente de si ese partido obtuvo la mayoría
de los votos. 
¿Cuál es el objetivo político del principio de representación

proporcional? En los sistemas de representación proporcional se
persigue, en principio, la reproducción más fiel posible de las
fuerzas sociales existentes en la población y de los grupos políti-
cos. La distribución de votos y escaños deben corresponderse de
manera aproximada. Como un objetivo adicional de la represen-
tación proporcional, se considera que el valor numérico y el valor
de logro de los votos de los electores se deben corresponder de
manera aproximada. Histórica y sistemáticamente este objetivo
es una consecuencia de la ansiada proporcionalidad de votos y
escaños, no su condición (vid. Braunias 1932: 191-203). En el
marco del desarrollo general de las ideas de la igualdad y en el
ámbito de los sistemas electorales, este principio ha logrado un
cierto —en Alemania extraordinario— reconocimiento. 
Esta orientación de fines de la representación proporcional no

significa, sin embargo, que en el sistema de representación pro-
porcional “todos los partidos estén representados en los órganos
elegidos en una relación lo más aproximada al número de votos”,
como se sostiene en la sentencia que aquí se comenta. También
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en la representación proporcional existen barreras de representa-
ción, las que evitan, legítimamente, que todos los partidos lle-
guen al parlamento. Se observan, por ejemplo, en la forma más
frecuente de representación proporcional: el sistema proporcional
en circunscripciones de distinto tamaño. El tamaño de la circuns-
cripción es —junto con la barrera legal— el factor más importan-
te para la desproporcionalidad de los resultados electorales (vid.
Lijphart 1994). 
La posición del TCF que se critica es expresión de la idea de

que en la representación proporcional no sólo el valor numérico
sino también el valor de logro de los votos deberían ser iguales.
Esta idea se impone en toda la sentencia y es llevada al extremo
cuando se trata del procedimiento para convertir votos en esca-
ños, que fue reformado en 2008 (sustituyendo Hare/Niemeyer
por Sainte-Laguë/Schepers). Como “resultado desigual”, el TCF
considera todo lo que no corresponda “con proporcionalidad
exacta y por ello tampoco de manera exacta al principio de igual-
dad de valor de logro”; solo es vista como justificada la “inevita-
ble consecuencia de un procedimiento de distribución de cual-
quier clase”.11 El valor de logro es fijado, en consecuencia, en la
máxima proporcionalidad de los resultados electorales. 
Con tales ideas estaríamos regresando a la República de

Weimar, donde en el sistema de representación proporcional auto-
mático había un escaño para un determinado número de votos dis-
tribuidos en el territorio completo del Reich. Sin embargo, no hay
ninguna duda de que la representación proporcional personalizada,
en la entonces coyuntura política, fue percibida como un sistema
electoral alternativo al sistema proporcional puro de Weimar (vid.
Fromme 1962: 162 y s.; Vogel/Nohlen/Schultze 1971: 188). Eso
también se manifestó en la errónea, pero siempre vigente idea, de
que en la representación proporcional personalizada se elige la
mitad de los escaños de acuerdo a la mayoría y la otra mitad de
acuerdo a la representación proporcional.
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Pensado en categorías de la sistemática electoral, se podría
deducir, más allá de la sentencia, la imagen de un continuum uni-
polar de los sistemas electorales, que lleve a la diferenciación
esencial de los sistemas electorales entre representación propor-
cional pura y todos los demás sistemas electorales; aquí, “la más
exacta proporción entre los votos ganados y la porción de asientos
en el parlamento”, allí, una creciente restricción contra las oportu-
nidades de los —en cada caso— partidos pequeños [...] hasta una
situación en la que prácticamente apenas sólo dos partidos tengan
la oportunidad de ganar escaños parlamentarios” (Meyer 1973:
189). La representación proporcional en forma “de la más exacta
proporción pensable” como núcleo de la igualdad del derecho
electoral y de la valoración del sistema electoral, es “Weimar”. 
Desde una perspectiva de sistemática electoral comparada debe

ser planteada la pregunta fundamental: ¿qué tan conveniente es la
primacía absoluta puesta en la exactitud de la proporcionalidad en
la representación proporcional personalizada? La exactitud es sólo
una dimensión de sentido. Otras dimensiones son simplicidad,
transparencia y sustentabilidad. La exactitud en la distribución
proporcional tiene, en general, como costo un alto grado de com-
plejidad en el cálculo proporcional. Surge la pregunta ¿quién
puede comprender en su caso un sistema electoral fijado exclusi-
vamente en la exactitud proporcional elevada que alcanza el pro-
cedimiento? El elector común y corriente, seguramente, no. Con
ello se pierde mucho en transparencia. La sustentabilidad tampoco
puede tener a su favor la gran exactitud, porque la crítica a la repre-
sentación proporcional personalizada, debido al incomprensible
cálculo de escaños, y la exigencia de un cambio fundamental del
sistema electoral aumentarían. Este paso fue realizado reciente-
mente por el antiguo juez constitucional Hans Hugo Klein
(Frankfurter Allgemeine Zeitung, 14.08.2008: 7). Partiendo del
derecho del ciudadano, sostiene que para que “el sistema electoral
sobre cuyo fundamento se elige el parlamento, se pueda entender
sin la utilización de expertos en sistemas electorales y matemáti-
cos”, se debe introducir “el sistema electoral de mayoría fácilmen-
te comprensible para cada persona.” 
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IV. REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PERSONALIZADA
COMO TIPO DE SISTEMA ELECTORAL

Al TCF siempre le ha resultado difícil definir y clasificar el siste-
ma electoral para el parlamento alemán. Es sintomática la senten-
cia del 10 de abril de 1997, con la que los escaños excedentes, sin
compensación proporcional, fueron declarados como compatibles
con la Ley Fundamental. La votación en el Tribunal fue de cuatro
contra cuatro. El primer grupo de jueces constitucionales utilizó
diversas descripciones para explicar cómo debería entenderse la
representación proporcional personalizada, comenzando por la
imagen de la combinación de la representación por mayoría y
representación proporcional, pasando por la de un sistema propor-
cional compensatorio hasta la de una representación proporcional
con “mayoría intercalada”. La proporcionalidad en la distribución
de los escaños, resultante de los segundos votos, no habría sido
establecida por el legislador como un criterio exclusivo, aun cuan-
do la elección del Parlamento tuviera el carácter fundamental de
una elección por representación proporcional. Por el contrario, el
otro grupo de jueces definió de manera concluyente al sistema
electoral de la República Federal como de representación propor-
cional, realmente desatendiendo la problemática de combinación
de sus elementos constitutivos y, de esta manera, orientando la eva-
luación del sistema de forma exclusiva hacia la proporcionalidad,
como si la distribución proporcional fuera el único criterio. 
Según la Ley Electoral Federal, artículo 1, párrafo 1, oración 2,

se elige de acuerdo al principio de una representación proporcio-
nal vinculada con la elección de personas. Ni siquiera se mencio-
na a la representación por mayoría. Sólo en la determinación del
criterio de decisión para la elección en circunscripciones (unino-
minales) —artículo 5, frase 2: “será electo el candidato que obten-
ga el mayor número de votos”— se señala que se elegirá a través
de la mayoría relativa. El concepto de representación proporcional
“personalizada” pone el acento aún más claro. Se trata de la repre-
sentación proporcional. La incorporación de elementos relativos a
la elección de personas no lo cambia en lo más mínimo, por lo que
todas las definiciones que denominan al sistema electoral alemán
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como un sistema mixto, conducen al error. La representación pro-
porcional como principio de representación para la elección del
parlamento alemán en su totalidad, se combina con el criterio de
decisión de la mayoría con la finalidad de elegir a personas en el
caso de la mitad de los integrantes del parlamento. Con esta com-
binación pueden darse limitaciones al principio de proporcionali-
dad, cuya utilización ilimitada de todas formas no fue deseada a
través de la introducción de la barrera legal. 
En la sentencia aquí comentada, el TCF continúa con su inse-

guridad en la definición del sistema electoral alemán, en la medi-
da en que, por un lado, se señala que tiene lugar una “compensa-
ción proporcional a través de los escaños adjudicados por la repre-
sentación proporcional”, mientras que, por otro, se destaca, por el
contrario, “que el primer voto decide fundamentalmente sólo cuá-
les personas llegarán como diputados por una circunscripción uni-
nominal al parlamento, pero —en principio— la relación de las
fuerzas políticas sólo se determina por la proporción de segundos
votos”. Las diferencias definitorias parecen insignificantes, inclu-
so irrelevantes bajo criterios matemáticos. Sin embargo, empírica-
mente no lo son, debido a que los sistemas de representación pro-
porcional con escaños compensatorios —llamados sistemas elec-
torales compensatorios— aspiran a una distribución proporcional,
que frecuentemente no alcanzan porque intervienen muchas otras
variables que lo impiden. En la configuración técnica también se
pueden fijar acentos que permiten perseguir otros objetivos dife-
rentes a la proporcionalidad. 
Este es el caso de la representación proporcional en Hungría,

donde primero se distribuyen 176 escaños en circunscripciones
uninominales según mayoría absoluta con balotaje. Las despropor-
ciones resultantes se intentan corregir en dos subsecuentes fases de
adjudicación de 210 escaños en total. Sin embargo, la alta propor-
cionalidad perseguida de los resultados electorales no fue alcanza-
da debido a efectos contrarios de los modelos de comportamiento
de los partidos y del electorado (vid. Nohlen 2004a: 306-314).
Como otro ejemplo podría servir Italia después de la reforma de
1993, sobre todo en relación a los efectos de los factores de con-
texto (vid. Nohlen 2009a: 222-228). En la representación propor-
cional personalizada, por el contrario, está garantizada la distribu-
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ción proporcional de escaños a los partidos en cada caso, a través
de la utilización de la regla de decisión proporcional a nivel nacio-
nal. La definición de los sistemas electorales es sin duda de impor-
tancia para precisar el significado que se puede atribuir en su valo-
ración a determinados criterios normativos (vid. Meyer 1973:
182).

V. EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD DEL SUFRAGIO

Aquí no es el lugar para reproducir la historia de la aplicación del
principio de igualdad por parte del más alto Tribunal, en relación a
los elementos individuales de la representación proporcional, entre
ellos los escaños excedentes (cfr. Nohlen/Nohlen 2007; vid. también
Nohlen 2008b: 31-78). Me limitaré a los argumentos centrales del
TCF en relación con el peso negativo del voto, los cuales tienen que
ver con los conceptos de igualdad, igualdad de valor de logro e
igualdad de oportunidad de logro. 
El TCF sostiene que el principio de igualdad de elección estaría

lesionado, porque requiere que el valor de logro de cada voto sea
igual. Según el Tribunal, esto implica que el voto “debe poder des-
envolver un efecto positivo” para el partido para el que fue otorga-
do (BVerfG 2 BvC 1/07 y 2 BvC 7/07). También la igualdad de
oportunidad de logro se vería afectada, cuando con la emisión de un
voto surge la posibilidad de dañar la propia finalidad del voto. 
Los sistemas electorales se distinguen precisamente en que dife-

rencian el valor de logro de los votos. Esto también lo ha expresado
el TCF al inicio de sus resoluciones sobre el sistema electoral, inclu-
so ha hecho depender la igualdad de valor de logro del sistema elec-
toral. Conforme a esto, la igualdad del valor de logro vale como cri-
terio de la igualdad del voto para la representación proporcional,
pero no para la representación por mayoría (aunque se tiene que
recordar que el Tribunal piensa, respecto a esta alternativa básica, en
la regla de decisión y no en el principio de representación). Al
mismo tiempo con esta diferenciación rígida, el TCF ha sometido a
la representación proporcional al criterio estricto de garantizar un
máximo de igualdad de valor de logro de los votos. Desde entonces,
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las desviaciones de la igualdad del voto tienen que fundamentarse.
Esto se ha aplicado en el sistema de representación proporcional
personalizada para las barreras legales, el requisito de escaños míni-
mos para participar en la distribución proporcional de los escaños
(Grundmandatsklausel), los escaños excedentes y el procedimiento
de cómputo. Todos y cada uno fueron revisados por el TCF respec-
to a su conformidad con la Constitución y, en principio, fueron con-
siderados como compatibles con el principio de igualdad.
El enfoque de la investigación comparada de los sistemas electo-

rales es sin duda diferente. Representación proporcional y represen-
tación por mayoría (ambos definidos como principios de represen-
tación) varían internamente en valor de logro de los votos. Los sis-
temas de representación proporcional aspiran en mayor medida a la
igualdad de valor de logro, que los sistemas de mayoría. Pero ni es
correcto que los sistemas de representación proporcional estén obli-
gados a alcanzar la mayor aproximación posible de ambos valores,
ni que estos puedan ser garantizados a través de un mayor grado de
lealtad con el principio de proporcionalidad formal. Las particulari-
dades empíricas deben ser consideradas. 
El grado de igualdad de valor numérico y valor de logro de los

votos no depende, por cierto, solo de la configuración del sistema
electoral, sino del sistema de partidos y de la conducta de los elec-
tores. En general, resulta válido que entre más partidos (posible-
mente como consecuencia de la representación proporcional),
menor es la igualdad de valor de logro. También el elector reaccio-
na al sistema electoral y éste puede hacerle equivocarse en su cálcu-
lo. En general es válido que: entre más proporcionalidad se incorpo-
re en un sistema electoral, tanto más el elector estará inclinado a
esperar que su voto cuente, también para pequeños y muy pequeños
partidos. Él subestima las barreras naturales de representación que,
de todos modos, están determinadas por la pura matemática debido
al número limitado de escaños disponibles (fíjense en la relación
entre el tamaño del electorado y del parlamento), por lo que, suma-
dos los votos de los partidos que no sobrepasan la barrera natural,
un número grande de votos puede no contar. Los votos que corres-
ponden a candidatos o a partidos que no fueron exitosos, dejan de
hecho que se contraiga la igualdad de valor de logro del sistema pro-
porcional. Por el contrario, si a través de barreras efectivas que limi-
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tan de manera reconocible la igualdad de valor de logro, el elector
es estimulado a votar útilmente, es decir a otorgar su voto a partidos
o candidatos que tienen la posibilidad de ser elegidos, entonces se
reduce el número de votos que permanecen sin logro. De hecho
aumenta la igualdad de valor de logro de los votos. Estas consecuen-
cias contradictorias al respectivo propósito teórico, que efectiva-
mente despliegan los sistemas de representación proporcional puros
y con barreras legales, las he denominado “paradoja de proporcio-
nalidad”. 
Es entonces posible que, mediante la dotación de un sistema

electoral con más igualdad de valor de logro teórico, surja una
menor igualdad de valor de logro efectivo. Pero a partir de un deter-
minado grado de realización de la idea de ajustar mediante la legis-
lación electoral el valor numérico y el valor de logro de los votos, se
puede en general sostener lo siguiente: cuanta más proporcionali-
dad, tanta menor igualdad de valor de logro. Por todo esto, el argu-
mento de la igualdad de valor de logro para la valoración de los sis-
temas de representación proporcional es sólo limitadamente adecua-
do y puede empíricamente contradecirse por sí mismo. Por esta
razón, tampoco es conveniente argumentar que el principio de igual-
dad de voto estaría siendo lesionado, porque él favorecería que el
valor de logro de cada voto fuera igual. Ya no es razonable asegurar
que el principio de igualdad del voto, concretado en la igualdad de
valor de logro, significaría que los votos que fueron otorgados para
los partidos “deben poder desenvolver un efecto positivo”. Sólo es
razonable descartar que la emisión del voto para un partido desen-
vuelva un efecto negativo en su contra. 
En el fondo es imperativo descartar —desde una perspectiva jurí-

dico-legislativa (rechtspolitisch)— que un sistema electoral haga
posible que mediante la emisión de un voto exista el peligro que ese
voto —que debería favorecer a determinado partido— pueda tener
efectos en su contra; formulado de manera general, que el voto
impacte contra el objetivo que persigue. El problema no es por ello
que los sistemas electorales estimulen al elector a que se comporte
tácticamente en su voto, para abrirse paso a su voluntad política, a
la representación parlamentaria, al triunfo electoral de un partido, al
surgimiento de una determinada coalición de gobierno. Es suficien-
te que el elector pueda reconocer el mecanismo de logro de un sis-
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tema electoral y correspondientemente pueda comportarse de mane-
ra racional. Así, la conducta electoral de muchos electores de la
CDU en la elección complementaria en Dresden —lo que llevó la
cuestión del peso desigual ante el TCF— ha sido del todo legítima
y habla de la inteligencia de los electores. Ellos supieron utilizar el
sistema para no perder ningún escaño. La elección complementaria
en Dresden ha clarificado el problema que el elector, normalmente,
en el cálculo de los escaños directos en el nivel de los Länder, no
puede apreciar si su voto para un partido también tiene este benefi-
cio, si ayuda a fortalecer su parte de escaños, o si tiene el efecto con-
trario. Es la falta de transparencia la que expone el voto de un elec-
tor a efectos arbitrarios. El elector no puede comportarse racional-
mente. Por consiguiente, no es decisivo considerar la conducta elec-
toral táctica como ajena a la esencia de la elección o contraria a la
igualdad de voto, sino la falta de transparencia del mecanismo de
efectos en la vinculación de los elementos individuales del sistema
electoral.
Esta diferenciación es importante en la medida en que, sin ella,

el terreno argumentativo es preparado para evaluar constitucional-
mente otros mecanismos del sistema electoral que posibilitan e
impulsan la conducta táctica electoral. Se debe pensar, por ejemplo,
en el sistema de doble voto de la representación proporcional perso-
nalizada, que ya ha ocasionado una queja constitucional. 
En general, son unidimensionales las reflexiones que van en la

dirección de medir a los sistemas electorales bajo la idea adoptada
estrictamente de la igualdad de valor de logro, y de requerir la
mayor aproximación posible entre igualdad de valor numérico e
igualdad de valor de logro. Ellas desatienden los efectos secunda-
rios y los posibles costos derivados. Lesionan también el precepto
de que los sistemas electorales persiguen más que un solo objeti-
vo. Sin duda, en la representación proporcional el resultado más
apreciado es la proporcionalidad, mucho más que en el sistema de
mayoría, pero no se justifica ninguna consideración parcial.12
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Además el TCF introduce en su sentencia, el argumento de que
también la igualdad de oportunidad de logro estaría afectada a tra-
vés del peso negativo del voto, cuando con la emisión de un voto
existe el peligro de dañar el propio objetivo del voto. Seguramente,
la igualdad de oportunidad de logro relativiza el principio de la
igualdad de valor de logro, de la misma manera como lo hace la
igualdad de oportunidades con el principio de igualdad. Con ello,
el Tribunal quizá quiere expresar que, tampoco por exigencias más
reducidas de igualdad a un sistema electoral, puede ser aceptado
un efecto inverso a la intención electoral del voto emitido. Aunque
también las posibilidades de éxito que tienen los electores son
diferentes de acuerdo a los sistemas electorales, también y preci-
samente, en los sistemas de representación proporcional. 
Mientras que en el clásico sistema de mayoría relativa las posi-

bilidades de éxito para los electores de los partidos más pequeños
a nivel nacional son, en principio, igual a cero, debido a la utiliza-
ción de la regla decisoria de pluralidad en distritos uninominales;
en los sistemas de representación proporcional, las posibilidades
de éxito son altamente diferentes, no solo entre éstos, sino también
dentro de cada sistema. En los sistemas de representación propor-
cional con circunscripciones de distinto tamaño no está dada de
ningún modo la igualdad de oportunidad de logro de los votos. En
circunscripciones grandes existen tendencialmente algunas posibi-
lidades de éxito para los electores de partidos pequeños; en peque-
ñas circunscripciones, en cambio, no. Empíricamente, la distribu-
ción geográfica de las preferencias de los electores es una variable
importante en cada caso particular. 

VI. EL PRINCIPIO DE LA INMEDIATEZ DE LA ELECCIÓN

El TCF también ve lesionado el principio de la inmediatez de la
elección. De nuevo argumenta aquí con el efecto positivo o nega-
tivo del voto, y considera que este principio estaría lesionado por-
que el elector no podría reconocer qué efectos tendría su voto. 
Las elecciones para el Bundestag, según establece el artículo 38

de la Ley Fundamental, son directas. El principio de la inmediatez
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se refiere a que no se permite la intervención de ningún gremio
intermediario entre los electores y el órgano representativo a inte-
grar. La referencia al procedimiento de la elección del Presidente
en Estados Unidos puede ser suficiente para dejar claro, ex nega-
tione, qué significa aquí inmediatez. En Estados Unidos, los elec-
tores en los Estados miembro eligen a electores de segundo grado
que a su vez elegirán al Presidente (vid. Lindner/Schultze 2005:
646-729). Estas elecciones son indirectas. Con ello puede suceder
que un presidente elegido aglutine para sí los votos de la mayoría
de los electores, aunque la mayoría de los votos no hayan sido para
él. En principio, los electores de los Estados miembro están vincu-
lados a la decisión de la mayoría de los electores. Sin embargo,
también ha habido casos en los que los electores han procedido de
manera diferente. La elección indirecta tiene, entonces, inconve-
nientes. En todo caso, la voluntad de los electores es mediatizada,
lo que descarta la elección directa. 
Ahora bien, el TCF en su sentencia argumenta también que el

principio de la elección directa estaría lesionado a través del peso
negativo del voto. ¿Por qué es así?, se pregunta el lego en derecho.
El recurrente argumentó: “porque los votos no tuvieron efecto
directo, sino que los votantes estuvieron obligados a denegar sus
votos a su partido”. No se necesita explicar mucho para constatar
que esta argumentación nada tiene que ver con el verdadero obje-
to que regula la inmediatez del voto. Por otra parte, la descrita
“obligación” no se produce en una elección normal (llevada a cabo
en el mismo día en todo el territorio nacional), en la que —como
ya se mencionó— el elector no sabe cómo afecta su voto, conse-
cuentemente él mismo tampoco se puede ver obligado a nada. El
peso negativo del voto, como se ha establecido correctamente en la
sentencia, “no es previsible ni planeable y no puede ser influencia-
do por el elector en particular”. El elector sabe, sin embargo, cuá-
les son las oportunidades electorales de su partido en una elección
rezagada (complementaria), cuando se pueden hacer determinados
cálculos; en ese caso, el elector puede comportarse de manera tác-
tica al emitir su voto, de modo que su partido obtenga la mayor uti-
lidad. 
¿Tiene sentido considerar la conducta electoral racional como

elección no directa? El Tribunal no ha incluido la argumentación
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del recurrente, sin embargo, ha considerado en la sentencia la
lesión a la inmediatez de la elección. Este principio exigiría “un
procedimiento electoral en el que el elector pueda reconocer antes
del acto de votar, cuáles personas concurren por un escaño parla-
mentario y cómo el propio voto puede afectar al éxito o fracaso de
los candidatos. No sería decisivo que el voto tenga el efecto queri-
do por el elector, solo bastaría la posibilidad de una influencia
positiva en el resultado electoral”, lo que debe entenderse como
una influencia en el sentido deseado por el elector. En realidad, a
la elección pertenece la propuesta electoral (Sternberger 1961), es
un requerimiento a la elección en sí misma, no tanto a su inmedia-
tez. El aspecto adicional se refiere a la transparencia para el elec-
tor, como ya más arriba se planteó: “cómo el propio voto puede
afectar al triunfo o fracaso de los candidatos”. En el fondo, dicho
aspecto tampoco tiene que ver con la inmediatez. Resumiendo, se
muestra poca sustancia para sostener que el peso negativo del voto
lesionaría el principio de inmediatez de la elección. 
Casi lo mismo sucede con la lesión de la libertad de elección,

que se afectaría, según el recurrente, “porque los electores, que
podrían dañar a su partido con su voto, se abstendrían de ello,
dejando de darle su voto”. Es importante contradecir esta argu-
mentación, porque de lo contrario se podría afirmar a la longue
que un elector que vota racionalmente y aleja el daño a su partido
a través cualquier tipo de conducta electoral, también infringiría la
libertad de elegir. Afortunadamente, el TCF no ha hecho suyo el
punto de vista del recurrente, pero sin una consideración más dete-
nida. 
Además, cabe preguntarse, si en realidad habría sido necesaria

la argumentación del Tribunal en relación a la lesión de la inme-
diatez de la elección, que se sostiene en los efectos positivos o
negativos del voto no previsible. Ya que la problemática de la
incertidumbre sobre cuáles efectos tiene el voto, no se plantea más,
cuando ya no es admisible el voto con efectos negativos sobre el
partido elegido. Hacer valer el principio de la inmediatez del voto
no está para nada exento de problemas. De nuevo conviene tener
presente que en un sinnúmero de sistemas electorales el elector no
puede reconocer con exactitud, al votar, qué sucede con su voto.
Mientras que en los sistemas electorales de mayoría el votante
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puede formarse una idea al respecto, en los sistemas de represen-
tación proporcional es casi imposible que el votante tenga en la
cabeza el mecanismo de cómputo, cuya utilización contribuye
también al efecto que su propio voto tenga en la determinación del
resultado electoral, más aún, cuando hay diferentes niveles de
cómputo, a través de los cuales su voto se cuenta de una u otra
manera. La inmediatez del voto no debe ponerse en duda por esta
ignorancia natural. Aquí también sería conveniente hablar más
bien de transparencia, que debería estar garantizada en relación a
la dirección del efecto que tenga el voto emitido. Los sistemas
electorales son construcciones complejas y, entre más exigencias
tienen que cumplir, menos comprensible se convierte su modus
operandi. La representación proporcional personalizada no es nin-
guna excepción. Desde luego debe existir la confianza de que todo
sucede rectamente, pero esta confianza es socavada cuando un sis-
tema electoral admite efectos paradójicos. 

VII. ALTERNATIVAS DE REFORMA

En su sentencia, el TCF obliga al legislador a llevar a cabo una
reforma al sistema electoral en concordancia con la Constitución.
Para poder entender claramente qué significaría “conforme a la
Constitución”, ha esbozado algunas posibilidades de reforma:
abandono de vinculaciones de listas a nivel de distribución nacio-
nal de los escaños; que el cómputo de escaños directos se efectúe
no a nivel regional sino a nivel federal; o, que la elección del
Bundestag sea por mitades, una mitad según el principio de mayo-
ría y otra según la representación proporcional (sistema segmenta-
do). Con la consideración de que también otro tipo de sistema
electoral —y el sistema segmentado es uno de ellos— sería una
opción viable constitucionalmente, el Tribunal ha proporcionado
al legislador un ámbito de acción notablemente creativo. En virtud
de que el TCF nunca ha puesto en duda que también un sistema
electoral de mayoría sería conforme a la Constitución, todas las
opciones parecerían abiertas. Algunas posturas de personalidades
de la vida pública, para introducir este o aquel sistema electoral de
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mayoría, nutren igualmente esta posición. 
La experiencia internacional en las reformas electorales dice,

sin embargo, que son raras las reformas fundamentales (cfr. Nohlen
1984; Lijphart 1994; Katz 2008). Al contrario, tienen lugar peque-
ñas reformas, adaptaciones de los sistemas electorales vigentes a
nuevas experiencias y (leves) objetivos modificados. Dichas refor-
mas tienen la ventaja de que sus efectos probables pueden ser mejor
previstos, tanto los efectos queridos como también los famosos y
desacreditados efectos secundarios. Es importante recordar que
todos los sistemas electorales tienen ventajas y desventajas y que
no existe un mejor sistema electoral, sino sólo aquel que mejor fun-
cione. Sin embargo, sobre la opción adecuada deciden, en los pro-
cesos de reforma, no los generadores de ideas en los medios de
comunicación que recurren con gusto a los sistemas electorales clá-
sicos de la representación por mayoría, ni los expertos en sistemas
electorales que dominan el moderno institutional engineering, sino
los partidos políticos. Y ellos son altamente precavidos en relación
a las grandes reformas. También son cautelosos frente a las refor-
mas pequeñas, motivadas sobre todo por intereses de poder; en su
diseño cuentan no tanto las posibles ventajas partidistas, sino el
afán de impedir una posible desventaja partidista. Sin embargo,
ahora una reforma es inevitable. 
La solución más probable es, seguramente, efectuar la adjudica-

ción de los escaños directos ya no a nivel de las listas de los Estados
miembro, sino en el nivel nacional, inmediatamente después de la
distribución proporcional de los escaños a los partidos políticos. El
tipo de sistema electoral de representación proporcional personali-
zada, en principio, no se vería afectado por una reforma como esta.
Sería, en realidad, la rectificación del sistema vigente más neutral
para los partidos, la más cuidadosa de las instituciones y no afecta-
ría las virtudes de la representación proporcional personalizada.
Ciertamente, con la reforma del cálculo de los escaños excedentes,
se volvería caduca la parte relevante de los escaños en la vincula-
ción de la elección de personas con la representación proporcional,
de la que pueden surgir efectos formadores de mayoría. Pero, ¿sería
suficiente tal reforma mínima para salir de manera constructiva de
la crisis de confianza del sistema electoral? 
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VIII. CONSIDERACIONES FINALES

La crítica a la argumentación del TCF no tiene que ver con mi
apreciación de que el resultado obtenido convence. El elemento no
necesario en el sistema de representación proporcional personali-
zada, el peso negativo del voto, tiene que ser suprimido.
Seguramente es de apreciar que el Tribunal ha reconocido de
nuevo la posibilidad de diferenciaciones en el sistema electoral,
que se apartan de requerimientos de la igualdad de valor de logro.
Se requieren por ello razones que deben estar legitimadas por la
Constitución. “Son suficientes en esta relación” —así establece el
Tribunal— “razones satisfactorias resultantes de la naturaleza del
ámbito de la elección del órgano de representación popular. Aquí
cuenta en especial la realización de los objetivos perseguidos con
la elección. A ello pertenecen la seguridad del carácter de la elec-
ción como uno de los procedimientos para la integración de la for-
mación de la voluntad política del pueblo y la garantía de la capa-
cidad de funcionamiento de la representación popular a elegir”.13
Hubiese sido deseable que el TCF en su argumentación procu-

rara validez decidida y consistente a estas generales y fundadas
reflexiones. Ellas se pueden vincular sin más con las funciones
consideradas esenciales del sistema electoral, que he abstraído y
sistematizado de los debates internacionales de reforma (vid.
Nohlen 2004a: 147 y s.), como son las funciones de representación
(proporcionalidad), concentración (gobernabilidad), participación
(elección de personas), sencillez (transparencia) y legitimidad
(reconocimiento merecido y tributado). En lugar de eso, el TCF
orienta —sobre lo que yo he intentado llamar la atención— la
valoración de la representación proporcional personalizada en una
sola función, la igualdad del valor de logro, y radicaliza esta fun-
ción en varias argumentaciones que, para la fundamentación de la
sentencia resultante, no eran para nada necesarias. Con ello, el
Tribunal decae, en parte, en una acrobacia argumentativa, espe-
cialmente llamativa en la fundamentación de la lesión de la inme-
diatez de la elección, que asimismo resulta incomprensible como
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la parte criticada del sistema electoral —sólo con la diferencia de
que a aquélla se le puede encontrar racional—. Desde mi punto de
vista, no se trata de argumentar en favor de reforzar y asegurar for-
mal y normativamente la igualdad de valor de logro, entre otras
razones, debido al efecto paradójico demostrado de tales intentos
de maximización, sino solo de eliminar de la legislación el valor
de logro inverso, es decir, evitar que la emisión de un voto por un
partido pueda ocasionar una carga de efecto negativo para ese par-
tido, sin que el elector lo pueda saber al momento de emitir su
voto. 
Si mi impresión no falla, los juristas y matemáticos se han apo-

derado cada vez más del tema de los sistemas electorales.14 Si al
principio de la República Federal el objeto de los sistemas electo-
rales fue tratado fuertemente por los politólogos —entonces toda-
vía joven disciplina—, tanto en lo relativo a lo normativo como a
lo empírico (Ferdinand A. Hermens, Dolf Sternberger, Rudolf
Wildenmann, Werner Kaltefleiter, etc.), los que sin excepción
favorecieron la representación por mayoría o los elementos forma-
dores de mayorías en el sistema electoral, desde entonces el cua-
dro ha cambiado completamente.
La actitud reservada de los politólogos (exceptuando a Eckard

Jesse 2003, entre otros; vid. también Pehle 1999) tiene seguramen-
te que ver con que la representación proporcional personalizada
entretanto se ha acreditado e, internacionalmente, se ha convertido
en un modelo de sistema electoral; en algunos países incluso ha
sido introducida y en Nueva Zelanda ha desplazado al tradicional
sistema de mayoría relativa (vid. Lösche 2004). En Gran Bretaña,
la última comisión para la reforma electoral en 1998 se pronunció
a favor de un sistema electoral combinado según la comprensión
del sistema alemán (vid. Nohlen 2009a: 303 y s.).
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Mientras en la Ciencia Política el debate sobre el sistema elec-
toral perdió intensidad —Sternberger consideró a finales de los
años 1970 que debido a la práctica de las reglas de juego no se
debería efectuar ninguna modificación que lo trastornaran en lo
fundamental—, los juristas y los matemáticos se quedaron con el
balón; los juristas, como consecuencia de la objeción contra “los
absurdos” de la representación proporcional personalizada, que
resultaban de la vinculación de diferentes elementos de la regla
decisoria (de acuerdo a la pluralidad en los distritos uninominales)
y principio de representación (en el nivel de la integración del par-
lamento por los partidos). El TCF había participado de manera
decisiva en esta preeminencia con sus sentencias en relación a la
barrera legal, al sistema de doble voto y a los escaños excedentes.
Los matemáticos de nuevo descubrieron los procedimientos de
cómputo en sistemas de representación proporcional como campo
de ejercicio de sus modelos matemáticos. Mientras a nivel interna-
cional en la gran mayoría de los países en los que se elige según la
representación proporcional se utiliza el sistema d’Hondt o uno
procedimiento más sencillo (cuota Hare más resto mayor), en
Alemania se empleaba el procedimiento Hare/Niemeyer —del que
actualmente se dice que lleva a resultados paradójicos—, y ahora
se usa el procedimiento Sainte Laguë/Schepers (introducido en
2008; vid. Nohlen 2009a: 327 y s.), que es muy complicado, traba-
ja con redondeos y agita el material numérico hasta que surge la
mejor proporcionalidad supuesta (Pukelsheim 2000). Respecto a la
igualdad de valor de logro, los juristas y matemáticos tienen una
idée fixe común. 
Si se considera que, dado el desarrollo de un sistema de cinco

partidos, corresponden menos porcentajes de votos a aquellos dos
partidos que hasta ahora estaban casi exclusivamente en la posi-
ción de obtener escaños uninominales, se hace entonces reconoci-
ble cuál componente formador de mayorías en forma de escaños
directos se pierde precisamente al mismo tiempo, donde éstos bien
podrían contribuir en su caso a la formación de mayorías. Más allá
de todas las sutilezas de la explicación en el surgimiento de esca-
ños excedentes (vid. Grotz 2000a; Behnke 2003), cualquiera puede
discernir que en una situación de fuerte concentración de los votos
en dos (o dos y medio) partidos surgen pocos escaños excedentes,
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pero aumentan en la medida en que la parte de los votos totales de
los dos grandes partidos disminuye, sin que terceros partidos pue-
dan alcanzar escaños uninominales. 
Por eso es razonable promover en la reforma del sistema elec-

toral no sólo un arreglo “conforme a la Constitución”, sino tam-
bién pensar en un sustituto del elemento de mayoría ahora supri-
mido, que precisamente estaría en la posibilidad de desenvolver un
efecto relativo de formación de mayoría, teniendo en cuenta que la
proporción (a pesar de la validez de una barrera legal, hoy común
y corriente en casi todos los sistemas de representación proporcio-
nal) da rienda suelta a la desconcentración en el sistema de parti-
dos políticos y a las crecientes dificultades en la formación de
mayorías parlamentarias. Por la pérdida de escaños excedentes
como recursos relevantes del elemento mayoritario en el sistema
electoral alemán, la representación proporcional personalizada
merece una compensación que favorezca la formación de mayorí-
as parlamentarias, para no permitir que surjan problemas de gober-
nabilidad à laWeimar. 

DIETER NOHLEN

178



Elecciones presidenciales y gobernabilidad
en América Latina: una visión a futuro*

El tema de estas reflexiones puede ser entendido como referido a
los resultados electorales en América Latina de los últimos años.
¿Cómo inciden los tipos de competencia entre candidatos y las
decisiones del electorado en las elecciones presidenciales en la
gobernabilidad democrática en América Latina? El tema puede
entenderse también como referido a las instituciones que estructu-
ran esta competencia y el voto del electorado, de manera que resul-
te elegido un candidato con más (o menos) legitimidad o más (o
menos) capacidad para gobernar. Si legitimidad y efectividad con-
forman los componentes de la gobernabilidad en la parte que que-
remos aquí estudiar, la parte de entrada o input del sistema políti-
co, entonces la pregunta es: ¿qué estructura institucional, o más
precisamente, qué sistema electoral presidencial sería el más pro-
picio para la gobernabilidad democrática? Influyendo positiva-
mente en el sistema de partidos, su estructura en términos de la
cantidad de partidos y de su capacidad de formar mayorías unico-
lores, en el modo de su interacción, en elementos que fomentan la
capacidad del gobierno de poder gobernar (gobierno efectivo) y de
ser al mismo tiempo responsable, o sea, efectivamente controlado
(accountability).
Esta última pregunta es la que voy a tratar en la primera parte

de mi exposición. Corresponde a una inquietud que se manifiesta
en un intenso debate sobre el sistema electoral presidencial que se
está llevando a cabo actualmente en América Latina. El nuevo
tema se inscribe, asimismo, en una tendencia dentro de la élite
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política de seguir pensando que el fortalecimiento de la democra-
cia en América Latina depende, en primer lugar, de mecanismos e
incentivos institucionales mejor diseñados (vid. el estudio del
PNUD, Democracy in Latin América, 2004: 166). En contraste con
el tópico del parlamentarismo —que fue objeto de debate como
alternativa al presidencialismo hace un decenio (vid. Nohlen/
Fernández 1998)—, el tema del sistema electoral presidencial
tiene relevancia práctica, pues algunos países (Argentina,
Colombia, Ecuador, República Dominicana y Uruguay) cambiaron
su sistema en los últimos años.1 La cuestión acerca de la compe-
tencia electoral misma que me permitirá evaluar un poco el
desarrollo político de América Latina, la voy a considerar en la
segunda parte de mi exposición, relacionándola con los conceptos
de democracia que están presentes actualmente en la competencia
por la presidencia. Me refiero a la democracia participativa que
pone en cuestión la gobernabilidad democrática, es decir, la legiti-
midad y capacidad de gobierno dentro de un Estado constitucional
con renovación periódica de sus gobernantes. 

I. ASPECTOS INSTITUCIONALES: SISTEMAS ELECTORALES
PRESIDENCIALES

En contraste con el parlamentarismo, en el presidencialismo las
elecciones más importantes no son las elecciones parlamentarias,
de un órgano colegiado, sino las elecciones presidenciales, de un
órgano unipersonal. Esto implica que en el presidencialismo el
que gana una elección se lo lleva todo (contrariamente a una elec-
ción pluripersonal en la cual pueden ganar muchos, dado que par-
ticipan mayoría y minoría en la distribución de los escaños), un
hecho con consecuencias aún más graves en América Latina,
donde a menudo no existe un balance de poder entre las institu-
ciones representativas, entre el presidente y el parlamento, ambas
elegidas por voto popular. En el presidente se centra el poder
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político, aumentando así la importancia de las elecciones presi-
denciales.
La teoría de los sistemas electorales, sin embargo, tiene como

punto de partida la elección del parlamento en un sistema parla-
mentario y, además, la experiencia europea. En el sistema parla-
mentario, a través de una sola elección —la del parlamento—, se
constituye no sólo la representación parlamentaria, sino también
de modo indirecto el gobierno. Este último se forma en base a las
mayorías parlamentarias que resulten de las elecciones, sean uni-
partidistas o pluripartidistas (en el último caso: mayorías de coali-
ción). La investigación se ha centrado en la supuesta relación cau-
sal entre el sistema electoral parlamentario, el sistema de partidos
y el funcionamiento del sistema político en términos de su estabi-
lidad o inestabilidad. El debate se ha articulado en términos de la
opción entre representación por mayoría y representación propor-
cional, y se ha evidenciado en términos gruesos que los sistemas
mayoritarios procuran más la concentración en el voto y en el sis-
tema de partidos políticos, fomentando así la gobernabilidad
democrática (vid. Nohlen 2004a). 
Por tratarse de una elección unipersonal, los sistemas electora-

les presidenciales pueden solo ser de tipo mayoritario. Por lo
demás se llevan a cabo en un distrito uninominal, constituido por
toda la nación. Dado que ambos elementos tienden ceteris pari-
bus a reducir la fragmentación del voto, se podría asumir que el
efecto de las elecciones presidenciales tendría que ser de todas
maneras de orden concentrador sobre el sistema de partidos polí-
ticos. No es así. Al igual que en el caso de los sistemas electora-
les legislativos, el efecto concentrador puede variar según los
tipos de sistemas electorales mayoritarios. Por otra parte, en el
presidencialismo, las elecciones presidenciales y parlamentarias
y los respectivos sistemas electorales interactúan en sus efectos.
Sólo recientemente se ha percatado en el gobierno comparado,
como disciplina científica, el hecho de que al lado del sistema
electoral parlamentario, el sistema electoral presidencial influye
también en la estructuración del sistema de partidos políticos a
través del efecto que puede ejercer sobre las elecciones parlamen-
tarias (cfr. Shugart/Carey 1992; Jones 1995).
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Este posible efecto puede variar según el grado de simultanei-
dad con el que se celebran ambas elecciones (Nohlen 1988). Un
mínimo de simultaneidad se alcanza cuando las elecciones de
ambos órganos tienen lugar el mismo día, cuando son concurren-
tes. Un grado mayor de simultaneidad está dado cuando el votan-
te elige con una sola boleta. Finalmente, un grado máximo de
simultaneidad existe cuando el elector dispone sólo de un voto
para tomar dos decisiones en principio distintas. Se puede asumir
que el efecto del sistema electoral presidencial sobre el sistema de
partidos es tanto mayor cuanto más alto sea el grado de simultanei-
dad entre ambas elecciones. No es casual que se denomine voto de
arrastre a la elección con el mayor grado de simultaneidad posi-
ble: la elección de ambos órganos a través de un solo y único voto.
En este caso, la elección presidencial domina el comportamiento
electoral y configura la representación parlamentaria. Al otro lado
de este extremo, que con razón tiene una connotación negativa, se
encuentra la completa no-simultaneidad de ambas elecciones, a
veces muy apreciada en la literatura latinoamericana en base a la
idea de que una conformación política lo más opuesta posible de
la presidencia y del parlamento, podría aumentar los actos de con-
trol que pueda realizar el Legislativo sobre el Ejecutivo. Desde el
punto de vista de la gobernabilidad, sin embargo, y teniendo en
mente la estructura del sistema de partidos como un factor suyo
muy importante, parece positivo un cierto grado de simultaneidad
entre las elecciones. Y en efecto, en la gran mayoría de los países
latinoamericanos, las elecciones presidenciales y parlamentarias
son concurrentes (difieren en América Latina solo Colombia y
Venezuela). Es muy funcional que el presidente electo cuente con
una cantidad considerable de parlamentarios o incluso con una
mayoría en el parlamento. El desempeño del gobierno es altamen-
te dependiente de las relaciones que tiene con el parlamento. Si el
gobierno no dispone de una mayoría parlamentaria que apoye su
programa, o si no logra conseguir en su momento el apoyo parla-
mentario ad hoc para sus iniciativas políticas, puede caer en la
incapacidad de gobernar. En el marco de la cultura política que flo-
rece en América Latina, tal situación puede llevar a los gobernan-
tes a recurrir a medios inconstitucionales para contrarrestar lo que
por ellos es considerado como “bloqueo”. Como demuestra la pro-
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pia historia desde la redemocratización en América Latina, tales
medios van desde la compra de votos hasta golpes de Estado. De
este modo, la relación de fuerzas en el parlamento puede tener
efecto incluso sobre la estabilidad de la democracia. En las últimas
once elecciones presidenciales en América Latina, sólo cuatro pre-
sidentes (Morales en Bolivia, Bachelet en Chile, Uribe en
Colombia y Chávez en Venezuela) cuentan con una mayoría legis-
lativa propia. La contribución de elecciones concurrentes a la
obtención de mayorías gubernamentales, sin embargo, puede
depender del tipo de sistema electoral presidencial del que se trate
y también de la cultura política que engloba a las elecciones presi-
denciales.2
1) ¿Qué tipos de sistemas electorales presidenciales hay?

Distingo primero entre tres tipos de sistemas presidenciales: el sis-
tema de mayoría absoluta con segunda vuelta, el sistema de plura-
lidad (mayoría relativa) y el sistema de mayoría relativa con segun-
da vuelta en caso de que ningún candidato alcance un mínimo de
votación, una barrera de 40%, por ejemplo, o una distancia míni-
ma diez puntos porcentuales, por ejemplo, entre el número de
votos del primer candidato y los del candidato que llega segundo.
Respecto a este último tipo, no existe consenso acerca de si se

trata de un tipo propio de sistema o si, más bien, cae bajo alguna
de las primeras categorías ni, en este último caso, bajo cuál de
ellas. Por el hecho de prever una segunda vuelta en caso de que no
se cumplan los requerimientos mínimos, muchos cientistas socia-
les lo clasifican en el grupo mayoritario. A mí me parece, sin
embargo, que este tipo se encuentra más cerca de los sistemas de
mayoría relativa, por esto lo llamo sistema de pluralidad adaptado,
pese a que prevé una segunda vuelta en caso de que el candidato
vencedor no sobrepase la barrera cuantitativa. Vuelvo a este punto
más adelante.
2) ¿Cómo se distribuyen actualmente los sistemas electorales
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presidenciales en América Latina? Si miramos la frecuencia con la
que se aplica este u otro sistema electoral en la elección popular
del presidente en América Latina, hasta hace poco, la mayoría de
las veces bastaba la mayoría relativa de las preferencias. En 2005
quedaban sólo cinco países que seguían votando con este sistema:
Honduras, México, Panamá, Paraguay y Venezuela. En algunos
países, la regla de la mayoría relativa ha sido ampliada por el requi-
sito de que el candidato vencedor cumpla con una votación míni-
ma. En Costa Rica, el candidato triunfante debe alcanzar al menos
el 40% de los votos emitidos. Asimismo, Argentina, Ecuador y
Nicaragua introdujeron este tipo de requisito.3
En Argentina se exige la mayoría del 45% de los votos válidos

o el 40% más una diferencia mayor de diez puntos porcentuales
sobre el candidato que le sigue en número de votos. En Nicaragua
se requiere el 45% de los votos válidos. En nueve de los 18 países,
se exige la mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos (si
se trata de votos emitidos o de votos válidos es algo que a veces se
discute).
Si ningún candidato obtiene la mayoría absoluta, la decisión

debe tomarse en una segunda instancia electoral. En ocho casos,
los electores son convocados nuevamente a concurrir a las urnas:
se lleva a cabo una elección entre los dos candidatos que hayan
obtenido más votos. Sólo en Bolivia decide el Congreso, hasta la
reforma de 1993, con la peculiaridad de que tenía que optar entre
los tres candidatos más votados. A partir de las elecciones de 1997,
el Congreso elige entre los dos candidatos con mayor número de
votos y, en caso de empates continuos, se proclama electo el can-
didato que hubiera logrado la mayoría relativa en la elección popu-
lar (vid. Cuadro 1).4
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la mayoría absoluta, la decisión final le correspondía al parlamento [N. del E.].

4 Vid. nota 3.



Cuadro 1: La elección presidencial en América Latina*

* Datos hasta mitad de 2005. La Constitución ecuatoriana de 2008 mantiene el sistema presiden-
cial de mayoría relativa modificado, y la Constitución boliviana de 2009 introduce este tipo de sis-
tema electoral.

País/Constitución Mayoría exigida Vueltas electorales posteriores 
Argentina, 1994 Mayoría del 45% de los votos 

afirmativos o el 40%, si además 
existe una diferencia mayor de 10 
puntos porcentuales sobre el 
candidato que le sigue en número de 
votos 

Segunda vuelta entre las dos fórmulas 
más votadas 

Bolivia, 1994 Mayoría absoluta Elige el Congreso entre 2 candidatos 
con mayor número de votos. En caso de 
empate, se repetirá la elección 2 veces. 
De persistir el empate, se proclama 
electo el candidato que haya logrado la 
mayoría simple en la elección general 

Brasil, 1994 
 

Mayoría absoluta 
 

Segunda vuelta entre 2 candidatos con 
mayor número de votos 

Colombia, 1991 
 

Mayoría absoluta 
 

Segunda vuelta entre los 2 candidatos 
con mayor número de votos 

Costa Rica, 1949 
  

Mayoría de votos que exceda del 
40% del total de votos válidos 

Segunda vuelta entre 2 nóminas con 
más votos  

Chile, 1993 
 

Mayoría absoluta 
 

Segunda vuelta entre 2 candidatos con 
mayor número de votos 

República 
Dominicana, 1994 

Mayoría absoluta 
 

Segunda vuelta entre los 2 candidatos 
con mayor número de votos 

Ecuador, 1998 
 
 
  

Mayoría de votos que exceda el 40% 
y una diferencia mayor de 10 puntos 
porcentaje respecto al segundo 
candidato más votado  

Segunda vuelta entre los 2 candidatos 
con mayor número de votos 
 
  

El Salvador, 1983 
 
  

Mayoría absoluta 
 
  

Segunda vuelta entre los 2 partidos o 
coaliciones de partidos que hayan 
obtenido mayor número de votos  

Guatemala, 1985 
  

Mayoría absoluta 
  

Segunda vuelta entre los 2 candidatos 
con las dos más altas mayorías relativas  

Honduras, 1982 Mayoría relativa 
México, 1917 Mayoría relativa 
Nicaragua, 1995 Mayoría relativa (con al menos 40% 

de los votos) 
Segunda vuelta entre los dos candidatos 
más votados 

Panamá, 1983 Mayoría relativa 
Paraguay, 1992 Mayoría relativa 
Perú, 1993 
  

Mayoría absoluta (los votos nulos o 
en blanco no se cuentan)  

Segunda vuelta entre los candidatos con 
dos más altas mayorías relativas  

Uruguay, 1996 
  

Mayoría absoluta 
  

Segunda vuelta entre los dos candidatos 
más votados  

Venezuela, 1999 Mayoría relativa  
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3) ¿Cuáles son los efectos de los sistemas electorales presiden-
ciales en América Latina? No existe acuerdo sobre los efectos de
los diferentes sistemas electorales presidenciales como tampoco
sobre la opción entre ellos. Giovanni Sartori opinaba que a través
del sistema de mayoría absoluta “se reduce considerablemente la
fragmentación del sistema de partidos” (Sartori 2003: 26). Yo diría
todo lo contrario, que el sistema de mayoría absoluta en América
Latina fomenta la fragmentación. El colega italiano basa su tesis
en la experiencia francesa que trata de generalizar sin vacilar.
Pienso que hay que tener en cuenta factores que limitan decidida-
mente la generalización. Se podría contradecir incluso el análisis
sobre Francia. En verdad, en Francia no se redujo la cantidad de
partidos. En las elecciones legislativas compiten todos los grupos
del espectro ideológico: extrema izquierda, izquierda, centro
izquierda, centro, centro derecha, derecha, extrema derecha, los
que integran a menudo varios partidos, por ejemplo en relación a
los Verdes que, por lo demás, son difíciles de ubicar en uno de los
posicionamientos ideológicos. Lo que sí es cierto es que se rees-
tructuró la competencia entre partidos en dirección a una compe-
tencia bipolar, en primer lugar gracias a algunas modificaciones
del modelo original. Entre ellas cuenta la barrera de un voto míni-
mo para poder participar en la segunda vuelta, lo que ha impedido
a los pequeños partidos de negociar su apoyo a los grandes en
recompensa de unos escaños cedidos a ellos, como era costumbre
bajo el mismo sistema electoral mayoritario durante la Tercera
República Francesa. 
Respecto a su cuestionada generalización, Sartori no percibe la

especificidad del caso francés, que consiste en que el sistema mayo-
ritario rige para ambas elecciones, las parlamentarias y las presiden-
ciales, a las que su argumentación se refiere indiferenciadamente al
mismo tiempo. No se considera, sin embargo, su combinación e
interrelación. El efecto del sistema electoral presidencial sobre el
sistema de partidos depende en gran parte del tipo de sistema elec-
toral que rige para las elecciones parlamentarias. Como ya señala-
mos, en Francia, hay correspondencia entre los sistemas electorales
para ambos órganos. En América Latina, sin embargo, los parlamen-
tos se eligen en su gran mayoría de acuerdo a sistemas proporciona-
les. La combinación del sistema mayoritario para elecciones presi-
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denciales y del sistema proporcional para las elecciones parlamen-
tarias conduce a que la tendencia del sistema de mayoría absoluta de
equipararse, en la primera vuelta, a sistemas proporcionales (como
establece el propio Sartori), se impone como efecto general sobre el
sistema de partidos. En las condiciones latinoamericanas, aumenta
la fragmentación, dado que en contraste con Francia, no existen
barreras parecidas de segunda vuelta que operen en su contra, espe-
cíficamente las barreras que limitan el acceso de pequeños partidos
al parlamento. Por las características del sistema electoral, las elec-
ciones parlamentarias en América Latina son de una vuelta, en las
que inciden las candidaturas abiertas en la primera vuelta del siste-
ma presidencial mayoritario. El resultado es diametralmente contra-
rio a la tesis de Sartori, tan fácilmente transferido al discurso latino-
americano sobre el tópico. Es un buen ejemplo de la miopía con la
que se generaliza y con la que se integra la sabiduría general en las
propias consideraciones, sin dar la debida atención al contexto espe-
cífico.
En resumen, el sistema de mayoría absoluta con segunda vuel-

ta tiene la ventaja de que el elegido dispone de una mayoría de
votos, aunque solo sea en la segunda vuelta. Los académicos que
favorecen este sistema celebran el mayor grado de legitimidad que
el sistema ofrece al elegido. Sin embargo, la desventaja que el sis-
tema trae consigo es que tiende a fragmentar el sistema de partidos
políticos, pues en la primera vuelta todos los partidos políticos
miden su fuerza electoral, sin ningún incentivo hacia la concentra-
ción; por el contrario, dado que la elección presidencial influye
sobre la parlamentaria, los partidos políticos tratan de presentar su
propio candidato para que él les aporte votos en la elección del
parlamento. La lógica del sistema opera contra la concentración
parlamentaria, pues la elección parlamentaria está vinculada con la
primera vuelta de la elección presidencial, mientras que el efecto
de concentración del sistema mayoritario solo se produce en la
segunda vuelta de la elección presidencial que, por su propia
modalidad, reduce la competencia a solo dos candidatos. 
En contraste con este resultado, el sistema de pluralidad ejer-

ce un efecto concentrador sobre el voto y sobre el sistema de par-
tidos. Por otra parte, algunos investigadores sostienen que el
efecto de las elecciones presidenciales sobre las parlamentarias
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es mayor con un sistema de mayoría relativa que con un sistema
de mayoría absoluta (Lijphart 1994: 13). Es por esto que la mayo-
ría de los investigadores favorece el sistema de mayoría relativa,
haciendo hincapié en su aporte a la efectividad del sistema polí-
tico (Shugart/Carey 1992; Jones 1995; Lijphart 1994). Advierten,
precisamente, que la tendencia a introducir sistemas mayoritarios
de segunda vuelta puede llevar a reducir la gobernabilidad demo-
crática a través de la reducción del apoyo del presidente en el par-
lamento (vid. Payne, et al. 2003). 
Respecto al sistema de pluralidad adaptado que se aplica en

Costa Rica, en Nicaragua, en Ecuador y en Argentina,5 es cierto
que prevé una segunda vuelta en caso de que ningún candidato
supere el mínimo de votos requeridos y de que el más votado no
tenga una mínima distancia en puntos porcentuales de votos del
segundo. Pero esta similitud formal no equivale a la similitud
funcional que el sistema tiene con el sistema de mayoría relativa.
No solamente basta la mayoría relativa siempre que se cumplan
al tiempo los demás requisitos, sino que el sistema de pluralidad
adaptado opera de forma semejante al de mayoría relativa, incita
a concentrar el voto para que ya en la primera vuelta se llegue a
una decisión electoral. La existencia de la posibilidad de una
segunda vuelta fuerza a los candidatos con más probabilidades de
ganar a buscar apoyo y a orientar sus candidaturas a la maximi-
zación de votos. Así, con el requisito de un mínimo de votación,
el sistema de mayoría relativa adaptado tiende a subsanar el défi-
cit adjudicado a su versión simple: la falta de una mayoría con-
vincente y de la legitimidad correspondiente. Al mismo tiempo,
el sistema de pluralidad adaptado evita lo que es la gran debili-
dad del sistema de mayoría absoluta: la dispersión del voto en la
primera vuelta con su efecto muy negativo en el sistema de par-
tidos y, sobre todo, en la representación parlamentaria en unas
elecciones concurrentes. El sistema electoral de mayoría relativa,
con requisitos de mínima votación y mínima distancia del gana-
dor respecto al segundo, es un sistema adaptado a los requeri-
mientos funcionales de un sistema electoral presidencial. Por
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ello, lo llamo sistema de pluralidad adaptado. Este es el sistema
de mi preferencia.
Resumiendo el debate académico, la diferencia entre el siste-

ma de mayoría absoluta y el de mayoría relativa es a menudo
reducida a la alternativa entre un presidente con baja legitimidad
de apoyo popular (caso del sistema de mayoría simple) y un pre-
sidente con reducido apoyo en el parlamento (el caso del sistema
de mayoría absoluta), mientras que el sistema de pluralidad adap-
tado se pone en el intermedio, cumpliendo con ambas funciones
a la vez. Pero, ¿es esta evaluación empíricamente cierta?
4) ¿Cuáles son las experiencias empíricas en América Latina?

Luego de comparar los efectos empíricos de los diferentes siste-
mas electorales presidenciales desde la redemocratización,
Payne, et al. (2003) encontraron que el vencedor electoral prome-
dio en el sistema de mayoría relativa recibió el 49,5%; al aplicar
un sistema de mayoría absoluta en la primera vuelta alcanzó el
41,0%, mientras que al emplear un sistema de pluralidad adapta-
do consiguió el 49,1% de los votos.
En cinco países con sistema de mayoría relativa, el candidato

vencedor promedio recibió un porcentaje de votos por encima del
50%, mientras que en Bolivia (31,1%), Ecuador (28,0%) y
Guatemala (37,1%) el apoyo electoral recibido por el candidato
más votado en la primera vuelta del sistema mayoritario era espe-
cialmente bajo. 
Payne, et al. (2003) destacan que el porcentaje medio de votos

obtenidos por los ganadores en elecciones regidas por el sistema
de mayoría relativa sobrepasa el 50% en Costa Rica, Honduras y
Nicaragua; queda un poco por debajo del 50% en Panamá, y per-
manece en 43,3% en la República Dominicana. En contraste, el
porcentaje medio de votos del ganador en el sistema de mayoría
absoluta en la primera vuelta, en ningún país, sobrepasó el 50%.
A partir de esta evidencia empírica, parece que mayorías abso-

lutas de votos son más probables bajo el sistema de mayoría rela-
tiva, que en la primera vuelta bajo el sistema de mayoría absoluta.
Asimismo, se podría concluir que el sistema de mayoría relativa
está asociado con una menor cantidad de candidatos competidores
con posibilidades de éxito, así como con una menor cantidad de
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partidos exitosos. Sin embargo, hay que tener siempre en cuenta
que la misma elección por un sistema electoral determinado refle-
ja la estructura del sistema de partidos políticos existente. Es
correcto lo que enfatizan Payne, et al.: “Los países en los cuales
compiten muchos partidos y presentan candidatos presidenciales
son precisamente aquellos que optan por un sistema de doble vuel-
ta” (Payne 2003: 71).
Este enunciado alude a la causalidad circular entre sistemas

electorales y partidos políticos, un resultado clave en mis investi-
gaciones empíricas sobre dicha relación (cfr. Nohlen 2004a). Por
lo demás, comparando los resultados en países que cambiaron el
sistema electoral presidencial en una u otra dirección (Argentina,
Colombia, Ecuador, República Dominicana y Uruguay), las dife-
rencias de salida que podemos observar han sido tan decisivamen-
te influenciadas por otros factores que resulta difícil establecer una
relación general. Conviene evitar los extremos. A veces, la gober-
nabilidad se mide en términos alternativos: existe gobernabilidad,
cuando el gobierno dispone de una mayoría parlamentaria propia,
y se niega su existencia, cuando el presidente quedó sin mayoría.
En este sentido, en base a las últimas elecciones, Bolivia, Chile,
Colombia y Venezuela tendrían gobernabilidad, dado que el presi-
dente dispone de una mayoría parlamentaria, mientras que los
demás países, no porque les falta esta condición. Esta relación me
parece demasiado unidimensional, aunque tampoco conviene
subestimar la importancia de la estructura política-partidista del
parlamento. En términos comparativos, el criterio de la mayoría
parlamentaria es mucho más importante para la gobernabilidad
que el grado de apoyo electoral en las elecciones presidenciales.
Este último criterio es típico para el argumento que hace hincapié
en la legitimidad de entrada (muy enfatizado a partir de Barker
1984).
La experiencia latinoamericana, sin embargo, señala que el

grado de apoyo electoral no hace una gran diferencia respecto a
la gobernabilidad, en contraste con el criterio de la mayoría par-
lamentaria, porque de él depende fuertemente la legitimidad de
salida. Esta legitimidad es la que determina en buena medida el
apoyo que recibe un gobernante durante su mandato, en base a su
desempeño, medido por continuos sondeos. Sobran los ejemplos
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empíricos para comprobar la certeza de esta consideración. El
apoyo mayoritario a un presidente puede perderse rápidamente,
cuando le falta efectividad como gobernante, especialmente
cuando ha sido elegido por segunda vuelta, dado que este manda-
to no se fundamenta tanto en un voto de confianza, sino expresa
en buena parte el rechazo mayoritario al candidato opuesto, un
voto de mal menor. Por otra parte, un presidente, elegido con
escasa votación, puede mejorar rápida y sustancialmente su
apoyo público a través de su desempeño, como comprueban los
resultados de los sondeos.

II. ASPECTOS HISTÓRICO-POLÍTICOS: LAS RECIENTES
ELECCIONES PRESIDENCIALES

Ahora me voy a dedicar a los procesos electorales recientes en
América Latina. Me referiré de manera breve a los sistemas electo-
rales que se aplican, y evaluaré los resultados a partir de dos ópti-
cas: primero, desde una óptica de continuidad o alternancia; segun-
do, desde la óptica de la competencia entre candidatos que se ha
desarrollado últimamente en dirección a implicar un enfrentamien-
to entre dos conceptos de democracia, entre la bien conocida repre-
sentativa y la participativa en su reciente versión latinoamericana.
1) En primer lugar interesa la presencia de los diferentes tipos

de sistemas electorales presidenciales. En las once últimas eleccio-
nes presidenciales en América Latina se ha aplicado cinco veces el
sistema de mayoría absoluta, tres veces el sistema de mayoría rela-
tiva adaptado, y tres veces el sistema de mayoría relativa. Una
segunda vuelta se celebró cuatro veces, tres veces en un sistema
mayoritario, una vez en el sistema de mayoría adaptado. Dos
veces, en Ecuador y el Perú, el resultado se revirtió, esto es, los
candidatos que llegaron segundos en la primera vuelta, resultaron
elegidos en la segunda vuelta. 
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Cuadro 2: Elecciones presidenciales en América Latina 2005-2006

2) En segundo lugar interesan los resultados electorales, obvia-
mente más allá de su interpretación en términos político-partida-
rios. Observadores como Daniel Zovatto (2006) han destacado la
tendencia a la continuidad en el voto. Por cierto, donde hubo can-
didatos para la reelección directa, ellos ganaron. Me refiero a los
casos de Lula, Álvaro Uribe y Hugo Chávez. Fueron incluso ree-
lectos con más de 60% de los votos. Cuando se presentaron candi-
datos que ya ocuparon la presidencia en épocas anteriores, ellos
también ganaron. Me refiero a los casos de Oscar Arias, Alan
García y Daniel Ortega. Por lo demás, aunque hubo alternancia
personal, en Chile y México ganaron candidatos de continuidad
política, pues representan la coalición ya gobernante, el caso de
Michelle Bachelet, o el mismo partido, el caso de Felipe Calderón.
Concluye Daniel Zovatto: “Nunca antes, desde el retorno de la
democracia en 1978, había habido en la región tantos presidentes
reelectos” (Zovatto 2006: 10). Esta tendencia podría ser interpre-
tada como positiva, pues contradice de alguna manera la impresión
que generan las encuestas, la impresión de insatisfacción y frustra-
ción con los políticos, con la clase política, con el desempeño de
los que gobiernan, etc.

País Sistema electoral Primera vuelta Segunda vuelta  
Bolivia Mayoritario Evo Morales  
Brasil Mayoritario 1. Luiz I. da Silva 

2. Gerald Alckim 
Luiz I. da Silva 

Chile Mayoritario 1. Michelle Bachelet 
2. Sebastián Piñera 

Michelle Bachelet 

Colombia Mayoritario Álvaro Uribe  
Perú Mayoritario 1. Ollanta Humala 

2. Alan García 
Alan García 

Costa Rica pluralidad adaptado Oscar Arias  
Ecuador pluralidad adaptado 1. Alvaro Noboa 

2. Rafael Correa 
Rafael Correa 

Nicaragua pluralidad adaptado  Daniel Ortega  
Honduras Pluralidad Manuel Zelaya  
México Pluralidad Felipe Calderón  
Venezuela Pluralidad Hugo Chávez  
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Sin embargo, no conviene sobreestimar la imagen aparente de
los recientes resultados electorales en su análisis global. Hay que
considerarles como parte de un proceso que es más amplio y más
sustancial, y que está mucho más caracterizado por los casos que
casi se pierden en el balance regional de continuidad. Me refiero a
las victorias electorales de Evo Morales y Rafael Correa. Estos
casos implican más que una simple decisión entre candidatos por
la presidencia. Representan una disyuntiva fundamental, porque
junto con la victoria abrumadora de Hugo Chávez constituyen el
reto al cual está expuesta la democracia constitucional representa-
tiva actualmente en la región así como en el futuro próximo. Estos
resultados electorales se inscriben ya en un proyecto diferente de
democracia que puede reorientar el desarrollo político de América
Latina. Los tres presidentes no vacilan en expresarlo: quieren
refundar sus respectivos Estados, y Venezuela ya ha avanzado defi-
nitivamente en esa dirección. 
3) En tercer lugar, interesa indagar más esta competencia de

candidatos como abanderados de diferentes conceptos de demo-
cracia. El concepto de democracia del cual se sirven los tres presi-
dentes mencionados es el de la democracia participativa. No es un
concepto nuevo. Su contenido es bien conocido como democracia
directa, también en sus diferentes mecanismos, el referéndum, la
iniciativa popular, la revocación del mandato (vid. Cronin 1989).
En términos ideal-típicos, la democracia directa se ha entendido
como antitética a la democracia representativa, y ambos conceptos
se enfrentaron en el desarrollo político en Europa del siglo XIX.
Sin embargo, pueden confluir también. La gran mayoría de los
Estados constitucionales de democracia representativa ha integra-
do mecanismos de democracia directa, tales como la iniciativa
popular, el referéndum en materia constitucional y a veces también
en materia legislativa. Por lo demás, muchos elementos de la
democracia constitucional contienen componentes representativos
y plebiscitarios a la vez (vid. Fraenkel 1968). Un buen ejemplo lo
constituyen las elecciones presidenciales que a veces se convierten
en plebiscitos personales, sobre todo cuando los candidatos, aun-
que de partidos, buscan el contacto con el electorado pasando por
encima de los partidos políticos. Estas tendencias aumentan en la
medida que las candidaturas no provienen de los partidos políticos,
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o sea, no crecen y maduran en medio de instituciones de represen-
tación de intereses de tipo ideológico programático, sino son exter-
nas. Ambos tipos de candidaturas ya tienen raíces profundas en la
política latinoamericana, en unos países más, como en el Perú, en
otros menos, como en Chile. 
Sin embargo, el concepto de democracia participativa, como

está articulado por los jefes de Estado en Venezuela, Bolivia y
Ecuador, no alude a la integración de los mecanismos de democra-
cia directa en la democracia representativa, proceso que ocurrió en
muchos Estados en América Latina (vid. Zovatto 2007). Como
consecuencia de ello, algunos países incluyeron incluso en la defi-
nición de su democracia el adjetivo participativo al lado de repre-
sentativo. El concepto, en su nueva comprensión, aspira a la susti-
tución de la democracia representativa. Hay académicos que no se
dan cuenta de este cambio (por ej. Hernández Valle 2002), otros lo
minimizan (por ej. Moderne 2002), otros lo defienden desde una
plataforma política (por ej. Bonavides 2006). Hasta ahora son
pocos los que perciben la diferencia de manera tan clara como
Giovanni Sartori (2005), quien ha señalado también los riesgos
que corre América Latina con su desdén por la democracia repre-
sentativa, aunque hay que señalar también que existieron adverten-
cias tempranas que llamaron la atención a este respecto
(Zimmermann 1992).
El nuevo concepto, que ganó un perfil específico a partir de la

experiencia venezolana, rompe con la mencionada tradición inte-
gracionista, dado que los candidatos presidenciales sin vínculo
con un partido establecido e institucionalizado presentan su
método de comunicación directa con el pueblo como un proyec-
to diferente a la democracia representativa. Aprovechan indiscri-
minadamente la desconfianza generalizada frente a las institucio-
nes del Estado, articulan públicamente el malestar con las insti-
tuciones representativas acorde con lo que expresan las encues-
tas. Prometen romper las incrustaciones de la política de partidos,
idealizando e instrumentalizando la relación directa entre gober-
nantes y gobernados en su carrera por el poder. No solamente
cuestionan a las instituciones, sino que también las declaran
como factores causantes de la mala situación económica y social
que atraviesa el pueblo. La consigna del ahora presidente de

DIETER NOHLEN

194



Bolivia, Evo Morales, era “al diablo con las instituciones”, cuan-
do antes de su elección con sus movilizaciones en la calle hizo
imposible la implementación de políticas públicas acordadas por
las instancias representativas. Era también el objetivo del candi-
dato a la presidencia de México Andrés Manuel López Obrador,
cuando el resultado electoral le resultó adverso.
Respecto a su programa, los candidatos del proyecto anti-siste-

ma que proponen bajo el lema refundación de la democracia, pre-
tenden sólo corresponder a lo que el pueblo piensa y pide. Es el
ingrediente populista de su ideario. Su proyecto de gobierno lo
definen de manera muy vaga para mantener toda flexibilidad tác-
tica. Aprovechan la inseguridad de la gente frente a procesos eco-
nómicos y sociales generados por factores que también producen
miedo (la globalización y el neoliberalismo), procesos a los que
están sometidos sin entenderles bien, lo que genera en la masa una
reacción hacia una solución autoritaria por parte de un liderazgo
personal. Estos personajes prometen seguridad y ofrecen orienta-
ción, gracias a lo cual atraen el voto de la masa de gente insegura,
desorientada y de votación flotante. Aunque las soluciones que
proponen, en realidad, no están a la altura de los problemas que
tiene que enfrentar el país para su desarrollo económico y social a
mediano y largo plazo, el mayor grado de legitimidad del concep-
to populista-anti-sistema resulta de la combinación de un lideraz-
go personal carismático con una política de distribución social
(caso de Chávez como presidente venezolano y de López Obrador
como gobernador del Distrito Federal en México). Una vez alcan-
zado el gobierno, la llamada refundación de la democracia les
sirve para ocultar el desmantelamiento del Estado constitucional
existente, y los mecanismos de la democracia participativa les sir-
ven para desplazar a los demás órganos constitucionales y para
monopolizar el poder. 
Frente a la disyuntiva señalada, las elecciones presidenciales

pueden alcanzar una enorme importancia en el futuro cercano,
pues involucran el peligro de que el pueblo pierda las libertades
que actualmente goza, pero que menosprecia frente a los proble-
mas económicos y sociales que sufre.
Observando el desarrollo de la democracia en América Latina,
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tomando como criterio la presencia de los diferentes conceptos de
democracia en la competencia electoral en elecciones presidencia-
les, podemos establecer el siguiente esquema tipológico:
a) Competencia entre dos representantes de la democracia

representativa: por ejemplo Chile.
b) Competencia entre un representante (o más, pero con menos

posibilidades de ganar) de la democracia representativa y otro de
la democracia populista: por ejemplo Bolivia, Perú y México.
c) Competencia entre dos representantes de la democracia

populista: primer caso, Ecuador.
d) Competencia restringida con dominio autoritario del concep-

to populista: primer caso, Venezuela.
4) El futuro del desarrollo de los tipos de competencia que se

presencian en las elecciones presidenciales en América Latina
dependerá de muchos factores. Es bien notoria la falta de cultura
institucional en la región. Es bien extendida la idea de que el fin
legitima los medios. En la medida en que la democracia represen-
tativa con los programas que se proponen en su seno no llegue a
resolver los problemas de desigualdad social y de pobreza, es muy
probable que el discurso populista-participativo tenga una amplia
aceptación. Para que la democracia constitucional representativa
pueda defenderse a través de sus candidatos en esta contienda elec-
toral, es necesario mejorar el desempeño del sistema democrático.
Es en este aspecto que se vinculan las consideraciones institucio-
nales, relacionadas con la gobernabilidad, con las dedicadas a la
dimensión histórico-política de las elecciones presidenciales en
América Latina hoy y mañana. El concepto de democracia partici-
pativa de tipo populista-autoritario florece y se impone exactamen-
te allí, donde la democracia representativa ha entrado en una pro-
funda crisis, donde la gobernabilidad ha sido extremamente limi-
tada. Nadie que conozca la historia reciente de Venezuela, Bolivia
y Ecuador puede ignorar la certeza de esta observación. 
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III. RESUMEN

En mi análisis, he tratado el tema bajo dos aspectos, el aspecto del
diseño institucional y el de la dinámica histórico-política, vincula-
dos ambos, y a su manera, con la gobernabilidad democrática. 
En cuanto al aspecto de diseño institucional, me he concentra-

do en el sistema electoral presidencial como posible instrumento
de apoyo a la gobernabilidad, distinguiendo entre tres tipos de sis-
temas que se aplican en América Latina: el sistema mayoritario, el
sistema de pluralidad y el sistema de pluralidad adaptado, conside-
rando sus pros y contras. He marcado la diferencia principal entre
ellos en relación a sus respectivas contribuciones a la gobernabili-
dad que se manifiestan sobre todo en grados diferentes con los que
fomentan la legitimidad o, alternativamente, la capacidad para
gobernar del elegido. En mi evaluación, me he pronunciado abier-
tamente en favor del sistema de pluralidad adaptado porque se
presta a aumentar ambos objetivos a la vez: mayor grado de apoyo
electoral, criterio de mayor legitimidad, y mayor concentración en
el sistema de partidos, criterio de mayor capacidad gubernativa.
En cuanto al aspecto de la dinámica histórico-política, he dife-

renciado entre dos tendencias. La primera se refiere al alto grado
de continuidad personal en la presidencia que se manifiesta en las
reelecciones inmediatas (hecho posible por reformas constitucio-
nales) y alternas, una tendencia que parece contradecir la perma-
nente observación —fundamentada en los resultados demoscópi-
cos— de desconfianza, frustración y hartazgo del electorado fren-
te a la clase política. Otra tendencia, sin embargo, que confirma
este ambiente adverso al funcionamiento de la democracia en
América Latina, consiste en el efectivo cuestionamiento de la
democracia constitucional representativa que se observa con fuer-
za en algunos países. Este cuestionamiento se fundamenta a nivel
teórico-ideológico en el concepto de democracia participativa,
donde este concepto de democracia, tan de moda en América
Latina y tan mal entendido en sus implicaciones, está proyectado
para sustituir al de la democracia representativa.
A nivel de las elecciones presidenciales, la presencia de este

proyecto, dotado de un discurso populista-anti-institucional, se
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manifiesta en candidatos que transforman profundamente el esce-
nario de la competencia por la presidencia del país. Ya no se trata
de decidir quién puede gobernar en el marco de la democracia
constitucional representativa, sino de determinar el tipo de sistema
político. Este tipo de competencia implica el peligro de que el pro-
pio pueblo, sin medir bien las consecuencias de su voto, pueda
abrir el camino hacia la instalación de un régimen autoritario y así
acabar con la democracia. Una vez en el gobierno, los protagonis-
tas del concepto de democracia participativa-populista tienden a
establecer una especie de régimen autoritario-electoral, es decir, de
base popular sin competencia real entre partidos políticos. En defi-
nitiva, el futuro de las elecciones presidenciales está muy vincula-
do con el desenlace del enfrentamiento entre los candidatos que
compiten sin cuestionar el concepto liberal representativo de la
democracia, y los protagonistas del concepto autoritario populista-
llamado participativo de la democracia.
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